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IV. 

JUZGADOS DE PRIMi¡RA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALC ALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael F1uiters Casado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil «Hormol Espanola, Sociedad 
Anónima», bajo el número 88/1993, representada 
por el Procurador señor Cabellos Albertos, en el 
que por providencia de esta fecha. se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspensión de pagos 
de dicha Entidad mercantil. nombrándose como 
Interventores a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, como acreedora y a doña Dolores 
González Naranjo y don José Navarro Rubio, como 
Economistas auditores de cuentas. 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Rafael Fluiters Casa
do.-EI SecrelariO.-24.610-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Albert Montell Garda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de los de Baracaldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 444/1992, se sigue a instancia de don Pablo 
Belsue Pasa mar expediente para la dl:daración de 
fallecimiento de don Antonio Andrés Rodriguez 
Santos. natural y vecino de Baracaldo. de cincuenta 
años de edad, quien se ausentó de su Ultimo domi
cilio en calle La Paz. número 32, 5." B. Baracaldo, 
no teniéndose de él noticias desde 26 de diciembre 
de 1984, ignorándose su paradero. Lo que se hace 
público para los que tengan noticias de su existencia 
puedan ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser 
oidos. 

Dado en Barakaldo a 16 de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Albert 
cia.-El Secretario.-20.535-E. y 2.a 

BARAKALDO 

Edicto 

diciembre de 
Montell Gar-
25·5·1993 

Doña Ana Maria 01alla Camarero. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 250/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima». contra don Eugenio Garcia Colo
rado. don Antonio Martínez Garcia, doña Manuela 
Cordero POZ0 y dona Ana Isabel Menéndez Munoz, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
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veinte dias, los bienes que luego se dirán, sena
¡andose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 
de junio de 1993, a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.690.000.18. proce
dimiento sumario hipotecario 250/1992, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número yana del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que !>e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que !>e refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JUl.gado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
la!> cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los huhierc- al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndo<ie que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el !>upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de julio de 1993, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~e senala para 
la celebración de una tercera el dla 2 de septiembre 
de 1993, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hahil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificacion a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Planta baja o lonja de la casa senalada con el 
número 16 de la calle Arriotxe. de Barakaldo, que 
tiene una participación de 40 enteros por 100 en 
los elementos comunes de la casa a la que pertenece, 
cuya descripción es la siguiente: 

Casa de planta baja y tres pisos. ::.enalada con 
el número 16 de la calle Arriotxe. de Barakaldo. 
La planta baja se destina a lonja y los pisos a vivien
das. constando cada uno de tres habitaciones. cocina 
y retrete. La planta hace una L. cuyo lado mas 
corto teonina en un patio común a esta casa y 
a la triple o casa número 14 de la misma qlle. 

Mide de frente 8 metro~ 5 decímetros por 10 
metros de fondo, lo que hace un total de 80 metros 

50 decímetros cuádrados, y linda: Por el norte. con 
la casa triple, propiedad del senor Zamarripa; sur. 
camino servidumbre de 4 metros de ancho. por 
donde tiene su entrada; oeste y este. resto del terreno 
sobre el que se levanta. 

Inscripción: Libro 663 de Barakaldo, del tomo 
871, folio 113, finca número 29.544-A, inscrip
ción 2.a 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 20 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Ana María Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-26.196. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por 
su ~eñotía, en el jurisdicción voluntaria-otros asun
tos. número 109/1993, instado por Agustín Morales 
Pérez. sobre declaración de fallecimiento de Antonio 
Morales Ferrero. por el presente se llama a dicho 
Antonio Morales Ferrero. del que no se tiene noti
cias desde principios de 1972, así como a cuantas 
personas pudieran dar noticia del mismo. o se hallen 
interesadas en su fallecimiento y herencia, a los 
fines dispuestos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-22.689. I.a 25-5-1993 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 9521l987. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», contra Jon Jaime ViIlanueva Pastor 
y don Pablo Yillanueva Perales, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha seiialado en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 23 de junio de 1993, a las diez horas. los 
bienes embargados a don Jaime Yillanueva Pastor 
y don Pablo Villanueva Perales. Y. para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha sel'Jalado 
para que tenga lugar la segunda suhasta. en los mis
mos lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. el día 23 de jUlio de 1993, a las diez 
hGras. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en los mismos lugar y 
condiciones que la anterior. excepto que seroi sin 
sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 29 de 
septiembre de 1993. a las diez horas; celebrandose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber efec
tuado con anterioridad en establecimiento destinado 
al efecto. en la cuenta del Juzgado. una suma igual. 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bi~ncs; que no se admitirán posturas que 
no cubran [as dos tercera partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultaneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-. 
piedad, suplidos con certificacion registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca inscrita al tomo 2.061, libro 24, folio 214, 
finca número I,R32 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona. 

Sita en Barcelona, paseo Maragall, número 366. 
Consta de planta sótano, planta baja, planta entre
suelo. cuatro pisos altos. planta ático y planta sobreá· 
tico. con un total de 20 departamentos y una super
ficie edificada de 1.697,70 metros cuadrados. 

Valoración independiente de las cargas y gravá
menes que puedan afectar a las fincas, o sea. libres 
de cargas: 108.865.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-24.560. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.249/1992, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario Ley 2 de diciembre de 
1872-2, a instancia del Procurador don Jordi Font· 
quemi Bas, en representación del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima». contra doña 
Victoria Fargas Bona. don Diego Borrega Diaz y, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públicas 
subastas. por término de quince días y precio de 
su avalúo, el bien embargado a los demandados 
que más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10, 4.a planta el próximo día 
29, de junio, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 29 de 
julio, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 29 de septiembre, 
a las diez horas, en las condiciones prevenidas en 
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la Ley de 2 de diciembre de 1872, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinado,> en Secretaria por los licitadores 
que deberán infonnarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Vivienda. calle Gorina y Pujol 129 de Sabadell, 
planta segunda en alto. puerta primera de la escalera 
B, de 87,40 metros cuadrados de superficie útil. 
Linda: Norte, vivienda puerta 2.a de la misma planta, 
caja de la escalera y del ascensor, patio de luces 
y patinejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.573, libro 827, Sabadell 2, folio 128. 
finca número 36.670, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la suhasta la cantidad de 
6.860.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-24.566. 

BARCELONA 

E'dicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.065/1990-2.\ promo
vidos contra la finca hipotecada por don Frederic 
Miralles Mira y doña Zita Caridad Rodríguez Rodri
guez, en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha fincél en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle vía Layetana, 2, planta 
primera, teniendo lugar la primera subasta el 14 
de julio de 1993, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera), el 28 de septiembre 
de 1993, a las once horas: y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda). el 28 de octubre de 
1993, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y en la 
tercera subélsta sale sin sujeción a tipo, siendo este 
en la escritura de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo: y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admítan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor·adjudicatario TlO cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecüvéls posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Que deberá ser presentado en - la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la PIOpiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédit( 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciór 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudo] 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efee 
tos legales procedentes. 

Séptima.-La parte ejecutante podrá tomar partt 
en la subasta con la calidad de ceder el remah 
a un tercero. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse cualquie 
ra de las subastas por causa de fuerza mayor, 1< 
misma se celebrará al siguiente día hábil a la mism, 
hora. 

La finca objeto de subasta 

Casa de planta baja y primer piso, sita en la callf 
Nueva. señalado con el número 11, del pueblo dt 
Talamanca, de superficie 60 metros cu<}drados, edi 
ficados en su totalidad. Lindante: Mediodia, cor 
dicha calle Nueva; a poniente, la misma; y, pOI 
el norte, con casa de don José Trollas Trullas 

Título.-El de compra a doña Concepción Sol( 
Puig, mediante escritura autorizada por mí, en e 
día de hoy, bajo número de protocolo inmediatc 
anterior al de la presente .. 

lnscripción.-EI relacionado título se encuentro; 
pendiente de inscribir en el Registro de la Propiedac 
correspondiente. Su hoja registral obra en el Registre 
de la Propiedad número 2 de Mataró, al tomo 1.071 
libro 9 de Talamanca, folio 145, finca número 399 
inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 21 de abril de 1993.-6 
Secretario, Luis Fernando Santos del Valle.-23.924 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.436/1990 cuatro, se sigue procedimiento judí. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Promotora de Financiación Catalana 
Sociedad Anónima» (Proficsa), representado por el 
Procurador Angel -Montero Brusell, contra la fincél 
especialmente hipotecada por José Vidal Huguet )
Juan Vidal Huguet, por providencia de esta fecha. 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta, para el día l de julio. a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun· 
ciándose con veinte días de ante1:::.ciÓn y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta, será el 
de 25.000.000 de pesetas, precio de tasación de 
la finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suhasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igua!, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinciún el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 
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Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 21 de septiembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no ctxistir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera, el dla 21 de octu
bre, a las once horas, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de Que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado. se entenderá señalado el 
siguiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor José Vidal Ruguet y Juan Vidal Huguet, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, sita en término de Acramunt, 
partida Ascous o Poblet. de extensión superficial 
797 metros 5 decímetros cuadrados, de la totalidad 
de la superficie. 618 metros 8 decímetros cuadrados. 
están ocupados por la nave industrial propiamente 
dicha, hoy destinada a taller de reparación y en 
parte a almacén. El resto de 10 edificado, esta foro 
mado por dos anexos, con dos plantas cada uno, 
uno de 15 metros cuadrados, cuya planta baja es 
un pequeño almacén y en la alta tiene los depósitos 
de agua y el compresor, el otro de 173 metros 25 
decímetros cuadrados, que tiene en la planta baja, 
aseos. almacén. sala de exposición y oficinas y en 
la planta alta, almacén, Se halla inscrita a nombre 
del demandado en el tomo 2.363, libro 107 de Agra. 
munt, folio 85. fmca 5.633, del Registro de la Pro
piedad de Balaguer. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1993.-El 
Magistrado·Juez accidental.-El Secreta
rio.-24.368·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 29 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
220/199 loA se sigue juicio ejecutiVO, en reclamación 
de 905.731 pesetas, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» represen· 
tado por la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa, contra doña María Nieves Bonal Sánchez 
y don Gennan Lamarca Rodriguez, solidariamente. 
en los que en vía de apremio y resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por prímera vez. en término de veinte días. 
y tipo que después se dice, los bienes muebles embar
gados al deudor, que a continuación se relacionan. 
convocándose para su caso, en segunda subasta. 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta Y. de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia del próximo día 8 de septiembre de 
1993. a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana 
número 2; para. en su caso. la segunda. el próximO 
día 8 de octubre de 1993, a las diez horas. también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 8 
de noviembre de 1993. a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas, se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra his 
dos terceras .partes del avalúo. 
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En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del temate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, únj· 
camente por el demandante. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecímiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado. para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador, acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores. los anteriores señalamientos a los efectos 
procedentes. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Número 8. Piso primero. puerta cuarta. en la 
segunda planta, considerando como primera la plan
ta baja, de la casa sita en esta ciudad, calle Escultor 
Ordóñez, número 158. Cabida: 43 metros cuadra
dos. Se compone de recibidor pasillo, comedor sala 
de estar. tres dormitorios, cocina. aseo y lavadero. 
Linda: Frente. considerando como tal la puerta de 
entrada que tiene en el rellano de la escalera parte 
con dicho rellano. part{( con el hueco de la escalera, 
parte con patio lateral de luces y parte. en una 
pequeña linea interior, con patinejo; izquierda, 
entrando. casa número 156 de la calle Escultor 
Ordóñez, intermediando patinejo; derecha, entran
do. puerta tercera de la misma planta; y por el 
fondo. con la calle Escultor Ordóñez, en proyección 
vertical y en una pequeña línea interior con el citado 
patinejo: por debajo con la tienda primera de la 
planta baja; y por arriba con vivienda puerta cuarta 
de la planta superior. Coeficiente: 3 enteros 29 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, al tomo 2.125, libro 89, sección 
2.a A, folio 138, registral número 13.479. Valorada 
pericialmente en la suma de 5.492.364 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de I 993.-El 
Secretario, Luis Fernando Santos del 
Valle.-24.135-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 42 de Barcelona, 

.. Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
to 353/92-l.s se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña repre· 
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
zu Furest y dirigido contra doña Ana Maria Orench 
Zaera y don Jaime Aguade Siluera en reclamación 
de la suma de 6.425.812 pesetas. en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de 9.846.000 pesetas, pactado 
en la escritura de hipoteca la finca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
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que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los' actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número 8 bis, tercera planta de 
esta ciudad. se señala para la celebración de la pri
mera, el próxiÍno día 28 de junio de 1993, para 
la segunda. el día 28 de julio de 1993, y para la 
tercera, el día 27 de septiembre de 1993, todas 
a las doce horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones. y en caso de no poder celebrarse 
por causa mayor, se hará en los sucesivos días 
hábiles. 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda aproo 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el·adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de. los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen· 
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sobre parte de una porción 
de terreno de superficie 8 áreas 50 centiáreas, sito 
en la heredad Manso Enrich de la Casa Gran. del 
ténnino de Castellbell y Vilar. Se compone de planta 
baja y piso. la planta baja tiene una superficie cons
truida de 89,15 metros cuadrados, más un porche 
de 5,20 metros cuadrados. y la planta piso con una 
superticie edificada de 19,50 metros cuadrados. Se 
compone en planta baja de porche, vestíbulo. come
dor-estar, un dormitorio, aseo, cocina y lavadero, 
y en planta piso se compone de dos dormitorios; 
se comunican ambas plantas entre si mediante esca
lera interior y la total edificación está cubierta por 
teja árabe. Linda en su conjunto. por el norte. Leo
nor MartÍ Sala; sur, limite finca matriz y Leonor 
Martí Sala; este, límite finca matriz y Leonor Martí 
Sala, y oeste. Leonor Martí Sala y camino Mas 
Enrich. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Manresa, al tomo 2.030, Ayuntamiento 
de Castellbell y Vitar.libro 51, folio 149, finca núme
ro 2.340, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espa.-El Secreta
rio.-24.487. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa. Magistrado accidental de 
Primera Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
41/1991-2. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representaoo por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra doña 
María Glroai Mestre Mañe y don Juan Campanera 
Garriga, en reclamación de la suma de 30.090.331 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actúra, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, tennino de veinte días y precio 
de 54.750.000 pesetas, pactado en la escritura de 
hipoteca. la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual tennino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y de resultar esta desierta, se acuerda la celebración 
de la tercera subasta, por igual tennino y sin sujeción 
a tipo, con las prevenciones contenidas en la re~la 
12. a del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Laietana, numero 8 bis. tercera planta de 
esta ciudad. se sefiala para la celebración de la pri
mera, el próximo día 14 de julio de 1993, para 
la segunda, el día 14 de septiembre de 1993, y 
para la tercera el día 14 de octubre de 1993, todas 
a las doce horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos, les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep"
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
graVámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.;' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Edificio, compuesto de planta baja, dos plantas 
mas y ático. sita en el término de Sant Jaume deis 
Domenys, con frente a la calle carretera, donde 
está señalizada con los números 10 y 12. construida 
mediante ladrillos, cemento y hormigón. sobre parte 
de una parcela de terreno o solar para edificar. de 
superficie. unos 400 metros cuadrados en cada una 
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de las plantas primera y segunda y de unos 210 
metros cuadrados. la planta tercera o ático, estando 
destinadas la planta baja, planta primera y planta 
segunda, a un local industrial y la planta tercera 
o ático a vivienda. Tiene su entrada la planta baja 
a través de dos puertas situadas una a la izquierda 
y la otra la derecha de su fachada y la planta ático 
o vivienda. a través de otra puerta situada en el 
centro de su fachada; constando esta última de reci
bidor. comedor estar. cocina. aseo, dos baños cinco 
habitaciones y una terraza en su parte posterior 
de unos 190 metros cuadrados. hallándose cubierta 
de teja árabe. Lindante en junto, al frente con la 
calle Carretera. derecha entrando, con terreno de 
Juan Mareé, por la izquierda entrando, con José 
Campanera y por el fondo con la calle Industria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, a tomo 1.234, libro 25 de Sant Jaume. folio 
34, finca 2.240, inscripciórt l.a 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Luis Garrido 
Espa.-24.130-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1O/1993-5.a, se sigue expediente para la decla
ración de fallecimiento de don Clemente Bustos 
Cazorla; natural de Mazarrón, provincia de Murcia, 
vecino de Barcelona, nacido el 15 de enero de 1906, 
de estado civil soltero, quien se ausentó de su domi
cilio en esta ciudad, sito en calle Tortellá, núme
ro 16, segundo, sin que se conozca el lugar a que 
se dirigió y no teniéndose de el noticias desde hace 
unos treinta años, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1993.-El 
Secretario judicial. Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-24.132-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía número 744/1989-l.a, 
a instancia de «Master Design, Sociedad Anónima», 
contra «Plafri. Sociedad Anónima». y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado al demandado. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de' 
1.825.435.370 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo Lluis Companys. números 1-3, en la forma 
siguiente: 

En tercera subasta, el día 5 de julio próximo y 
hora de las doce treinta. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse el señalamiento por causa 
de fuerza mayor, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, exceptuándose el sábado. a la misma 
hora y con las mismas condiciones .establecidas. 

Se advierte: Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación; que la subasta se celebrará en 
forma de pujas a la llana, si bien, además hasta 
el día sefialado para el remate podran hacerse pos-
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turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad· de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos post?res 
que hayan cubierto el tipo de subasta, y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaCiones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Edificio totalmente construido destinado a hotel, 
en término municipal de L10ret de Mar, en la urba
nización conocida como Sector Bloch, compuesto 
de plantas sótanos, en número de dos. que a efectos 
de su identificación se enumeran como sótano dos 
en su nivel superior. Sus superficies son en planta 
sótano dos 874,45 metros cuadrados. en planta sóta
no uno 2.828,50 metros cuadrados, en planta baja 
2.675,50 metros cuadrados. en planta primera, 
2.258 metros 2 decímetros cuadrados; y en las plan
tas segunda y tercera 2.288 metros 24 decímetros 
cuadrados en cada una. Se destinan. la planta sótano 
dos a almacén, c~artos de mantenimiento. ~asos 
y aljibe; la planta sótano uno. a cuarto de msta
laciones. contadores y otros servicios, dormitorio 
del personal, vestuarios, aseos y duchas, almacén, 
bar, aseos y lavanderias. cuarto de placha y lenceria, 
comedor personal, cuarto de limpieza, cámaras fri
gorificas, cocina, sala de convenciones, dos come
dores y porche. En la planta baja se halla recepción. 
almacenes, aseos, salones, varios dormitorios y terra
za. La planta piso en numero de tres, a habitaciones, 
terraza y otras dependencias y servicios auxiliares. 
Todas las plantas y sus dependencias se hallan comu
nicadas a través de escalera de acceso, paso, rampas, 
pasillos y ascensores. Está construida sobre parte 
de un solar de 8.387 metros 72 decimetros cua
drados. Lindante: Norte, con calle Maurici Serra
hima; sur, parte con finca del señor Giraut, parte 
con finca segregada número 20.873. parte con calle 
del Doctor Aeming y parte con finca segregada 
número 20.874; oeste, parte finca segregada número 
20.873. parte fmca del señor Giraut y parte calle 
de Joaquín Ruyra, destinándose el resto de la super
ficie solar no edificada a zona de jardínes, bailes. 
zonas deportivas y servicios similares. La obra se 
realiza mediante estructuras de hormigón annado, 
cerramiento de fabrica de obra. tabiquerías prefa
bricadas tipo «pladur» y forjados, sus exteriores y 
acabados de mármol. piedra artificial y estucados. 
Su cubierta es plana con piezas de cerámica. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de L10ret de Mar, 
al tomo 2.280. libro 460, folio t 64 y fmca nú.mero 
20.163. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.133-16. 

BAZA 

Edicto de subasta 

En meritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú.mero 2 de Baza 
(GR). y partido. en providencia de esta fecha. dic
tada en procedimiento judicial sumario que regula 
el artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por doña Mercedes Burón Chamorro, representada 
por el Procurador don Juan José Tudela Garda, 
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contra don Luis Reche Valenzuela. bajo el núme
ro 107/1992. para hacer efectivo un crédito hipo
tecario de 24.000.000 de pesetas. intereses legales 
y costas, en garantía de cuya responsabilidad se 
constituY9 hipoteca sobre las fincas que al fmal se 
describirán. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y término de veinte días, de las 
fincas que se describirán, fonnando un lote, para 
el próximo día 19 de julio de 1993. a las doce 
horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera. se señala para una segunda subasta. 
para el próximo dla 17 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. por el 75 por 100 del precio 
de la valoración mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
en la segunda. se señala una tercera ~ubasta pata 
el próximo día 15 de octubre de 1991. sin sujeción 
a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en carretera de Granada, 
10-2.a planta. a las doce horas, para las tres subastas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
24.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde su anun
cio hasta su celebración podrán hacerse' posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando previa
mente en ra cuenta de consignaciones del Juzgado 
el importe de la consignación y acompañando res
guardo de ello. Los pliegos se conservarán cerrados 
en Secretaria, y serán abiertos en el acto de la lici
tación. Cuenta número 1718-000-18-0107-92, 
sucursal Banco Bilbao Vizcaya 1.101 de Baza. 

Séptimo.-Que las posturas presentadas por los 
licitadores podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. debiendo el rematante Que.ejer
cite esta facultad verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

Tierra riego sito Saltador. Baza. cabida 5.954 
metros y 25 decímetros cuadrados, linda: Este finca 
segregó de esta; oeste. don Antonio Suárez Yeste; 
norte, brazal de riego y don Ramón Zúfiiga Mar
tínez; sur. don Juan Belmonte Ruiz, don Eugenio 
Ramón Rodríguez y don Manuel Jiménez Reyes. 

Sobre la fmca se ha construido lo siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada de dos plantas. con 
superficie de 300 metros cuadrados cada una y altillo 
de 75 metros cuadrados, en total 675 metros cua
drados. divididas en dependencia y habitaciones, 
lindando en todos sus vientos con finca que se ha 
construido. 

Sondeo y construcción de caseta y balsa, fonnado 
por un pozo de 7 metros de profundidad y 10 metros 
de galería, caseta para pozo con superficie de 20 
metros, y balsa circular de 10 metros diámetro y 
1,5 metros de altura. 

Discoteca de verano. superficie 1.750 metros cua
drados, con cerramiento exterior hasta altura de 3 
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metros. zuncho perimetral a su alrededor zona de 
servicios. almacén y entrada totalmente cubierta. 
con superficie de 200 metros cuadrados, zona de 
barra (son tres), pista de baile. escenario y cabina 
bajo cubierta en estructura metálica. piscina con 
instalación interior de iluminación. dimensiones 
4 por 7 por 1,50 metros. estanque con recorrido 
en toda la discoteca con iluminación y fuentes de 
agua en su interior e instalación de saneamiento, 
fontaneria y electricidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza 
(Granada), al tomo 679, libro 160. finca número 
23.422. inscripción primera. 

Finca descrita es resto de otra mayor extensión. 
de la Que se segregó otra finca, mediante escritura 
de 11 de octubre de 1990, con el número 1.019 
de protocolo. 

Hipoteca que se ejecuta, constituida unilateral
mente con fecha 25 de enero de 1991, ante el Nota
rio señor don Rafael Vallejo Zapatero. de Madrid. 
con el número 346 de su protocolo. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y acordado en la ante
rior resolución, se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 31 de marzo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-23.925. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Gómez Juarros. Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 93/1993. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Industrial de Guipúzcoa, 
Sociedad Anónima". contra doña Maria del Carmen 
Sahagún Sahagún, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 29 de junio. a las doce horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán h'acerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de julio, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 50 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si .por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del entrepiso que fonna parte 
en régimen de propiedad horizontal de la casa en 
Bilbao, número 3. del grupo Anasagasti. en La Casi
lla, entre la plaza de Calvo Sotelo. calle del Doctor 
Landín y avenida del Ferrocarril. Tiene su entrada 
al oeste por el techo de sus sótanos (hoy número 
I de la calle Pintores Zubiaurre). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8. al tomo 1.744, libró 1.021 de Bilbao. 
folio 206, fmca número 38.127. 

Tipo de subasta: 20.487.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. María del Carmen Gómez 
Juarros.-EI Secretario.-24.929. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizcoitia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente, procedimiento: Suspensión 
de pagos 303/93. he tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos de «Mer
cantil Cassidy. Sociedad Limitada», calle Correo. 
número 19, Bilbao-Vizcaya, habiendo designado 
como Interventor judicial a Banco Urquijo. 

Dado en Bilbao a 22 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. José Antonio Alberdi Larizcoitia.-El 
Secretario.-24.613-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 335/1992, a instancias de 
«Caja Postal. Sociedad Anónima»). representada por 
la Procuradora doña Josefa Morano Masa. contra 
«Abud-Jacob Promotora de Negocios, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, la finca hipoteca que 
después se dirá. la que tendrá lugar por primera 
vez, el día 30 de junio del año en curso. a sus 
doce horas. sirviendo de tipo el del precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; por 
segunda vez. el dia 23 de julio del año en curso 
y hora de las doce. sirviendo de tipo el de la primera 
rebaja en un 25 por 100; y por tercera vez en su 
caso, el día 16 de septiembre del año en curso 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo; cuya subasta 
se celebrará con arreglo a las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en ella, deberan los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo fijado para la'segun
da. en la tercera, no admitiéndose posturas que sean 
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inferiores a los tipos de subasta en la primera y 
segunda, pudiendo hacerse todas ellas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe· 
rentes al crédito del actor. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; sin que existan en los autos titulos de 
propiedad de la finca. ni se haya suplido su falta. 

Servirá de tipo para la subasta, el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. o sea, 
6.700.000 pesetas. 

Finca que sale a subasta 

Urbana: Cuatrocientas noventa y tres. Vivienda 
seiialada con la letra 1, en planta octava del edificio 
de esta ciudad, con fachada a la plaza de América, 
avenida de Alemania, calle Gabino Muriel y avenida 
de Portugal, conocido por el Descubrimiento, con 
acceso por el portal D. Ocupa una superficie útil 
de 88 metros 38 decimetros cuadrados. Le corres
ponde como anejo la plaza de garaje en sótano 
segundo. senalada con el número 125, con una 
superficie de 10 metros 20 decímetros cuadrados. 
Cuota en los elementos comunes del edificio: 0,285 
por 100. 

Inscripción. Al tomo 1.707, libro 652, folio 131, 
finca 36.664, inscripción l.a 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día siguiente hábil. a 
la misma hora. 

Dado en Cáceres a 25 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabeu.-La 
Secretaria.-24. 248-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía número 921 1991, a instancia 
de "Curtidos Palomares, Sociedad Limitada)) repre
sentada por la Procuradora senora Miranda Adán. 
contra don José Antonio Fernández Rodriguez, 
dona Milagros Abad Pérez-Medrano. don Mauro 
Fernández Rodriguez y dona Pilar Fernández Yan
guas, en los que se ha acordado que el día 23 de 
junio de 1993, a las diez horas, se celebre primera 
subasta pública de los bienes embargados que se 
indican al final, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las esta
blecidas en "los artículos 1.499 y siguientes de la· 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere, en la Secretaria del Juzgado, 
subrogándose ~quéllos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
anuncia segunda subasta para el día 28 de julio 
de 1993, a las diez quince horas, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación que servirán de 
tipo; y si esta también fuese declarada desierta, se 
anuncia tercera subasta para el dia 29 de septiembre 
de 1993. a las diez quince horas, sin sujeción a 
tipo en la misma Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en huerta en el ténnino municipal de 
Renocal de Amedo, con una extensión de 50 metros 
cuadrados. 

42.850 pesetas. 
Finca, rústica, sita en el ténnino municipal de 

San Bias de Arnedo, con una extensión de 458 
metros cuadrados. de los cuales le pertenecen una 
quinta de dos octavas. 

26. 152 pesetas. 
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Heredad en Zanquiquerra de Amedo, de 57 áreas. 
Sin cargas. 

4.884.900 pesetas. 
Mitad indivisa de una heredad en Rapossal de 

Arnedo de una hectárea cuarenta áreas. Sin cargas. 
5.999.000 pesetas. 
Nave destinada a usos industriales en los parajes 

denominados Renocal Rapossal de Amedo, de 
estructura metálica y una sola planta. 

29.748.918 pesetas. 
Vivienda en planta segunda, en el edificio situado 

en la calle General Franco, esquina con la calle 
Santo Domingo de la Calzada, número 2 de Arnedo, 
con una superficie útil de 85 metros cuadrados, 
tiene una aneja de trastera en el ático. 

3.920.000 pesetas. 
Un trastero sito en planta de sótano, en la calle 

General Franco, esquina la calle Santo Domingo 
de la Calzada, sin cargas. 

235.000 pesetas. 
Heredad en Cascarilla de Quel de 20 áreas 73 

centiáreas, sin cargas. 
2.316.471 pesetas. 

Dado en Calahorra a 30 de abril de I 993.-El 
Juez.-La Secretaria.-24.223. 

CORCUBION 

Edicto 

Doña Angela Roca Pedreira, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Corcubión, 

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado y a 
instancia del Procurador don Juan Manuel Leis Rial, 
en nombre y representación de don Manuel y doña 
Dolores Suárez Lifieiro, se tramita expediente con 
el número 46/1993, sobre declaración de falleci
miento de don Perfecto Antonio Suárez Sixto, que 
se ausentó de su último domicilio de San Martín 
de Abajo, parroquia de Duio, municipio de Finis
terre, para Argentina, como emigrante, en el mes 
de diciembre de 1926 Y sin que se hubiera vuelto 
a tener noticias suyas hasta la fecha y en cuyo expe
diente se ha acordado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto. dando cono· 
cimiento de la existencia del referido expediente. 

y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
y finno el presente en Corcubión, a 12 de marzo 
de 1993.-23.745. I.a 25·5-1993 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
656/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de drurena, Sociedad Límitada», con domi
cilio en Azpeitia (San Sebastián). contra don Fran
cisco Díaz Rodríguez, con domicilio en calle Cami
no Nuevo, 39 de Montoro (Córdoba), en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración el próximo dia 1 
de julio de 1993, a las diez treinta horas, en la 
Secretaria de este Juzgado, sita en tercera planta 
del Palacio de Justicia de Córdoba. en plaza de 
Constitución sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta el día 1 de septiembre 
de 1993, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

y en su caso, el día 1 de octubre de 1993, a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.~El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iícitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas ahteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa sita en la calle Realejo. número 6 de 
Montoro, de una sola planta. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montoro, al tomo 644. folio 
250 vuelto, finca numero 16.160, inscripción undé
cima, tipo: 5.725.000 pesetas. 

2. Cochera o almacén, sito en la calle Realejo, 
sin número, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Montoro, al tomo 782, folio 33, finca numero 
18.939, inscripción quinta, tipo: 775.000 pesetas. 

3. Rústica, parcela de olivar en la campiña del 
término de Mbntoro, primer ruedo de la población, 
al sitio del Cerro de la Muela y Realejo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montoro. al tomo 
782, folio 39, finca número 18.941, inscripción quin
ta, tipo: 275.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 14 de abril de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-cl Secre
tario.-24.372-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
aulos de juicio ejecutivo número 137/1992, seguidos 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima)), 
representado por el Procurador señor Ferrández 
Campos, contra ,~Boltini, Sociedad Anónima», don 
Juan Pérez Garda, don Fuensanta Garcia Sánchez, 
don José Miguel Martinez Guillen y dona Pilar 
Sigüenza Pastor. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes embargados a los deman
dados, que abajo se describen con indicación de 
su precio de tasación períciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de julio, a las trece 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
3 de septiembre, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 1 de octubre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las' dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
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al 20 por 100 del tipo de ücitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
seiialado para el remale, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en-calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria, para que 
puedan ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Villa número 23, tipo 6-4, destinada a vivien
da unifamiliar, del edificio número 2, villas, del con
junto residencial Urbanova-3, sito en Alicante, par
tida de Agua Amarga, Saladar y La Marina. Se 
compone de dos alturas. con una superticie cons
truida de I 12 metros cuadrados, y tiene dos accesos. 
uno por el pasillo común y otro por eljardín. Linda: 
Derecha, entrando, con villa número 22; izquierda, 
con zona común; fondo, conjardin de uso exclusivo, 
y al frente, con paso común. Con derecho a la 
zona común que mide 43 metros cuadrados. y zona 
de expansión. Inscrita al tomo 1.615. libro 585, 
folio 20 1, finca número 40.248, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Alicante. Valorada en 
18.000.000 de pesetas. 

2. Participación indivisa de cero enteros 57 cen
tésimas por 100 del local garaje, destinado a apar
camiento de vehiculos y trastero, grafiado bajo el 
número 23. Inscrita al libro 607, tomo 1.637. fo
lio 139. finca numero 40.422. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 30 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Gordiano Casas Femández.-La Secre
taria.-24.236. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 329/1991. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José María Escudé Nolla, en representación 
de ,(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». con
tra «Parking las Brisas, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado «Par
king Las Brisas, Sociedad Anónima»: 

Lote l.-Urbana: 
Dieciocho veinteavas partes indivisas de la Enti

dad número 1, local semisótano, de la casa sita 
en ténnino de Calafell. bloque C, de la urbanización 
Mas Mel. Tiene una superficie de 246 metros 40 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, derecha 
e izquierda, entrando, fondo, con proyección vertical 
negativa de terreno común; por debajo. con solar 

Martes 25 mayo 1993 

general de la casa y por encima con planta baja. 
Su cuota es de 8 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al folio 157. del tomo 546, libro 359 de ('ala
fell, finca 17.478. 

Valoradas las 18 veinteavas partes indivisas en 
la cantidad de '4.435.200 pesetas. 

Lote 2.-Urbana. Quince veinteavas partes de la 
Entidad uno. Local semisótano del bloque D de 
la urbanización Mas Mel, superficie 631 metros cua
drados. Linda: Por su frente, oeste, con calle B; 
a la derecha, entrando, sur, con finca de la misma 
procedencia; a la izquierda, norte, con calle; y, al 
fondo este, con resto de finca mayor de que se 
segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al folio 13, tomo 1.133, libro 227 de CalafeU. 
fmca 17.520. 

Valoradas las 15 veinteavas partes en la cantidad 
de 3.696.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Nou. número 86-1.", 
el próximo dia 19 de julio. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su valo
ración para cada una de las fincas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, (número de procedimiento 
42370000170329/1991, número de cuenta: 0241 
01-042400), el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 20 de septiembre, a las 
doce horas, en las mismas condic;iones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de octubre. también a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en El Vendrell a 15 de abril de 1993.-EI 
Juez accidenta!.-EI Secretario.-24.403. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ferrol y partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
y bajo el número 72/1993 F, se tramitan autos de 
Or. sumario hipotecario. artículo 131, Ley Hipo
tecaria., a instancia de Caja de Ahorros de Galícia, 
representado por el Procurador don José Maria 
Ontañon Castro, contra «Cargas y Descargas del 
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Noroeste, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad en los que, por providencia del dia 
de la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el inmueble que al final se dirá, señalándose para 
su celebración el día 17 de septiembre del año en 
curso, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Para el caso de que la primera resulte desierta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
el día 15 de octubre, a la misma hora y lugar que 
la anterior. sirviendo de tipo para ésta el precio 
de tasación, con una rebaja del 25 por 100, con 
las demás condiciones invariables. 

A prevención de que también la segunda resulte 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
subasta, el día 12 de noviembre. a la misma hora 
y lugar que las dos anteriores, sin sujeción a tipo, 
e iguales condiciones. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que asciende a la suma de 13.860.000 pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante, podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 1.560 
de la cuenta abierta en la oficina bancaria Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Ferro!' sita en 
la plaza del Callao. y a favor del presente proce
dimiento. una cantidad igua!, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subasta y, para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda, advirtiéndose que no se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se .refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse sw extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas no pudiera cele
brarse en el día señalado. se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario, los anteriores señalamientos. para 
el supuesto de que resulte negativa la notitlcación 
que previene el último párrafo de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El inmueble objeto de subasta, es el siguiente: 

Casa señalada con el número 14-16, de la calle 
Manuel Comellas, de Ferro!. 

Número l. Planta baja comercial de la derecha. 
Linda: Contemplada desde la calle Manuel Came
llas: Derecha entrando, planta baja de un euificio 
de esta calle en régimen de propiedad horizontal 
del que pertenece dicha planta baja a D. Tomás 
Silvar; izquierda, planta baja de la izquierda (finca 
número 2 y en parte, caja del portal y escalera 
del edificio; fondo. la fábrica de Lápices y en parte 
de Insua y Vizoso; tiene una superficie aproximada 
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de 83 metros cuadrados, que nuevamente medida 
resultó tener 77 metros 28 decímetros cuadrados, 
producto de 5,60 metros de frente por 13,80 metros 
de fondo. 

y para que se haga público en el «Boletin Oficial 
del EstadO>!, expido y firmo el presente en Ferrol 
a 6 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pedro 
López Jiménez.-El Secretario.-24.122. 

FUENLABRADA 

é(fiero 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada, Madrid, 

Hago saber: Por medio del presente, se cita a 
Abdeldrim Harrak, Abdelaziz El Amrani y a Nor
doin SOIToho, súbditos marroquíes y cuyos demás 
datos se desconocen. para que comparezcan en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Getafe, número 9 de esta localidad, el día 18 de 
junio, del presente año, a las diez diez horas de 
su mañana, a fin de celebrar el juicio de faltas, 
seguido bajo el número 259/1993, citándoles en 
calidad de denunciantes y denunciados. 

y para que sirva la citación en legal forma a 
Abdeldrim Harrak, Abdelaziz El Amrani y a Nor
doin Sorroho, expido la presente en Fuenlabrada 
a 30 de abril de 1993,-EI Secretario, José Mariano 
Gonzalez Sanchez.-24.127-E. 

GllON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 232/1993, sobre lesiones 
tráfico, a medio del presente se cita a Laureano 
Franco Areces, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado el próximo dia 17 de septiembre, a las 
diez horas, que tendra lugar el correspondiente juicio 
de faltas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndole que deberá comparecer acompañado 
de todos los medios de prueba de que intente valerse 
y que en caso de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar haciendo saber que la publi
cación de este edicto sera gratuita. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma 
a Laureano Franco Areces, en ignorado paradero, 
expido e! presente en Gijón a 10 de mayo de 
I 993.-El Secretario.-24.129-E. 

GllON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 95/1993, tentativa de robo, 
en el que se ha dictado resolución acordando reque
rir a Victor Femández Gómez, a fm de que en 
el plazo de diez días, contados a partir de la publi
cación en edictos se persone en el Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, para cumplir 
quince días de arresto menor, previniéndole que 
de no hacerlo le parará. el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma, 
a Victor Manuel Femández Gómez, en paradero 
desconocido, expido la presente en -Gijón a 10 de 
mayo de 1993.-24.388. 

Martes 25 mayo 1993 

GllON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en e! juicio de faltas núme
ro 265/ t992. se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 29 de enero de 1993. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Catalina 

Ordóñez Díaz, Magistrada-Juez de! Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 265/1992, sobre desobe
diencia, en los que fue parte el Ministerio Fiscal 
y denunciantes: Agentes de la Policia Municipal 
con carnet profesional R.M, 188 Y JP-309; como 
denunciado Javier Femández Gonzalez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Javier 
Femández González, como autor responsable de 
una falta contra el orden público, penada en el ar
tículo 570.2 del Código Penal, a la pena de 5.000 
pesetas de multa, con un día de arresto sustitutorio 
en caso de impago y previa exacción de sus bienes 
ya que abone las costas de este juicio. 

Notifiquese esta resolución a las partes y hágaseles 
saber que contra la misma pueden interponer recur
so de apelación en el plazo de cinco días, mediante 
escrito dirigido a este Juzgado o mediante com
parecencia que se efectuará en el mismo. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y finno. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Javier Femández González, en ignorado 
paradero expido el presente en Gijón a 10 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-24.389-E. 

GIJON 

EdiL'tu 

Cecilia Suárez Garda, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado, se siguen 
actuaciones de ejecutoria 92/1993, sobre insultos 
y amenazas, en el que se ha dictado resolución acor
dando requerir a Miguel Angel Rodriguez Femán
dez, a fin de que en el plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación en edictos se persone 
en el Juzgado de Instrucción número 4 de los de 
Gijón, para el pago de 10.000 pesetas de multa 
o cumplir dos dias de arresto sustitutorio en caso 
de impago, previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma, 
a Miguel Angel Rodriguez Femández, en paradero 
desconocido, expido la presente en Gijón a 10 de 
mayo de I 993.-La Secretaria.-24.387-E. 

GllON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garda, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 42/1993, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Gijón a 10 de abril de 1993. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Catalina 

Ordóñez Díaz, Magistrada-Jueza del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 42/1993, sobre hurto, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal y denunciante 
Luis Siricio Villal Campal; denunciados José Manuel 
Dos Santos Oliveira y Perfecto Augusto Correira; 
perjudicado «Rafael Villa Campal, Sociedad Anó
nima). 
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Dos 
Santos Oliveira y a Perfecto Augusto Correira, de 
la falta de hurto que se les venía imputando y declaro 
de oficio las co~ta~ de e~te Juicio. 

Notifiquese esta resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal. Hágaseles saber que contra la misma 
pueden inte(püner recurso de apelación en el plazo 
de cinco días desde el día siguiente a aquel en que 
se efectúe la última notificación, mediante escrito 
o comparecencia en este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma a José Manuel Dos Santos OJiveira, en igno
rado paradero expido el presente en Gijón a I 1 
de mayo de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
García.-24.390-E. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa, que litiga ampa
rada con el beneficio' de pobreza legal contra Jordi 
Padros Palacios, número 57511991. y por medio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, pública subasta, término de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá. de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 7.875.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacese en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.644 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
e! 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebraran en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Girona. Por lo que se refier~ a la 
primera, el dia 21 de julio, y hora de las' diez. 

Para la segunda, el día 22 de septiembre, y hora 
de las diez. 

Para la tercera, el día 20 de octubre, y hora de 
las diez. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta. subasta es 

Casa de antiquísima construcción y en muy mal 
estado de conservación, con un patio situado en 
parte del lindero norte de la misma y en franja 
de terreno situado en el linde sur, sobre la que 
grava servidumbre de paso a favor de la registra1 
2.727. Situada en Angeles, plaza de la Vila, número 
16, compuesta de planta semisótano, que ocupa una 
superficie construida de 178 metros 20 decímetros 
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cuadrados; planta baja. de 259 metros 5 decímetros 
cuadiados. y planta alta, de 133 metros 25 decí
metros cuadrados; el patio y la franja ocupan, 183 
metros 92 decimetros cuadrados. Se accede a esta 
finca mediante puerta que da a la plaza de su situa
ción, a la calle det Castillo y mediante rampa y 
paso común situado en el linde sur, con una super
ficie de 33 metros 25 decímetros cuadrados, pro
piedad de esta finca. cuya superficie se halla incluida 
en la total expresada. y que separa la rmca resto 
de otra segregada. Linda en conjunto: Frente-este. 
la referida plaza; fondo-oeste. -paso peatones y de 
servicios; izquierda. saliendo. norte, calle del Cas
tillo, Joaquín Ltunell Pral y Jaime Gamell Gamell. 
y derecha, sur. otra de su procedencia, de Joaquín 
Martín Alonso y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers. al tomo 194666. libro 72 de 
Angeles, folio 140, fmca 116, inscripción 14.8 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 20 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta-
00.-24.175. 

GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubó i Claveria. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 539/1991 a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona La Caixa, 
que litiga amparado bajo el beneficio de la justicia 
gratuita, contra Ana Isabel Castro Ricart, en recla
mación de 7.484.102 pesetas, y por medio del pre
sente edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, ténnino de veinte días. 
la finca que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actma. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 21.000.000 de pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 15.750.000 pesetas. 

y la tercera. también en sú caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podra hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado. si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100. efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi: 
tidos. Dicha consignación se harit en la cuenta núme
ro 1.672 de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, número 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
octubre de 1993, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 12 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el día 10 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entendera que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana Una casa o vivienda unifamiliar, de una 
sola planta que anida una superficie construida de 
103 metros 50 decimetros cuadrados, mas 40 metros 
16 decímetros cuadrados de porche. se compone 
de «hall» de entrada, comedor estar, cocina, alacena, 
tres dormitorios y dos baños. Está construida sobre 
la parcela número 41, de la urbanización ~Torre 
Vella», en el término de Torroella de Montgri. que 
tiene una superficie de 1.]39 metros cuadrados. Lin
da al norte. con parcela número 65, al sur y al 
este con calles de la urbanización y al oeste, con 
resto de la finca matriz. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de la Bisbal. al tomo 2.682, libro 281 
de Torroella de Montgri, folio 31. finca número 
1O.551-N, inscripción 5.8 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Girona a 29 de abril de 1993.-24.179. 

GRANADA 

Edic/u 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará., se celebrará en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de las fincas que 
al final se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, número 888/1989. a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio justicia gratuita, haciendo saber a los lici
tadores: 

Que la primera subasta. tendrá lugar el dia I de 
octubre de 199], a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 2 de 
noviembre de 1993, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día l de diciem
bre de 199], a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberitn consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resJX)nsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de tierra de secano, en el sitio de las 
Cuevezuelas, término de Purullena, de cabida 1 hec
tárea 64 áreas 4 centiáreas 43,5 decímetros cua
drados, dentro de la cual existen varias naves de 
cueva y una balsa pequcfm, finca número :1.519, 
valorada en 34.998.000 pesetas. 

f"ábrica de cerámica juncaril, en término muni
cipal de Peligros, pohgono industrial denominado 
Juncaril en la parcela número 105 del plano de 
parcelación, con extensión de 12.776 metros cua
drados. de los que 6,875, están edificados y el resto 
a patio y ensanches, finca número 4.5.13, valorada 
en 150.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 11 de enero de 1993.-Et 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-24.256. 
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GRANADA 

Edicto 

Dona Victoria Motos Rodríguez, Jueza de Primera 
Instancia número 7 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 587/1992, a instancia 
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», con
tra don Annando Molinero Femández y doña Anto
nia Jiménez Ruiz, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 6 de julio de 1993. y 
hora de las once de la mañana, y por el tipo de 
tasación de local comercial 1.500.000 pesetas y piso 
5.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 29 de julio de 1993 y 
hora de las once de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de septiembre de 1993, 
y hora de las once de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas; 
y, para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segúnda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes. consignándose previa 
o simultáneame!lte el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados entendiéndose que 
todo licitador acepta éomo bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que e! 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a~ deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

l.-Local comercial, situado en la planta baja de! 
edificio en calle Ancha de Capuchinos, número 4, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Granada, finca 47.685, libro 979, folio 140. 

2.-Piso destinado a vivienda situado en la planta 
quinta del edificio situado en calle Ancha de Capu
chinos, número 4, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Granada, finca 47.687, libro 
979. folio 141. 

Dado en Granada a 12 de abril de 1993.-La 
Jueza, Victoria Motos Rodriguez.-El Secreta
rio.-24.40S. 

GRANADA 

EdiclU 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
703/1990. se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hirc>· 
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada, contra don Miguel 
Morales Martín y doña Eduarda Novo de Haro. 

En dicho procedimiento y por providencia de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba"la. por primera, y en su caso segunda y tercem 
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vez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
en los días y horas que se expresarán, las fmeas 
hipotecadas que se reseñan. a cuyo fin se señala 
para la primera subasta. el día 10 del próximo mes 
de septiembre. y hora de las doce, sirviendo de 
tipo el valor de cada una de las fincas. 

Para la segunda, se señala el día 7 del próximo 
mes de octubre, y hora de las doce, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 5 del próximo mes de noviem
bre, y hora de las doce, haciéndose saber a los 
posibles licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta. deberán depo
sitar previamente en la forma establecida el 20 por 
100 de los tipos respectivos. excepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudien
do hacerse el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado. en unión de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encontrarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
'mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial, enclavado en la planta baja, de 
la edificación denominada A, situada en el pago 
de la Puerta del Mar, térntino de Almuñécar, lla
mada El Capricho, hoy conocido por La Paloma, 
que tiene asignados los números 2, 3. 4 y S-A, con 
superficie útil de 396,20 metros cuadrados. Está 
orientado al sur. Consta sus linderos. Cuota: 13.18 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almuñécar, folio 91, tomo 1.005, libro 309. fmca 
número 25.905. Tasado en la escritura de hipoteca 
en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 26 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.251. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 65/1993, se siguen autos.de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Corporación Hipo
tecaria Bancobao, representado por el Procurador 
señor Alvarez Hemández, contra la Entidad mer
cantil «Luce Tenerife, Sociedad Limitada», se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días, la siguiente finca: 

En el complejo residencial «El Camisón», sito en 
playa de las Américas, término municipal de Arona: 

Urbana: Número 210. Local comercial, en planta 
baja del bloque VII distinguido con el número 47, 
que consta de dos plantas comunicada por escalera 
interior y que ocupa una superficie en planta de 
sótano de 46 metros 70 decimetros cuadrados, y 
en planta baja de 63 metros 42 decímetros cua
drados, y una terraza porticada de 12 metros 45 
decimetros cuadrados. En total 122 metros 57 decí
metros cuadrados. 

Martes 25 mayo 1993 

Linda. tomando como frente su puerta de acceso 
a través de la terraza: Frente, paseo peatonal; dere
cha, entrando, local número 48 ; izquierda,. local 
número 46, y fondo, subsuelo del terreno. 

Cuota. A efectos de participación en las cargas 
y beneficios, en relación con el valor total del com
plejo de que forma parte, se le asigna una cuota 
del 0,30 por 100 y en los particulares de garaje, 
del 0,50 por 100. 

Cargas: Libre de cargas, arrendatarios y ocupan
tes, según manifiestan. 

Inscripción: Al tomo 744, libro 276 de Arona. 
fmca número 27.437. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de junio de 
1993, a las once horas de la mañana. 

y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.089.665 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá. ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco de Bilbao Vizcaya al número 
374400018006593, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
las que se expresan las inscripciones de dominio 
de la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en mismo lugar el día 29 de julio de 1993, 
a las once de su mañana, bajo las mismas con
diciones que la anterior salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo· que la cantidad· a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 30 de marzo 
de 1993.-EI Juez, Luis Galván Mesa.-EI Secre
tario.-24.241-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Galván Mesa. Juez de Primera Instancia 
número 4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 41/1993, a ins
tancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Manuel Alva
rez Hemández. contra «Construcciones Franchini 
y Morales, Sociedad Anónima» (Construcciones 
Framosa), en reclamación de crédito hipotecario, 
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en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días los bienes que al fmal se describen, 
como de la propiedad del demandado, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de junio del presente 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. que es de: Apartamento 
1.706; 9.780.000 pesetas; apartamento 1.707: 
6.000.000 de pesetas; apartamento 1.708: 6.900.000 
pesetas; apartamento 308: 14.790.000 pesetas; apar
tamento 309: 14.680.000 pesetas; apartamento 310: 
15.020.000 pesetas; apartamento 311: 15.020.000 
pesetas; apartamento 3'12: 15 .. 015.000 pesetas; apar
tamento 313: 14.895.000 pesetas; apartamento 314: 
14.941.000 pesetas; apartamento 315: 15.023.000 
pesetas; apartamento 316: 14.103.000 pesetas; apar
tamento 317: 16.165.000 pesetas; apartamento 505: 
13.000.000 de pesetas; apartamento 506: 
13.000.000 de pesetas; apartamento 509: 
10.699.000 pesetas; apartamento 605: 14.975.000 
pesetas; apartamento 606: 13.375.000 pesetas; apar
tamento 607: 13.375.000 pesetas; apartamento 608: 
14.490.000 pesetas; apartamento 610: 14.867.000 
pesetas; apartamento 611: 13.020.000 pesetas; apar
tamento 614: 17.595.000 pesetas; apartamento 705: 
18.885.000 pesetas; apartamento 706: 10.875.000 
pesetas; apartamento 707: 10.875.000 pesetas; apar
tamento 712: 10.482.000 pesetas; apartamento 713: 
10.340.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 29 de julio del presente a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
pactado en la escritura de hipoteca, antes indicado. 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda el dia 6 de septiembre del presente a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta número 
3744 000 18 0041 el 20 por 100 del 75 por 100 
de dicho tipo para la segunda y tercera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado a dispo
sición de los intervinientes, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Inscripción: Al folio 75, del libro 219 de Aro
na, fmca 23.266, Registro de Granadilla de Abona. 

2. Inscripción: Al folio 77, del libro 219 de Aro
na, finca 23.268, Registro de Granadilla de Abona. 

3. Inscripción: Al folio 79, del libro 219 de Aro
na, finca 23.270, Registro de Granadilla de Abona. 

4. Inscripción:"Tomo 1.092, libro 407 de Arona, 
folio 214, finca 38.171, Registro de Granadilla de 
Abona. 

5. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Arona, 
folio 216, finca 38.173, Registro de Granadilla de 
Abona. 

6. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Arona. 
folio 218, finca 38.175, Registro de Granadilla de 
Abona. 
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7. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Arana. 
folio 220, finca 38.177, Registro de Granadilla de 
Abona. 

8. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Arona, 
folio 222, finca 38.179, Registro de Granadilla de 
Abona. 

9. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Arona, 
folio 224. finca 38.181, Registro de Granadilla de 
Abona. 

10. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Aro
na, folio 1, fmea 38.183, Registro de Granadilla 
de Aborra. 

ti. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Are
na, folio 3, finca 38.185. Registro de Granadilla 
de Abona. 

12. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Aro
na, folio S, finca 38.187, Registro de Granadilla 
de Abona. 

13. Inscripción: Tomo 1.102. libro 409 de Aro
na, folio 7. finca 38.189. Registro de Granadilla 
de Abona. 

14. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Aro
na, folio 9, finca 38.191, Registro de Granadilla 
de Abona. 

15. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Aro
na. folio 11, finca 38.193. Registro de Granadilla 
de Abona. 

16. Inscripción: Tomo 1.102, libro 409 de Ara
na, folio 17, finca 38.199, Registro sle Granadilla 
de Abona. 

17. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Ara
na, folio 192, fmca 38.149, Registro de Granadilla 
de Abona. 

18. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Ara
na, folio 194, fmca 38.151, Registro de Granadilla 
de Abona. 

19. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Aro
na, folio 196. fmca 38.153, Registro de Granadilla 
de Abona. 

20. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Aro
na, folio 198, fmca 38.155, Registro de Granadilla 
de Abona. 

21. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Aro
na, folio 162, fmca 38.119. Registro de Granadilla 
de Abona. 

22. Inscripción: Tom0 1.092, libro 407 de Aro
na, folio 164, finca 38.121, Registro de Granadilla 
de Abona. 

23. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Ara
na, folio 170, fmca 38.127, Registro de Granadilla 
de Abona. 

24. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Ara
na, folio 200, fmca 38.157, Registro de Granadilla 
de Abona. 

25. Inscripción: Tomo 1.092. libro' 407 de Aro
na, folio 202, fmca 38.159, Registro de Granadilla 
de Abona. 

26. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Ara
na, folio 204, fmca 38.161, Registro de Granadilla 
de Abona. 

27. Inscripción: Tomo 1.092. libro 407 de Aro
na, folio 176, fmca 38.133, Registro de Granadilla 
de Abona. 

28. Inscripción: Tomo 1.092, libro 407 de Aro
na, folio 178, finca 38.135, Registro de Granadilla 
de Abona. 

Dado en Granadilla de Abona a 19 de abril de 
1993.-EI Juez, Luis Francisco Galván Mesa.-EI 
Secretario.-24.228-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, al número 90/1993. a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor 
Manuel Alvarez Hemández, contra don Nicolás 
Lupiañez Perandres y doña Maria Rosa Cabello 

Martes 25 mayo 1993 

Herrera, en reclamación de crédito hipotecario, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días el bien que al final se describe. como 
de la propiedad del demandado. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En la primera subasta, el día I de julio del presente 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que es de 11583.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera. el día 7 de septiembre del presente, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del pactado en la escritura de hipoteca, antes 
indicado. 

Tercera subasta, de resultar también desierta la 
segunda, el día 7 de octubre del presente a las diez 
treinta horas, sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente. pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta número 
3744000180090 el 20 por 100 como mínimo del 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca para la primera subasta, y el 20 por 100 
del 75 por 100 de dicho tipo para la segunda y 
tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado a dispo
sición de los intervinientes, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Granadilla de Abona, al tomo 723 del archivo, libro 
266 de Arona, folio 13 1, inscripción quinta de la 
finca número 27 .192. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de abril de 
1993.-EI Juez, Luis Francisco Galván Mesa.-EI 
Secretario.-24.37 4-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Ana Moncayola Martín, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de' Guadalajara y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 120 de 
1990-Ej., sobre letras de cambio, a instancia de don 
Julián Payo Urefia, contra don Agripino Martínez 
Damián y tres más, en los que. por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a subasta pública los 
bienes que luego se dirán. la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 22 de junio 
de 1993, a las doce horas; en caso de que no hubiere 
postores, se ha señalado para la segunda subasta 
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el día 20 de julio de 1993, a las doce horas, y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado para la tercera subasta 
el día .21 de septiembre de 1993, a las doce horas_ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100, y la tercera, si se llegase 
a ella, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, al menos. el 20 por 
109 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceqer el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulas y certificaciones de cargas· 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre
tarta para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. sin 
admitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. Se advierte que los titulas de propiedad no han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del 
remate a .su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir la adjlidicación o la administración de los 
bienes subastados, en los supuestos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bien que se subasta y su avalúo 

Urbana. Piso vivienda en Torrejón de Ardoz (Ma
drid), al sitio Ronda de Poniente. número 15, pri
mero, D, con una superficie aproximada de 86.13 
metros cuadrados. distribuido en vestíbulo, comedor 
estar con terraza, tres donnitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de baño. 

Avalúo: 10.766.000 pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
19 de abril de 1993.-La Magistrada·Jueza, Ana 
Moncayola Martin.-EI Secretario.-24.564. 

HUESCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm'ero 2 de Huesca. en juicio acto de 
conciliación número 8/1991, seguido a instancia de 
don Luis Sarvise Escalona. representado por el Pro
curador señor Laguarta y asistido del Letrado señor 
Bergua, seguido contra don Francisco Javier Malo 
Lera, y doña Maria Pilar Lera Bailín. en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces . 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas el bien que al final se relaciona. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la'ronda de la Misericordia 
sin número. señalándose para la primera el dia 2 
de julio de 1993, a las diez horas. sirviendo de 
tipo el de su tasación, 

No concurriendo postores se senala para la segun
da subasta el dia 30 de julio de 1993. a las diez 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

No habiendo postores. de la misma, se senala por 
tercer.! vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda, 
y en su caso, en cuanto a )a tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el "Banco Bilbao ViZc3Yd. Socie
dad Anónima .. , de esta localidad número 1.984, 
haciendo constar número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 de las respectivos tipos para la primera 
y segunda subastas., y para la tercera la misma can
tidad que para la segunda. salvo el derecho que 
tienen la actora, en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tates consignaciones. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa, 
en la fonna y cuantía establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la propiedad que 
los supla, estaran de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados. con los que deberán 
confonnarse los licitadores. sin que tengan derecho 
a exigir otros. Asimismo las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seila
lada su celebración el día siguiente habjJ a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados. en 
el caso de no habe~ podido verificar o haber resul
tado negativa. 

Bien objeto de subasta 

Primem. Vivienda. Planta primera. piso prime
ro B. Superficie útil: 78.96 metros cuadrados, esca
lera primera, con entrada poJl. la calle Menéndez 
Pidal número 4. Anejo: Un cuarto trastero en el 
sobreatico sefialado con el número 18. Es el depar
tamento número 2 de una casa en Huesca con dos 
puertas a las calles Menendez Pidal y chaflán a 
la calJe San JOlEe. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.457. folio 58. fmca 12.322. 

La Valoración del mismo es de 6.711.600 pesetas. 

Dado en Huesca a 12 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-24.199. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femandez., Magistr.tda-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Jerez de la 
Frontera y su partido. 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 391/1992. se tramita en este JUZgado. promovido 
por ¡(Banco de Progreso. Sociedad Anónima., repre-
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sentado por el Procurador don Rafael Mann Bem
tez, contra don 19nacio Lasso de la Vega y Porres, 
y doña Maria Angeles Delgado Ribelles. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. por medio del pre
~nte ~ anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. de las fincas hipotecadas 
que ai final se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
tan los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos. 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el lipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celehración de las subastas. podrán hacerse pos
tUrdS por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercem.-Los autos y la certificación del registro 
a que ~ refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la títulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cfl!dito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiHdad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomas García FtgUeres. 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce horas de su mañana. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 1 de julio próximo. En 
ella no se admitirán posturas infenores a las can
tidades en que las fincas han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que al final 
se indican. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación se celebrará. 

Segunda subasta: El día 2 de septiembre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. de darse 
las mismas circunstancias que en la primera se 
celebrará. 

Tercera subasta: El día 4 de octubre. Será. sin 
sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bienes objeto de las subastas 

Urbana. Local comercial en planta baja del edi
ficio sito en la calle Ponce. números 9 y I l. de 
Jerez. Tiene una superficie construida de 1.008 
metros 28 decímetros cuadrados. Inscrita a los folios 
11 y 12 del tomo 1.216. libro 198. finca núme
ro 20.192. inscripciones tercera y cuarta. 

Se valora en la suma de 81.684.290 pesetas. 
Urbana. Parte de la casa número 13 de la calle 

Ponce. de Jerez. Tiene una superficie de 5 metros 
44 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 9 1, tomo 
1.306. libro 245, número de finca 24.222. inscrip
ciones segunda y tercera. 

Se valora en la suma de 440.710 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de febrero 
de I 993.-La Magistrada-Jueza. Loureles Marin Fer
nandez.-EI Secretario.-24.282-3. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Geppini. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del número 2 de Lalín. 

Hace publico: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 161/1991, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, con domicilio social 
en Orense, representada por el Procurador señor 
Castro Senra. y defendida por el Letrado senor Atrio 
Abad. contra don Ramiro Ogando Barros. dona 
Maria Esther Barros Barros. don Manuel Ogando 
Barros y doña Maria Montes lIlanes, todos ellos 
con domicilio en el lugar de Bergazos. parroquia 
de Doisión. Ayuntamiento ,de Lalin. sobre efecti
vidad de un crédito hípotecario. constituido en escri
tura pública de fecha 10 de mayo de 1988 ante 
el Notario de Lalin don Vlctonno Gutiérrez Aller. 
que asciende a la suma de 17.625.000 pesetas. 

En los referidos autos se acordó sacar a subasta 
pública. por término de veinte dias. en las fechas 
que se lndicar'dI1. los bienes que al fmal se rela<.:10nan. 

Primera subasta: Se celebrará. el dia 20 de julio. 
a las once horas de su mañana. en la SaJa de Audien
cia de este Juzgado. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
en caso de resultar desierta la primera, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 del precio. el próximo 
día 16 de septiembre. a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrara una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 15 de octubre. a las once horas de su mañana. 

Las condiciones de la subasta seran las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los Iicitadores·consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. el 25 por 
100 efectivo del que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en el pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto con 
aquél. el importe de dicha consignación. o acom
panando el resguardo de haberlo hecho en el citado 
establecimiento. 

En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro. 
a Que se refiere La regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como ba!.1ante la certificación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritunI de constitución de hipo
teca. o sea. la suma de 17.625.000 pesetas para 
el bien subastado; para la segunda. el 75 por 100 
de dicho importe, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo; la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-EI remate podrá hacene en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes hipotecados 

Terreno a monte. sito en el lugar de Bergazos. 
parroquia de Dosión. Ayuntamiento de Lalín. cono
cido como «.Cima do Agro.. que linda: Al sur, en 
linea de 34 metros, con terreno o resto de la carretera 
Oren se-Santiago; por el norte, en igual longitud, con 
terreno de don Gumerslndo y don José Nogueira 
Blanco; este. con terreno de don Gumersindo y 
don José Nogueira Blanco. y por el oeste, camino 
de 8 metros de ancho para todo servicio de esta 
finca y otras. Ocupa una superficie de 21 areas 
y 8 centiareas. Las líneas de este y oeste tienen 
una longitud de 62 metros, contados a partir de 
los 8 metros de la linea que delimita el arcén de 
la carretera Orense-Santiago. en dirección al aire 
este de la finca. Está inscrita en el tomo 625. libro 
200. folio 77, finca número 26.064-3.0 

Que sobre parte de la finca descrita. sus propie
tarios., en proporción, que son duefios y expensas 
de sus respectivas sociedades conyugales. han cons
truido la siguiente obra nueva: Nave industrial de 
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planta baja, constmida con pilares de hormigon. 
cerramientos de ladrillo y cubierta de uralita. sobre 
cerchas de hierro. Se destina a la exposición de 
automóviles marcas «Landa» y «Fiah y maquinaria 
agrícula. pcupa una superficie de 952 metros cua
drados y linda, por todos sus vientos. con terreno 
de la propia fmca; cuenta con todas las instalaciones 
propias del ramo, .-Como son locales de exposición, 
oficinas. despacho de dirección, etc. 

La obra nueva está inscrita al tomo_ 631. libro 
203. folio 100. fmea 26.064. inscripción tercera. 
estando la hipoteca inscrita al tomo 631. libro 203. 
folio 100, finca 26.064, inscripción cuarta. 

Por pacto expreso. la hipoteca se extiende a cuanto 
determina el artículo 115 de la Ley Hipotecaria 
en sus tres apartados. Al mismo tiempo se notifica 
en forma legal a dichos demandados el señalamiento 
de las subastas. 

y para que conste y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y firmo la presente en Latín 
a 30 de abril de 1993.-EI Juez, Angel Ortiz Gep
pini.-EI Secretario.-24.11 O. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario 
número 159!l993. seguidos a instancias- del Pro
curador señor Vega González, en representación 
de Banco Central Hispanoamericano. contra doña 
María Pilar Lamas Estévez, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. por el término de veinte días y por los tipos 
que se indicarán para cada una. el bien hipotecado 
y que al final se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Alcalde 
Francisco Hernández González. l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 
11.550.000 pesetas, que tendrá lugar el día 1 de 

julio, a las diez horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 

desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 29 de junio, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 23 de septiembre, a las diez 
horas. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que-no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación _ del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-' 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Finca urbana: Forman parte en régimen de pro
piedad horizontal del edificio denominado «EJcano». 
situado en la calle León y Castillo, 425, hoy 369, 
esquina a la de Néstor de la Torre, de esta ciudad, 
construido sobre un solar que ocupa una superficie 
de 636 metros 11 decímetros cuadrados, 

Número 45. Vivienda tipo A. sita en la planta 
quinta del edificio. Ocupa una superficie construida 
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de 105 metros cuadrados aproximadamente, y útil 
de 89 metros 90 decímetros cuadn¡dos aproxi
madamente. 

Linda: Al norte. con edificio «Arguna», y en parte 
con patio de luces del edificio; al sur, con calle 
Néstor de la Torre; al este, con vivienda tipo B 
de esta misma planta, pasillo común por donde 
tiene su entrada, y en parte con patio de luces del 
edificio. y al oeste, con edificio «Bahia». y en parte 
con patio de luces del edificio. Consta de vestibulo, 
tres dormitorios. dos baños. estar-comedor, solana, 
cocina y balcón-terraza. Inscripción: Sección cuarta. 
libro 89, folio 94, finca número 7.828, inscripción 
segunda, tomo 1.889. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
marzo de 1993.-La Juez. Aurora Barrero Rodri
guez.-El Secretario.-24.277-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario 
número 505/1992. seguidos a instancias del Pro
curador señor Vega González, en representación 
de ,(Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra entidad mercantil «Dulcar. Sociedad Anó
nima», se sacan a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, .por el término de 
veinte dias y por los tipos que se indicarán pan¡ 
cada una, el bien hipotecado que al final se describe, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Alcalde Francisco Hernández Gon
zález, 1, 

Servirá de tipo para la primen¡ subasta el seilalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, 
114.150.000 pesetas, que tendrá lugar el día 1 de 

julio, a las once horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 

desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el día 29 de julio. a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 23 de septiembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi[idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Finca urbana: Integrada por las parcelas números 
22 y 50, A, de la urbanización (Hoya de la Gallina», 
situada en el pago de Tamaraceite. del término muni
cipal de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Ocupa una superficie total de 1.727 metros 31 decí
metros cuadrados, y linda: Al norte, con nave indus
trial. propiedad de los señores Alvarez Dominguez 
y Vega Pérez; al sur. con calle I de la urbanización; 
al naciente, con chaflán de 9 metros 80 centimetros 
y en linea de 19 metros 40 centímetros, con calle 
C de la urbanización, y al poniente, con calle B 
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de la urbanización. Obra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Las Palmas de Gran 
Canaria, sección tercera, libro 35. folio 49. tomo 
948. finca número 3.826. inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Aurora 
Barrero Rodriguez . ....:EI Secretario.-24.284-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán. Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 7 de Logrono, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
bajo el número 515/1992. de venta en subasta públi
ca de finca hipotecada. a instancia de la Procuradora 
señora Fernández Beltrán. en nombre y represen
tación del «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra don Justo Luis Alutiz Duarte. 
don Angel Alutiz Duarte y don José Luis Alutiz 
Duarte. en reclamación de cantidad. habiéndose 
acordado, por resolución dictada con fecha 5 de 
marzo. sacar a pública subasta la finca que luego 
se describirá, señalándose para la celebración de 
las subastas los siguientes dias: 

Para la primera. el próximo día 8 de julio. a las 
diez horas. 

Para la segunda, el dia 26 de julio. a las die~ 
horas. 

Para la tercera. el próximo día 13 de septiembre. 
a las diez horas, todas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 17.242.405 pesetas. fijada a tal fin 
en la escritura de préstamo sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo, 
conforme con lo previsto en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi\. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación. 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan en el orden de sus respectivas posturas (ar
ticulo 1,500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y la certificación del Registro 
de la Propiedad, previniéndole. además. a los ¡ici
tadores, que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. según lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de 1<1 Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la segunda posturas 
que no podrán ser inferiores al 75 por lOO del 
tipo exigido en la primera, y en la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y·que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se cita a los deudores 
hipotecarios los anteriores señalamientos. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana o piso primero. tipo A. que consta de 
vestíbulo. pasillo distribuidor, baño. aseo. cocina. 
oficio. otro aseo, terraza a avenida de Pérez Galdós 
y tendedero al patio de luces; tiene dos puertas 
de entrada. Ocupa una superficie útil de 141.82 
metros cuadrados y la construida es de 178.01 
metros cuadrados, y linda: Norte. dicha avenida y 
hueco de ascensor; sur, hueco de ascensor. patio 
de luces y casa de la calle Menéndez Pelayo, número 
l. de este bloque; oeste. piso tipo B, de la misma 
planta; hueco de ascensores, pasillo distribución y 
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patio central de luces. y al este, casa letra M de 
dicha avenida y patio posterior. 

Urbana, sita en la calle Pérez Galdós, número 
13, de Logroño. Inscrita al libro 675, folio 80, finca 
44.239, inscripción octava del Registro de la Pro
piedad número 3 de Logroño. 

Tasada para subasta en 17.242.405 pesetas. 

Dudo en Logrofto a 31 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Matías Alonso Millán.-La 
Secretaria.-24. 25 5. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Carlos Martinez Robles, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se sigue expediente de suspensión de pagos, núme
ro 167/1993, instado por la «Companía Mercantil 
Rioja Iberia, Sociedad Anónima», sobre solicitud 
de estado legal de suspensión de pagos, con domi
cilio en Logroño; calle Vara de Rey, 41 bis, 6.". 
oficinas 3 y 4, dedicada a la actividad industrial 
y comercialización de productos de alimentación, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales, a don Agustín hurri Campillo, doña María 
Cristina Rubio Gómez, y al acreedor legal repre
sentante de Caja de Ahorros de Navarra, con un 
activo de 987.660.443 pesetas, y un pasivo de 
890.755.070 pesetas. 

y para que sirva de . publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Logroño a 19 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-24.609-3. 

LUCENA 

f.."dicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Jueza de Primera Ins
tancia número 1 de Lucena (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 291/1992, se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, a irtstancia de «Banco de Gra
nada, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Agustin Alvarez de Sotomayor, contra 
don Serafin Peláez López, doña Josefa Maria Agui
lar Jiménez, don Angel Peláez López y doña Inma
culada Cañete Ocaña, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta por primer, segunda 
y tercera vez, y por teonino de veinte días hábiles 
para cada una, los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para los actos del remate los di as 30 de 
junio de 1993, a las once treinta horas para la pri
mera subasta; en caso de no existir postores, el 
dia 29 de julio de 1993, a las once treinta horas 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda, se señala el día 29 de sep
tiembre de 1993, a las once treinta horas para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle San Pedro, 38, y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes: para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, en 
la cuenta de consignaciones número 
146600018029192, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) En el edificio l-A de la calle Nueva que 
sale de la calle Manchados de Lucena (Córdoba): 

l. Urbana tres. Local comercial situado en plan
ta baja a la izquierda y fondo visto desde la calle. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
al libro 67J, folio 122 recto y vuelto, finca núme
ro 10.315, inscripción cuarta. 

Valor de tasación/tipo 9.000.000 de pesetas. 
2. Urbana cuatro. Local comercial situado en 

la planta baja del edificio, a la derecha y fondo 
visto desde la calle. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lucena al libro 671, folio 126 recto 
y vuelto, finca número 10.316, inscrípción cuarta, 

Valor de tasación/tipo 9.000.000 de pesetas. 
B) En el editicio l-B de la calle Nueva que 

sale de la calle Manchados de Lucena (Córdoba): 

3. Urbana tres. Local comercial situado en plan
ta baja, a la izquierda y fondo, visto el edificio desde 
la calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena al libro 671, folios 170 vuelto y 171, finca 
número 10.327, inscripción cuarta. 

Valor de tasación/tipo 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Lucena a 4 de mayo de 1 993.-La Jueza, 
Pilar Tapia Estébanez.-La Secretaria.-24.274-3, 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4, bajo el número 92/1992 de registro, de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, a instancia de La Caixa, repre
sentado por el Procurador señor Jené, contra don 
José Oliva Rovira y doña Maria Angeles Tomás 
Buliart, en reclamación de credito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por teonino 
de veinte dias los bienes hipotecados que con su 
valor de tasacion se expresarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a contipuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
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domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las trece horas en la Sal.a de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Lleida, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de septiembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 18 de octubre de 1993, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dícho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día t 2 de noviembre de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20.por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente 

Parcela 13. Solar sito en Agramunt, calle B, que 
se deja de la finca matriz en proyecto, de 500 metros 
cuadrados. Linda: Norte, parcela 14; sur, parcela 
12; este, parcela 6, y oeste, calle B en proyecto. 
Inscrita al tomo 2.464, libro 115, folio 25, finca 
número 6.657. Sobre esta parcelación hay la siguien
te edificación: 

Vivienda unifamiliar sita en Agramunt, S;. B en 
proyecto de la urbanización «Fontanilles», parcela 
13, constituida por planta semisótano, planta baja 
y desván o bajo cubierta, la planta semisótano de 
59,77 metros cuadrados de superficie construida y 
46,26 metros cuadrados de superficie útil está des
tinada a gáraje; la planta baja destinada a vivienda; 
tiene una superficie construida de 149,71 metros 
cuadrados y útil de 127,28 metros cuadrados. Cons
ta de recibidor, comedor-estar, cocina, dos bajos, 
lavadero, cuatro donnitorios y una terraza de 15,15 
metros cuadrados, El desván o bajo cubierta consta 
de una sala única, sin distribución interior; que ocu
pa una superficie construida de 29 metros cuadrados 
y útil de 26,66 metros cuadrados, y una pequefta 
terraza' de 2,59 metros cuadrados. La total edifi
cación linda por los cuatro puntos cardinales con 
resto de parcela que queda sin edificar. 

Valorada en 15,115.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de abril de l 993.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario.-24.131. 

MADRID 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Madrid, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
115, de fecha 14 de mayo de 1993, página 7226, 
se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones: 

En las fmcas embargadas, donde dice: «Primera: 
Propietario don Manuel Quintana Drake», debe 
decir: «Primera: Propietario don Samuel Quintana 
Drake». 

En la fecha de la subasta, donde dice: « ... el próxi
mo dia I de octubre, a las diez cuarenta y cinco 
horas de la mañana, ... », debe decir: « ... el próximo 
día 1 de octubre de 1993, a las diez cuarenta y 
cinco horas de la mañana, ... »,-22.412 CO, 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de 'lli cargo 
se siguen autos número 238/1993-1, a instancia del 
Procurador don Carmelo Olmos Gómez, en nombre 
y representación de la Entidad «Trapuluz, Sociedad 
Anónima», para amortización de pagaré, por extra
vío o sustracción, cuya mención identificativa es 
la siguiente: 
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Pagaré número 91.165.626, por importe de 
1. 717,693 pesetas, vencimiento 23 de julio de 1993. 
y expedido en Madrid. El acreedor es la Entidad 
«Trapuluz, Sociedad Anónima», y el librador es la 
Entidad «Huarte, Sociedad Anónima». 

Por medio del presente, que se publicará en el 
(,Boletín Oficial del Estarlo», se citan a cuantas per
sonas tengan interés en el expediente, para que en 
el improrrogable plazo de un mes puedan compa
~cer a hacer alegaciones y oponerse si les con
viniere. previniéndoles Que caso de no verificarlo 
en dicho plazo le parará el perjuicio que procediere 
en derecho. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en el lugar de costumbre 
correspondiente, expido la presente en Madrid a 
J 3 de abril de 1993.-EI Magistrado-Juez. Miguel 
María Rodríguez San Vicente.-EI Secreta
rio.-24.618-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid. bajo el número 
803/1992, instado por «Menhir Hipotecario y U. 
A. P. Ibérica, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Josefa Gálvez Gutiérrez, doña Isabel Puga 
Morón, don Angel Muñoz Martin. don José Maria 
Carpintero Gómez, dnmobiliaria Torrecilla. del 
Puerto, Sociedad Anónima). doña Amor Maria 
Gallego Rojo y don Alberto Iglesias de la Santísima 
Trinidad, se ha acordado notificar y requerir a dn
mobiliaria Torrecilla del Puerto, Sociedad Anóni
ma», para que dentro del plazo de diez dias hagan 
efectiva la cantidad reclamada que seguidamente 
se indica, derivada del incumplimiento de la obli
gación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.312.369 pesetas de principal y 678,834 
pesetas de intereses, 

y para Que sirva de notificación y requerimiento 
a «Inmobiliaria Torrecilla Iílel Puerto. Sociedad Anó
nima», libro el presente ~ra su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» en Madrid a 28 de 
abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-24.614-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia de mi cargo y bajo el número 366-BM/1993 
se siguen actuaciones de suspensión de pagos a ins
tancia de la Procuradora doña María José Rodríguez 
Teijeiro. en nombre de la Entidad mercantil «P-In
genierie España, Sociedad Anónima», solicitando 
el estado de suspensión de pagos de la Elltidad 
mercantil ((P-Ingenierie España, Sociedad Anóni
ma'), con domicilio en esta ciudad, calle San Enri
que, número 24. de Madrid, y dedicado a la venta 
al por mayor de objetos de infonnática. habiéndose 
designado para el cargo de interventores judiciales 
a don Miguel Guijarro G6mez y don Joaquín Lluch 
Rovira y a 'la acreedora Caja de Madrid, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones. 

y para que conste, a los efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». expi
do el presente. que finno en Madrid a 28 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Delgado 
Hernández.-La Secretaria.-24.616-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. con 
el número 1.313/1992, instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Angel Jimeno Garcia. 
contra don Pedro Iniesta Cánovas y otros, se ha 
acordado notíficar a Sociedad mercantil «Rasem, 
Sociedad Anónima», de confonnidad con lo esta
blecido en el artículo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

La finca objeto de ejecución es la sita en El Palmar 
(Murcia), Ciudad Jardín La Paz. carretera de 
Mazarrón (fincas registrales números 9.584, 9.960, 
9.974, 9.998. 10.002. 10.006, 10.014 Y 10.028). 

y para que sirva de notificación a la Sociedad 
mercantil {(Rasem, Sociedad Anónima», libro el pre
sente en Madrid a 29 de abril de 1993, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-EI 
Secretario.-24.617-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Sociedad {(Ac-Iberia, Sociedad Anó
nima), número 00414/1992, se ha dispuesto 
mediante auto de esta fecha la suspensión definitiva 
de la convocatoria y de la Junta general de acree
dores que venía señalada para el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las nueve horas de su mañana, 
en el salón de actos de este Juzgado, y su sustitución 
por la tramitación escrita que refieren los artículos 
18 y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922 de Sus
pensión de Pagos. concediendo a la suspensa el 
ténnino de tres meses. para Que acredite fehacien
temente los votos de los acreedores respecto del 
convenio. 

y para que sirva de publicidad, libro el presente 
en Madrid a 29 de abril de 1993.-Et Secreta
rio.-24.606-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.864/1992, 
a instancia de {(La Caixa», contra «L F. 89, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 35.965.000 pesetas. 

Segumla.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audienda de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 de,! Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rerriate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de [as subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Ayala, número 112. 
Tiene una superficie de 123 metros 66 dedmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid, al folio 36 del libro 2.501 
moderno del archivo. finca número 18.864. inscrip
ción octava. 

Diligencia: para hacer constar que la parte actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 29 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-24.163. 

MADRID 

Edicto 

Cargas y derechos reales 
Cédula de notificación de existencia del proce

dimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a 
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instancia del «Ballco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», en este Juzgado de Primera Instancia 
núml':rQ 31 bajo el número 02180/ 1991, contra dorIa 
Agueda Chacón López y otros, por la presente se 
o,-,tifica a usted, que de la certificación librada por 
el seflor Registrador de la Propiedad de Navalcar
nero, relativa a la finca sita en urbanización Bue
navista, bloque 8 de Navalcamero consta como titu
lar de alguna carga o derecho real constituido con 
posterioridad a la inscripción de la hipoteca que 
ha motivado el procedimiento, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.490 de la Ley de Enjui· 
ciamiento civil, se le notifica la existencia del mismo, 
indicándole la posibilidad que tiene de intervenir 
y asistir a las subastas. 

y para que sirva de cédula de notificación a «Yan. 
Sociedad Anónima», con domicilio desconocido. 
libro el presente edicto en Madrid a 5 de mayo 
de 1 993.-EI Secretario.-24.607-3. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia 31 de 
Madrid se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora dona Oiga 
Gutiérrez Alvarez. contra «Invetfuerte, Sociedad 
Anónima», bajo el número l.529/1991. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado librar 
el presente edicto a fin de que sirva de adición 
al acordado librar por este Juzgado, con fecha 18 
de febrero de 1993, y que se publicó en el «Boletin 
Oficial del Estado)) número 108, de fecha 6 de mayo 
de 1993. «Boletín Oficial de la C'oIfmnidad de 
Madrid» número 68 (suplemento). de fecha 22 de 
marzo de 1993, y «Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas)) número 33. de fecha 17 de marzo 
de 1993; se indicaba que el tipo para la primera 
y segunda fechas de subastas era. respectivamente, 
de 5.191.660 y 3.893.745 pesetas. cuando debería 
indicar 5.400.000 pesetas para tipo de la primera 
subasta y 4.050.000 pesetas para tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-26.176-3. 

MADRID 

EdÜ"to 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 173/1989, 
a instancia de doña Begoña lbáñez Moreno, contra 
doña Concepción Rey Irueste y don Francisco Mon
tenegro Cañizares, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seüalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de junio de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de octubre de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1993. a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitir':m posturas que no cubran el tipo de suba;>
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que.corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacione de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Chalé o vivienda unifamiliar en lénnino de Villar 
del Olmo (Madrid). urbanización ,(Eurovilas Espa
ña». señalado con el número 12 del sector Valle 
Vista y número 3.236 del plano general de la urba
nización. La total parcela ocupa una superficie de 
1.000 metros cuadrados aproximadamente. de los 
cuales la edificación ocupa una superficie de 124,32 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alcalá de Henares, al tomo 3.462, li
bro 48. folio 93, finca registral 3.255. 

y para sl\. publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a 21 
de mayo de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-26.202. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.324/1992, 
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a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), contra don Mario Garcia Ontiveros y 
doña Maria Luisa Garda Miña. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el típo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de septiembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana en la Sala de .. Audiencias de este 
Juzgado, sin sujecion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070). de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
seüalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle de Bravo Murillo, 
número 17, local comercial izquierda de la planta 
baja. 

Inscrita- en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid al tomo 1.899. folio 103. fmca 
número 87.155. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal~ 
cedo.-EI Secretario.-26.105. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 950/1992. a instancias del Procurador señor Gar
cia Recio-Yébenes, en nombre y representación de 
Société Generales. sucursal de España, contra don 
Francisco Esteban Paredes y doña Isabel Rodríguez 
Rodríguez, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien hipo
tecado Que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y fonnas siguientes: 

En primera subasta. el día 29 de junio de 1993, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
6.925.000 pesetas, no admitiéndose a posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, 'caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, el día 29 de julio 
de 1993, a las doce horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantid.ad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 29 de septiembre 
de 1993, a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en el 
1(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
agencia que se encuentra sita en la calle Larios, 
número 14, cuenta corriente de este Juzgado núme
ro 3027000018095092, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados. por causa que lo 
justifique a criterio del Juez, éstas se celebrarán el 
mismo día y hora de ia semana siguiente }' C.,!' 

l:l~ If,¡Ó;;;t,t!~ c0Tl.,Idooe.". 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Oficina numero 7, en planta primera del 
edificio situado en esta ciudad, avenida de Cerrado 
de Calderón, situado en el partido de los Almen
drales. procedente de la urbanización «La Viña», 
de este ténnino municipal. Ocupa una superficie 
útil de 49 metros 6 decímetros cuadrados, y cons
truida, incluidos elementos comunes, de 74 metros 
79 decímetros cuadrados, sin distribución interior. 
Linda: Frente. pasillo de acceso; derecha entrando, 
hueco escalera; izquierda, oficina número 8, y fondo, 
espacio abierto. Esta oficina tiene como anejo el 
aparcamiento número 2 1, en planta sótano, con 
una superficie útil de 12 metros 44 decimetros cua
drados. Linda: Frente, zona de maniobra; derecha 
entrando, aparcamiento número 22; izquierda, apar
camiento número 20, y fondo, subsuelo. Es la finca 
registral número 2.407-A. inscrita al tomo 1.514, 
libro 720, folio 212 del Registro de la Propiedad 
numero 2 de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga» se expide el presente en Málaga a 15 
de febrero de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secre
taoo.-24.479. 

Adición: En Málaga a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterio edicto, en el sen
tido de que sirva de notificación en fonna a los 
señalamientos de subasta al demandado don Fran
cisco Esteban Paredes y doña Isabel Rodríguez 
Rodríguez.-Doy fe.-EI Secretario. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
127/1992, seguidos a instancia de «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, 
contra don William Martin Nocker, vecino de 
Mijas-Costa. 

He acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, 'segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias el bien que se expresa al final de este 
edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, cuarta 
planta, en la fonna establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 30 de junio próximo. a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 30 de julio próximo, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por LOO del 
tipo de la anterior. 

y por tercera vez, el día 30 de septiembre próximo. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la parte actora, continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
le.. ~i:%bj:':dad de !o~ mismos, si¡~ c'.L,·tinarse il 

s'" ", el V" 11:~ ;'1.;:;. [c'Y';:;.ic. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Chalé número 5, del conjunto denomi
nado Granada, sita en la urbanización sitio de «Ca
lahonda», de Mijas-Costa (Málaga). Superficie de 
solar 48,87 metros cuadrados, consta de planta baja 
y alta. Superficie total construida es de 106.08 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas, al tomo 970. libro 270, folio 109 
vuelto, inscripción cuarta de la finca número 21.174. 

Tasada en 14.350.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-24.233-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
286/1992, instado por «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima)\' contra Mattias Limited, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipbteca el bien que luego se 
dirá. para cuyo acto se ha' señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
6. tercera planta, el próximo dia 30 de junio, a 
las doce horas, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera subastas. para 
las que se señala en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 27 de julio, y hora de las 
doce, para la segunda. y el próximo día 23 de sep
tiembre, y hora de las doce. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que asciende a 8.481.222 
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo en la primera subasta. en la segunda. servi rá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, e igualmente 
no se admitirán posturas iriferiores a dicho tipo, 
y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero. únicamente 
por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deben,n consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios, 12, de esta capital, debiendo 
los depositantes facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 
concepto: Subasta, número de procedimiento y 
número de cuenta, y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán rese;>'arse en dcp¿"sito las consig
n;.,c+·;;,\~~ de les .;¡;u1icip<-"iTffs que ilsi 10 ;:,,:cp'e~· 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores por el orden de las 
mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada. éste resul· 
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es 

Urbana. Local comercial número 5-7, 5.8, sito 
en la planta primera del edificio sito en la urba
nización «Sotogrande», zona 40 del P. P. O., en 
término municipal de San Roque. enclavado hacia 
la parte noroeste. Tiene una superficie construida 
de 52,50 metros cuadrados, inscrita al tomo 760 
del archivo, folio 201. libro 222 de San Roque, 
inscripción primera de la finca número 15.390. 

Dado en Málaga a 5 de marzo de I 993.-La Magis
trada-Jueza, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-24.252-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gómez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en· el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
586/1992, instado por Unicaja, contra don Juan 
Dominguez García y doña Isabel Campos López, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
luego se dirá. para cuyo remate se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Córdoba, 6, tercera planta, el próximo día 30 de 
junio, a las doce horas, bajo los requisitos y con
diciones que se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas. para las que se señala en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo dia 22 de julio. 
y hora de las doce, para la segunda; y el próximo 
día 20 de septiembre, y hora de las doce, para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que asciende a 
11.402.888 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta: en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a terceros, 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios, 12. de esta capital. debiendo 
los depositantes facilitar los siguientes datos: J uz
gado de Primera Instancia número 2, de Málaga; 
concepto: Subasta, número de procedimiento y 
número de cuenta, y aportar antes del inicio de 
la suhasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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C'uarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul
tase negativo. sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es 

Urbana. Parcela de terreno edificable situado en 
la barriada de Campanillas, término de Málaga. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad, al tomo 2.073, sección tercera, libro 
192. folio 108. finca número 5.358-A, inscripción 
tercera. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Juana Criado Gámez.-E1 Secreta
rio.-24.237-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 
1.297!1992~M. a instancia del Procurador señor 
García Bejarano. en nombre y representación de 
«Caja Postal de Ahorros, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Domínguez Ferrer y doña Dolores 
Barranco Pascual, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y foona siguientes: 

En primera subasta, el dia I de julio de 1993, 
a las trece horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
9.420.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el dia I de sep
tiembre de 1993, a las trece horas de su manana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día I de octubre 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licítadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentra sita en calle Larios, número 
14, cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018129792, el 20 por lOO del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 
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Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán su"" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
en el mismo día y hora de la semana siguiente, 
y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 46. Vivienda tipo C, según cédula, 
letra C, del bloque número 3. Ocupa una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, distribuida en vestíbulo 
de entrada. distribuidor, salón-comedor, cocina, 
terraza-lavadero, dos baños, cuatro dormitorios y 
terraza. Linda: Frente, pasillo distribuidor de su 
planta, hueco de ascensor y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda tipo D, según cédula. letra O 
de su planta: izquierda, vuelo sobre patio de luces 
y vivienda tipo D, según cédula, letra D de su planta, 
del hloque número 4, y por el fondo, con vuelo 
sobre zona común. Anejo a esta vivienda y como 
parte integrante de la misma se le asigna una plaza 
de aparcamiento situada en la planta de semisótano 
del edificio, con una total superficie útil incluida 
parte proporcional de acceso y maniobra, de 29,97 
metros cuadrados, identificada con el número 16, 
que linda: Frente, con zona de acceso y maniobra; 
derecha, aparcamiento número 15; izquierda, apar
camiento número 17, y por el fondo, con muro 
de cerramiento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 1.990, sección 
2.a, libro 64, folio 59, ·finca número 3.465, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a lO de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-24.28l. 

Adición: En Málaga, a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta a los demandados 
Miguel Dotninguez Ferrer y Dolores Barranco Pas
cua1.-La Secretaria. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 1.324/1991, 
seguidos a instancia de ,(Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Gurdas Chuennal Gianchan
dani y doña Kativa Gurdas Gianchandani, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, de los 
bienes embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá. lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, número 6, 3.°, el día 21 
de junio próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
21 de julio siguiente, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores, el dia 21 de septiembre 
siguiente, se celebrdIá la tercera subasta: todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo la tercera. 
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Los licitadores deberán presentar previamente el 
acto de la subasta. resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao Vizcaya, Larios, 
12, de Málaga, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de dichos tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos, sin derecho a exigir ninguno 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana. 1. Local de s6tano 3.s o primera planta 
de construcci6n del conjunto residencial «Scala 
2.000», situado entre las calles Hilera, Armengual 
de la Mota. Don Cristian y Don Ricardo, en Málaga. 
Superficie de 8.177 metros cuadrados, cuota de 6,85 
por 100. Linda. por todos sus lados, con subsuelo 
del solar en que se edific6. 

Don Gurdas Chuermal Gianchandani. casado con 
doña Kativa Gurdas Gianchandani, inscriben una 
participación de esta fmca de 0,1431 por 100 por 
título de compraventa. en bajo condición resolutoria 
en escritura del 4 de febrero de 1987 ante el Notario 
don José Madas Gallego. Fecha de la inscripción 
e13 de abril de 1987. Libre de cargas y gravámenes. 
Inscrita al tomo 1.949-M, Registro 8, folio 94. finca 
1.487-B. inscripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana. 1. Local de sótano 3.s o primera planta 

de construcción entre las calles Hilera, Armenguela 
de Mota, Don Cristian y Don Ricardo, en el con
junto residencial «Scala 2.000», de Málaga. Super
ficie de 8.177 metros cuadrados, cuota de 6,85 por 
1 OO. Linda. por todos sus lados, con subsuelo del 
solar en que se edificó. 

Don Gurdas Chuermal Gianchandani y esposa 
inscriben esta finca a su favor, al igual que la fmca 
anterior, por una participación de 0,1431 por 100. 
Libre de cargas y gravámenes. Inscrita al tomo 
1.949-M. Registro 8. folio 97, finca 1.489-B. ins
cripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana. 1. Local de sótano 3.s o primera planta 

de construcción entre las calles Hilera, Armenguela 
de Mota, Don Cristian y Don Ricardo, en el con
junto residencial «Scala 2.000». situado entre las 
calles Hilera, Annenguela de Mota. Don Cristian 
y Don Ricardo. Superficie de 8.177,15 metros cua
drados, cuota de 6,85 por 100. Linda, por todos 
sus lados, con subsuelo del solar en que se edificó. 

Don Gurdas Chuermal Gianchandani y esposa 
inscriben esta finca a su favor, al igual que la finca 
anterior, por una participación de 0,1318 por 100. 
Libre de cargas y gravámenes. Inscrita al tomo 
1.949-M. Registro 8, folio 100, finca 1.491-B, ins
cripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-24.230. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
esta ciudad. que por auto de fecha 21 de diciembre 
último, dictado en el juicio universal de concurso 
de acreedores del Club Deportivo Málaga, tramitado 
bajo el número 1.132/1992, fue declarado en situa
ción de concurso, habiéndose decretado el embargo 
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y depósito de sus bienes. retención de correspon
dencia y su incapacidad para la administración de 
aquéllos, nombrándose depositario de los mismos 
a don Vicente Moro Moraño, con despacho pro
fesional en esta ciudad, calle Manínez Campos, 12, 
3.° C. teniendo por vencidas todas sus deudas a 
plazo y decretando la acumulación a este JuzgadO 
de todas las ejecuciones que pendan contra dicho 
concursado, con excepci6n de aquellas en que se 
persigan bienes especialmente hipotecados, y por 
providencia de esta fecha se ha acordado convocar 
a los acreedores del concursado. a fin de que con
curran a este juicio presentando los títulos justi
ficativos de sus créditos, y convocar a dichos acree
dores para la Junta que. al efecto de proceder al 
nombramiento de Síndicos, se celebrara en el local 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6, 
2.3 planta, el día 15 de junio próximo. a las diecisiete 
treinta horas. con las prevenciones de que cuarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la celebración 
de la expresada Junta se cerrará la presentación 
de acreedores para al efecto de concurrir a ella 
y tomar parte en' la elección de los Síndicos. debien
do hacerlo por escrito los acreedores que se pre
sentaren después de dicho término, y previniéndoles 
que ningún deudor debe efectuar pago alguno al 
concursado, bajo pena de ser tenido por ilegítimo 
dicho pago, el cual deberá hacerse al depositario 
don Vicente Moro Moraño. 

Dado en Málaga a 30 de marzo de I 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-26.130. 

MALAGA 

EdicTo 

Doña Rosario Medina Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, bajo el número 
449/1992-Y. a instancia de la Procuradora señora 
Braun Egler, en nombre y representación de «BancO 
Atlántico, Sociedad Anónima». contra «Sociedad 
Andaluza de Lombricultura, Sociedad Anónimw); 
((Films Plásticos Especiales)); «Open Area. Sociedad 
Anónima)); «Eurosuchus. Sociedad Anónima»; 
Antonio Quero Alba y Maria Pérez Santamaria, en 
los que ha recaído proveído de esta fecha, por el 
que el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes embargados que más ade
lante se describen. por el precio que para una de 
las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En prim'era subasta, el día 7 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana. por el tipo 
establecido, ascendentes a: 

Respecto a la finca 3.778-A, tomo 2.047. libro 
174. folio 60, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga. Tipo: 8.315.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 8.007-B, 
tomo 640, folio 16. del Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. Tipo: 360.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral 20.490-B, folio 127. 
tomo 7 12. del Registro de la Propiedad número 
3. Tipo: 880.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral 15.917. folio 92, libro 
250, tomo 740. Inscrita en el Registro de Alora. 
Tipo: 40.000.000 de pesetas. 

Respecto a la fmca registra! 27.641-A, folio 163, 
tomo 1.568, libro 342, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Almeria. Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Respecto a la finca registral 5.244-A, folio 94. 
tomo 575. libro 256. Inscrita en el Registro de Fuen
girola. Tipo: 410.000 pesetas. 

Respecto a la finca 5.248-A, folio 100. libro 256, 
tomo 575 de Fuengirola. Tipo: 430.000 pesetas. 

Respecto a la finca 35.986, tomo 1.451. folio 
133, del Registro de la Propiedad número 9 de 
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Málaga. Tipo: 3.237.500 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora se señala el día 
5 de noviembre de 1993. a las diez treinta horas 
de su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 7 
de diciembre de 1993. a las diez treinta horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. 

La celebración de primera, segunda y tercera 
subastas y, en su caso, adjudicación de remate, en 
relación a la fmca registral 3.778-A, folio 60, tomo 
2.047, libro 174, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga, queda pendiente de lo actuado 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, bajo el número 817/1992. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad An6nima». en la 
agencia sita en calle Larios. número 14. cuenta 
corriente de este Juzgado, número 
3027000017044992. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día, a la misma hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica: Parcela de terreno procedente de la suerte 
número 3 de los cortijos del Contador y huerta 
de Perales, de este ténnino. Inscrito al Registro de 
la Propiedad número l de Málaga. al tomo 2.047. 
folio 60, finca 3.778-A. 

Urbana: Local oficina situada en la planta primera 
del edificio sito en Málaga, carretera de Colmenar. 
números 5 y 3. tomo 11.451. folio 133, finca 35.986, 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga. 

Urbana. 19. Local número 24, en planta baja. 
del edificio situado en calle Lamo de Espinosa, sin 
número, en Fuengirola. folio 94, finca 5.244-A, en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Urbana. 21. Local comercial número 26, en planta 
baja. del edificio (,Lamo de Espinosa)), sin número, 
en Fuengirola, folio 100, finca 5.248-A. en el Regis
tro de la Propiedad de Fuengirola. 

Rústica, de secano. situada en Alora, en el pa11ido 
de Montemelo y cerro del Espartal. libro 250, tomo 
740, finca 15.917. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alora. 
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Todas eIJas de la propiedad de «Sociedad Anda
luza de Lombricultura». 

Urbana: Registro de la Propiedad numero 3 de 
Málaga, finca 8.007-B, tomo 640, folio 116, trozo 
de tierra del lote número 27 de la parcela número 
13 de la finca de San Isidro. en el teonino de 
Churriana. 

Rústica: Trozo de tierra de labro en el sitio de 
Pastotrio, del ténnino de Nijar, finca número 
27.641; se segrega de la fmea matriz número 
18.8IS-N. folio 22. tomo 876, libro 272 de Níjar. 
en el Registro de la Propiedad de Almena. 

Todas ellas propiedad de «Eurosuchus»), 
Parcela procedente del lote número 49, consti

tuida por la parcela número 11, polígono 60, de 
la finca denominada ,(San Isidro», sita en el témúno 
municipal de Málaga, en la parte más occidente 
del mismo y dentro de la zona denominada rural 
de Churriana, paraje de Cotijo Nuevo. Inscrita al 
tomo 712, folio 127, finca 20.490-B, inscrita en 
el' Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Propiedad de «Open Area, Sociedad Anónima». 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 23 de abril de 
1993.-24.243. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Camlen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 211/1991 H, autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de ({Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Tomás del Río Pérez, doña 
Maria Olid Albarrán, don Francisco del Río Pérez, 
doña Francisca Fernándcz Pérez, don Antonio del 
Río Pérez, doña Maria Rosa Toledo Párraga, don 
José Luis del Río Pérez y doña Josefa Velasco. Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta, por primera vez, 
termino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego 
se dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 26 
de julio y hora de las once treinta, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 22 
de septiembre y hora de las once treinta, para la 
segunda, y el próximo día 20 de octubre y hora 
de las once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la' subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; . 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta~, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 I de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2.901, 
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y aport:!r antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito en metálico en la Mesa 
del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
relTlate los otros postores, y siempre por por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela de tierra en término de Olvera, 
al sitio de Conejos, con superficie de I hectárea 
39 áreas 86 centiáreas, que linda: Al norte, tierras 
de don Tomás Valle Guerrero; sur, la carretera de 
Los Remedios; este, fmca de don Miguel Flores 
Cazalla, y oeste, cañada real. Dentro de su perímetro 
existe una fábrica de embutidos con matadero anejo, 
compuesta de: Salas de matanza, muelle de descarga 
de ganado. corral estercolero, instalaciones frigo
ríficas, sala de despiece, local obrador, secadero. 
sala de expedición al público y demás instalaciones 
propias de esta industria. La planlil: general del edi
ficio ocupa una superficie de 3.680 metros cua
drados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Olvera. 
tomo 315, folio 157 vuelto. finca 7.082. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta. en la suma de 100.327.500 
pesetas. 

Urbana. Edificio situado en el pago Dornajo, tér
mino municipal de Algodonales, señalado con el 
número 7 de gobierno rural, compuesta de un cuerpo 
y dos pisos, en su puerta principal, patio con trojes, 
pozo que surte de aguas, bodegas o almacén. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Algo
donales, tomo 167, folio 110, fmca número 422. 
inscripción 23. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta. en la suma de 11.147.500 
pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Cannen Padilla Márquez.-La Secreta
ria judicial.-23.890. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número l de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria que se siguen este Juzgado con el número 
1.075/1992, a instancias de la Procuradora doña 
María del Mar Conejo Doblado, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnónimU). contra las que después se 
expresarán, que fueron hipotecadas por don Sal
vador Francisco Morales Pérez, se ha acordado la 
venta de las mismas en pública subasta. 

Se ha señalado para l.a primera subasta el dia 
15 de septiembre próximo, a las doce treinta horas, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 2 I de octubre próximo. a las 
doce treinta horas, y si tampoco a ella concurriesen 
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de noviembre próximo. a las doce 
treinta horas. ambas en el mismo lugar que la pri
mera, sirviendo el presente edito de notificación 
a los demandados. caso de no ser habidos en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

A) Huerta de cabida 3 fanegas y 7 celemines, 
equivalentes a 2 hectáreas 30 áreas 65 centiáreas. 
de tierra de riego con árboles frutales, y parte de 
secano con almendros, higueras, olivos y algarrobos. 
Lindante: Por el levante, con huerta que fue de 
don Antonio González Robles; norte, con tierras 
de don Gabriel Rozas Garcia; por el mediodía, con 
las huertas "Franco» y de «San José», pertenecientes 
a don Cristóbal Carrión Pérez. y por el poniente, 
con huertas de don Manuel Campos Rubio y tierras 
de los herederos de don Juan Garda Ramírez. Ins
crita al tomo 797, folio 64, libro 94, finca 1.728, 
inscripción decimotercera. Tasada a efectos de 
subasta en 8.015.000 pesetas. 

B) Huerta de regadio y secano con casa rancho 
poblada de naranjos, limoneros y otros frutales, de 
cabida 2 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 20 á~reas 
74 centiáreas. Lindante: Por levante, con tierras que 
fueron de los herederos de don Miguel Botello Coro
nado; por el poniente. con terrenos de don Cristóbal 
Carrión; por el norte, con huerta del señor Díaz 
Trujillo, y por el sur, con la que fue de don Juan 
Nepomuceno González. Inscrita al folio 67 del tomo 
797. libro 94, finca número 547-N, inscripción deci
moquinta. Tasa a efectos de subasta en 4.580.000 
pesetas. 

C) Suerte de tierra de cabida l fanega, equi
valente a 64 áreas 40 centiáreas. mitad de regadio 
con árboles frutales y la otra mitad de secano. Lin
dante: Por el levante y por el norte, con huerta 
de los herederos de don Miguel Botello Coronado; 
por el mediodía, con predio de igual clase de don 
Cristóbal Carrión Pérez, y por el poniente, con 
tierras de los herederos de don Tomás Estrada. Ins
crita al tomo 797, libro 95, folio 72, finca número 
580-N, inscripción decimonovena. Tasada a efectos 
de subasta en 3.435.000 pesetas. 

D) Suerte de tierra con algunos frutales, de l 
fanega y 6 celemines de cabida. equivalentes a 96 
áreas. 60 centiáreas, de las que l fanega es de tierra 
de secano y la media restante de regadío. Lindante: 
Por el levante, con la sierra de Gibralmora; por 
el poniente, con huerta que perteneció a don Manuel 
Campos Rubio, y por el norte y mediodia, con tierras 
de don Juan Garda Ramírez. Fonna parte integrante 
de esta finca una casa rancho en mal estado. Ins
cripción al tomo 797, libro 95, folio 74, finca núme
ro 580-N, inscripción vigésima sexta. Tasada a efec
tos de subasta en 3.435.000 pesetas. 

E) Suerte de tierra de secano con olivos y almen
dros, de cabida 4 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas 
57 áreas 58 centiáreas, que linda: Levante, con 
tierras de don Diego Picón; poniente. con otras 
de don José Gutiérrez Rodríguez; norte, con las 
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de don Felipe González Moreno. y por el sur, con 
las de don Juan González Rosas. Inscrita al tomo 
797, libro 95, finca número 394-N. folio 76, por 
la inscripción vigésima primera. Tasada a efectos 
de subast.a en 10.305.000 pesetas. 

F) Suerte de tierra rosa poblada de almendros 
con varios olivos e higueras. de cabida aproximada 
2 fanegas, equivalentes a 1 hectarea 28 áreas 79 
centiáreas, Que linda: Por el norte, con tierras de 
la finca nombrada «Cueva Blanco», propiedad de 
don Andrés González Díaz; levante, con almendral 
de este predio rustico. y por el sur, con terrenos 
de don José Garrido Rosas, lindando, además, por 
el poniente. con los pertenecientes al señor Conde 
de Puerto Hermoso. Inscrita al folio 95, tomo 797, 
libro 95. finca numero 1.477-N, inscripción deci
moquinta. Tasada a efectos de subasta en 4.580.000 
pesetas. 

G) Huerta que formaba parte de otra, de 2 fane
gas y 6 celemines de cabida, equivalentes a I hec
tárea 60 áreas 98 centiáreas, en su mayor extensión 
compuesta de tierras de riego con árboles frutales 
y una parte pequeña de secano con almendros, 
higueras, olivos y algarrobos. Forma parte integrante 
de esta finca una casa rancho, cuyo numero y medi
da superficial no constan, enclavada dentro de sus 
tierras, con las que linda por sus cuatro puntos 
cardinales. Inscrita al tomo 797, libro 95. folio 80, 
fmca 1.727-N, inscripción duodécima. Tasada a 
efectos de subasta en 4.580.000 pesetas. 

H) Suerte de tierra al partido nombrado «Arroyo 
de la Ahumada». término municipal de Pizarra, de 
cabida 2,5 celemines. equivalentes a 13 áreas 40 
centiáreas, dividida en dos parcelas, siendo cada 
una de ellas de 6 áreas 60 centiáreas. Según títulos 
anteriores, la destinada a riego tiene plantados algu
nos limones. Inscrita al tomo 797, libro 95. folio 
82. finca numero 1.250-N. inscripción décima. Tasa
da a efectos de subasta en 2.290.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-23.866. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumaría del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, tramitado con el número 
972/1992, a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Mar Conejo Doblado, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Martos Morillas y doña 
Maria Isabel García Torres, se saca a pública subasta 
la siguiente finca: 

Huerta denominada de los Reyes, conocida por 
«El Caseróm, número 11, en el partido Vega de 
Doña Ana, término de la Villa de Pizarra, de cabida 
inicial 3 hectáreas 43 áreas 89 centiáreas, equiva
lentes a 5 fanegas de tierra, plantada de árboles. 
hoy reducida su superficie tras varias segregaciones 
a 1 hectárea 88 áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, 
don Francisco Muñoz Bravo; este, acequia de Villa
Ión; sur. con el camino Vega de Doña Ana, y al 
oeste, con finca de don Joaquín Navarro y el señor 
Martas. Inscríta en el Registro de la Propiedad de 
Alora, al tomo 653. libro 77 de Pizarra, folio 80, 
finca número 7.171, inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de septiembre de 1993, 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 18.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960, 
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del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en .la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta. -A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 13 de 
octubre de 1993, a las doce horas, sirviendo de 
tipo de esta subasta, el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. -

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
8 de noviembre de 1993, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y, en particular, a los demandados, por si se hallaren 
en ignorado paradero, expido la presente en Málaga 
a 29 de abril de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-24.413. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital. en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 952/1992, a instancia del Procurador 
señor Suárez de Puga Bermejo, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta la siguiente 
finca: . 

Parcela de 7 metros 25 centímetros de fachada 
al pasaje Monsalve, en finca «San Guil1ermo». en 
la barriada de Churriana, partido de la Vega, término 
de Málaga, con una superficie de 51 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
desde la calle Monsalve, camino del Campamento; 
izquierda, resto de finca matriz, que conserva la 
parte vendedora, y fondo, otra porción de finca pri
mitiva de la que procede originaria. Mide 5 metros 
75 centímetros a la calle Monsalve, de fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 519, folio 122, finca número 15.752-A, 
inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 14 de septiembre y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 11.305.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960, 
del Banco Bílbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo I 3 I de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
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acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a·su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de Que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 13 de 
octubre, sirviendo de tipo de esta sub-dsta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
16 de noviembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para que sirva de notificación .al público en 
general y al demandado en particular. 

Dado en Málaga a 29 de abril de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-23.878. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustri-símo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo l31 de la Ley Hipotecaria, número 753/1990, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
José Manuel González González, en nombre y 
representación de «Caja Rural Provincial de Málaga, 
S. C. A,)), se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y plazo de veinte días cada una de 
ellas, las fincas especialmente hipotecadas que al 
final de este edicto 'se identifican concisamente de 
los demandados doña Maria Morales Villegas, don 
José Manuel Claros Morales y doña Carolina Rico 
Moreno. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 22 de sep
tiembre, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 22.000.000 de pesetas cada una; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 22 de octubre, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de noviembre, señalándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.000.000 de pesetas cada 
una, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sIn excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
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y lo dispuesto en el parrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 

. cuenta corriente. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas condiciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa sita en la calle Ortiga, número 8, de la urba· 
nización «Puerto Sob, de la barriada de Puerto de 
la Torre, de Málaga. Consta de planta baja y alta, 
ambas destinadas a vivienda, comunicadas entre sí 
por medio de una escalera interior, con una exten· 
sión superficial construida entre ambas plantas de 
327 metros 46 decímetros cuadrados, distribuidos 
en diferentes habitaciones y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Málaga número 8, 
en el folio 5, tomo 2.036, libro 154 de la sección 
cuarta, fmca número 1.579-B. 

Dado en Málaga.-23.502. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
los de Marchena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 108!l992, se siguen autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Guisado Sevillano, contra don 
Antonio Carrillo Lebrón y doña Mercedes Garcia 
Martin, en reclamación de 19.039.70 I pesetas, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, ténnino de veinte dias por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes inmuebles 
que al final se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el día 30 de junio 
proximo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera, el dia 6 de octubre 
próximo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de diciem· 
bre próximo. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por ) 00 del tipo que sirvió de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
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para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podnin hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Casa, hoy señalada con el número 12 en la calle 
Buendia, de esta villa, que linda: Derecha, entrando 
con la de don Joaquín de los Reyes Carrillo; izquier· 
da, hace esquina a calle Carrenó, por cuyo lado 
y por la espalda o fondo, linda con casa de don 
Antonio Frias Frias. Tiene una superficie de 143 
metros 89 centímetros 33 mitimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 779, librq 335, folio 140, finca 
número 12.504, inscripción décima. Responde en 
la hipoteca constituida por 5.000.000 de principal; 
812.500 pesetas de intereses remuneratorios: 
2.700.000 pesetas de intereses moratorios: 
1.000.000 de pesetas de costas y gastos judiciales, 
y de 500.000 pesetas de gastos extrajudiciales. 

Parcela de terreno con cabida de 16 áreas, de 
25 metros de fachada por 74 de profundidad, en 
el Ruedo, de este ténnino, que linda: Norte, con 
el camino de Morón; este, con terrenos de Mariano 
Sanz, y sur y oeste, con resto de finca matriz, de 
donde se segregó, de 10s- esposos don José María 
López Romero y doña Manuela Sánchez Vega. En 
dicha finca se halla construida una nave de una 
sola planta, con superficie de 520 metros cuadrados, 
complementada con edificaciones destinadas a ser· 
vicios, laboratorio, oficinas y sala de calderas; ocu· 
panda lo edificado, en total una superficie aproxi· 
mada de 800 metros cuadrados, y está realizada 
con estructura de muros de carga de honnigón y 
mampostería y cubierta de forjados. Inscrita al tomo 
1.040, folio 137, finca número 25.861. 

Esta finca responde en la hipoteca constituida 
por 11.000.000 de principal: 1.787.500 pesetas de 
intereses remuneratorio; 5.940.000 pesetas de inte· 
reses moratorios; 2.200.000 pesetas de costas y gas
tos, y 1.100.000 pesetas de gastos extrajudiciales. 

Dado en Marchena a 30 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Teresa Orellana Carrasco.-EI Secreta· 
rio.-24.242·3. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Rosario Rores Arias, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado -número I de 
Martos, 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
en el Juz.gado de Primera Instancia número I de 
Martos, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario articulo 131 Ley Hipotecaria, número 
226/1993, seguido a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador señor Motilla Ortega, contra «Cons
trucciones Inmobiliarias Roda. Sociedad Anónima», 
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en reclamación de un préstamo con garantía hipo· 
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Local situado en la plal)ta semisótano del edificio 
enclavado en la calle José Moreno Torres, señalado 
con los números 13 y 15 de Porcuna, con una 
extensión superticial construida de 347 metros 89 
decímetros cuadrados y útil de 329 metros 56 decí· 
metros cuadrados. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Martos al tomo 1.797. libro 361. 
folio 143, finca número 37.310. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 26 de julio de 1993, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.880.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de septiembre de 
1993, a las doce horas, para la que servirá el tipo 
del 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta, en su caso, el día 8 de octubre, 
a las doce horas,' sin sujeción a tipo. 

Dado en Martos a 3 de mayo de I 993.-La Jueza, 
Rosario Flores Arias.-El Secretario.-26.113. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido con el número 568/92·Ñ, por demanda del 
Procurador don Francesc Mestres Coll. en nombre 
y representación ,de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra doña Rosa Cuartl;!ro Sanz, en eje· 
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Mataró ante el Notario don Francisco Javier 
Hemández Alonso. con el número 1.971 del año 
1992, de su protocolo, se hace saber por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la finca hipotecada que' 
se dirá, por término de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 14 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina' principal- de Mataró. cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando 
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eximido de este depósito el actor, y que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 27.160.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 13 de octubre, a las diez 
horas de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 10 de noviembre, a las diez horas 
de la mañana. sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número veinte, piso cuarto, puer
ta primera. vivienda apartamento que forma parte 
integrante del edificio situado en término municipal 
de San Andreu de L1avaneres. y en la partida de 
«Lo Plali. y «Cogoli», hoyCami Salis, 16-18. escalera 
S. que forma parte integrante de un complejo urbano 
residencial conocido por residencial «Port-Man), y 
que se compone de varias dependencias, servicios 
y una terraza en el piso cuarto propiamente dicho 
y una porción superior o buhardilla existente entre 
el techo de esta planta y la cubierta del edificio 
con cuya buhardilla se comunica mediante escalera 
interior formando una sola entidad. Comprende una 
superticie construida de 220 metros 21 decimetros 
cuadrados. Lindante en junto; por su frente, norte, 
en su parte interior. con hueco del ascensor y en 
su porción exterior con proyección vertical de la 
zona ajardinada del total inmueble; por la izquierda, 
entrando. con la vivienda puerta segunda de esta 
misma planta y escalera con su buhardilla, y en 
parte con la caja y rellano de escalera por donde 
tiene su enlrada y hueco del ascensor; por la derecha. 
con la vivienda puerta primera de la escalera A 
de esta misma planta y su porción de buhardilla; 
por el fondo, con proyección vertical de la zona 
ajardinada del total inmueble, mediante terraza pro
pia; por abajo. con el piso tercero y por encima. 
con la cubierta del edificio. Coeficiente 3.50 
por lOO. 

Registro: Inscrita en el tomo 2.265. libro 89 de 
Sant Andreu de L1avaneres, folio 33, fmca número 
3.991. inscripción tercera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataré a 20 de abril de 1993.-El 
Secretario.-23.717. 

MATARQ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de M<rtaró. con el número 
372-M/l992. por demanda del Procurador don 
Francesc Mestres Coll. en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra «Ha
bitat Maresme. Sociedad Anónima», en ejercución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Barcelona. el día 26 de julio de 1990, ante el Notario 
don Andrés A. Sexto Carballeiro. con el núme
ro 1.519 de su protocolo, se hace saber, por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, y en lotes separados. 
las fincas hipotecadas que se dirán, por término 
de veinte días. señalándose 'para el acto del remate 
el día 20 de julio, a las doce horas. en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes, anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
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al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda suoro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido en este depósito 
el actor. y que el remate podrá hacerse en calidad 
de poderlo ceder a un tercero. facultad que sólo 
podrá ejercer la parte ejecutante. 

El tipo de subasta es: 

Entidad número 2. Casa señalada con el número 
14 es de 27.919.000 pesetas. 

Entidad número 5. Casa señalada con el número 
17 es de 27 .919.000 pesetas. 

Entidad número 6. Casa senalaua con el número 
18 es de 29.044.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se seitala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 15 de septiembre. a las 
doce horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se seitala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo dia 21 de octubre, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de las subastas 

Entidad número 2. Casa señalada con el numero 
14. que forma parte integrante del conjunto resi
dencial sito en Teia, con frente a la calle sin nombre 
y a calle El Mirador. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Mataró, al tomo 3.060, 
libro 72 de Teiá, folio 169. finca 3.104, inscripción 
segunda. 

Entidad número 5. Casa señalada con el nümero 
17. que fonna parte integrante del conjunto resi
dencial sito en el ténnino de Teia, con fren:e a 
la cal\e sin nombre y a calle El Mirador. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de Mataró. 
al tomo 3.060, libro 72 de Teia, folio In, finca 
3.110. inscripción segunda. 

Entidad número 6. Casa sefmlada con el número 
18, que forma parte inte¡!rante del conjunto resi
dencial 'sito en el .Jénnino de Teiá. con frente a 
la calle sin nombre y a caBe El Mirador. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Mataró, 
al tomo' 3.060. libro 72 de Teia. folio 181. finca 
3.112, inscripción segunda. 

Se hace constar que la Entidad acreedora goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirviendo el presente de e-dicto de notificación 
en legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Malaró a 21 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-23.721. 

MONTILLA 

Edh'fo 

Don Francisco José Martín Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 1/1993, seguido 
en este Juzgado a instancias del «Banco Espanol 
de Crédito. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don José Maria Portero Castellano. 
contra la demandada doña Ana Carmona Carmona, 
vecina de Montemayor. caBe Portichuelo, 21, en 
reclamación de 40.995.180 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en públicas subastas los bienes 
inmuebles que al final se describirán. propiedad de 
la referida demandada. habiéndose señalado para 
los actos del remate los próximos dias 6 de julio, 
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7 de septiembre y 5 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por lOO de aquel tipo, y la tercera 10 será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de. cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera. en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta: las posturas podrán hacerse des· 
de la publicación de este anuncio en pliego cerrado. 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remata a terceros. 

Cuarta.-Que los autos yla certificación del Rcgi<;
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifie::.to en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Las fincas registrales que seguidamente se rese
ñan, todas ellas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de La Rambla (Córdoba): 

1. Urbana.-Solar, sin número de gobierno. 
situado detrás de la finca registral 7.366 y a través 
de la cual tendrá su entrada. a la calle Miguel Her
nández, de la villa de Montemayor. Tiene una super
ficie de 360 metros cuadrados. 

Finca registral número 7.364, tomo 762, libro 118. 
folio 131. 

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 14.558.940 
pesetas. 

2. Urbana.-Solar. sin número de gobierno. 
situado detrás de la finca registral 7.366, y a través 
del cual tendrá su entrada y salida a la calle Miguel 
Hernández. de Montemayor. Tiene una superficie 
de 114 metros cuadrados. 

Finca registra! número 7.365, tomo 762. libro 118, 
folio 133. 

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 5.214.549 
pesetas. 

3. Local comercial situado en planta baja. de 
la casa sin número de gobierno, situada en la calle 
Miguel Hernández. de la villa de Montemayor. Está 
ubicado en la parte lateral izquierda del edificio. 
visto éste desde la calle de su situación. Tiene una 
superficie útil de 96 metros cuadrados, y una super
ficie construida de 1 12 metros cuadrados. Consta 
de una sola nave. 

Finca registral número 7.367, tomo 762, libro 118, 
folio 137. 

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 9.430.080 
pesetas. 

4. Local comercial situado en la planta baja de 
la casa sin número de gobierno de la calle Miguel 
Hernánde"z. en la villa de Montemayor. Está ubicado 
en la parte centro de la finca. Tiene una superficie 
útil de 144 metros cuadrados y una superficie cons
truida de 190 metros cuadrados. Consta de una 
sola nave. 

Finca registra! numero 7.368. tomo 762, libro 118, 
folio 139. 

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 15.497.35 I 
pesetas. 

5. Local comercial situado en la planta baja" de 
la casa sin número de gobierno de la calle Miguel 
Hernández en la calle de Montemayor. Está ubicado 
en el lateral derecho del edificio. visto éste desde 
la calle de su situación. Tiene una superficie útil 
de 96 metros cuadrados y una superficie construida 
de 112 metros cuadrados. 
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Finca registra] número 7.369, tomo 762, libro 118, 
folio 141. 

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 9.430.080 
pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 30 de abril 
de 1993.-EI Juez. Francisco José Martín Luna.-Lu 
Secretaria judicial.-23. 9 50. 

MULA 

Edicto 

Don Vicente Ballesta Bernal. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Mula (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
161/1992. promovidos por Caja de Ahorros del 
Mediternineo, contra don Juan Pedro Risueno Vivo, 
mayor de edad, casado, vecino de Mula, avenida 
Primo de Rivera, 18, 1.0, en reclamación de 
10.802.619 pesetas, en los cuales he acordado en 
el dia de la fecha sacar a pública subasta los bienes 
embargados y que a acontinuación se dirán, seña
lándose para que tenga lugar la primera de ellas 
el próximo día 30 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo, y no pudiendo hacer posturas en 
calidad de decer el remate a tercero, salvo el eje
cutante. En caso de segunda subasta. el tipo tendrá 
una rebaja del 25 por 100 del valor, y en caso 
de tercera subasta se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado, sita en Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
Urb. 1, de Mula, cuenta número 640.050/36, con 
carácter previo a la subasta, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor que sirve de tipo a la subasta, 
salvo en la tercera, que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requ1sito no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hata 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en el número segundo. 

Quinta.-Para en caso de segunda subasta, se seña
la el pfóximo dia 23 de julio de 1993, a las doc!;: 
treinta horas, y para en caso de tercera, el próximo 
dia 16 de septiembre de 1993, a las doce treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. 4. Piso primero de la escalera A de 
la casa sita en Mula, paseo Primo de Rivera, sin 
número; ocupa una superficie construida de 127 
metros 81 decímetros cuadrados y útil de 99 metros 
37 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 991, 
libro 182, folio 173, finca 12.116, inscripción 7.a 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.575.200 pesetas. 

2. Urbana. JO. Piso tercero izquierda de la esca
lera E de la casa sita en Mula, paseo Primo de 
Rivera, sin número, con entrada por la calle de 
nueva apertura sin nombre, orientada al oeste. Ocu
pa una superficie de 120 metros 17 decimetros cua
drades y útil de 98 metros 33 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 457, libro 92, folio 193, finca 
12.168, inscripción 7.a Valorada a efectos de subasta 
en 5.872.800 pesetas. 

Dado en Mula a 21 de abril de 1993.-EI Juez, 
Vicente Ballesta Bernal.-El Secretario.-24.272-3. 

Martes 25 mayo 1993 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní, 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

¡·I<tgo saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 1.001/1990, que se siguen 
a instancias de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nimul), representado por el Procurador don José 
Maria Jiménez Cervantes Nicolás, contra doña Jua
na Rosario Abellaneda Garcia (tienda nueva), he 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y 
ténnino de veinte días hábiles, los biencs embar
gados y que a continuación se relacionarán, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día I de julio, a las trece treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 3 
de septiembre, a las once treinta horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 7 de 
octubre, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañandose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tido;,. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitírán posturéls que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha dei 25 por 100, Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la re~ponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de I11anifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores senalamieotos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acomp,.ñando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción ~n forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de tierra secano: en la dipu
tación de la Torrecilla, de este término de Lorca, 
paraje de los Calvos; de cabida 4 celemies 56 cén
timos de otro, marco de 8.000 varas, igual a 21 
áreas 24 centiáreas. Inscrita al tomo 1.942, libro 
1.624, folio 73, sección cuarta, finca número 21.958-N 
del Registro de la Propiedad de Larca 1. 

Valorada en la suma de 1.062.000 pesetas. 
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2. Rústica: Trozo de tierra de secano, en la dipu
tación de la Torrecilla, del término de Lorca. paraje 
de los Calvos, de cabida l hectárea 2 áreas 48 
centiáreas 14 decímetros cuadrados, igúal a 1 fanega 
10 celemines, marco de 8.000 varas. Sobre la misma 
existe una vivienda en planta baja en ruinas. Inscrita 
al tomo 1.942, libro 1.624, folio 75, Sección cuarta, 
finca número 21.96O-N del Registro de la Propiedad 
de Lorca J. 

Valorada en la suma de 5.124.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-24.279-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romani 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 670/1990, que se siguen 
a instancias de « Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Rafael Tovar Gelabert, contra dona C'annen 
Nicolás Soler y don Francisco López López, he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
segunda y, en' su caso, tercera vez, si fuere preciso, 
y término. de veinte dias hábiles, el bien embargado 
que a continuación se relacionará. señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 13 de 
julio de 1993, a las trece horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 2 
de septiembre de 1993. a las diez treinta horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 5 de 
octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación; en la segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes 
dida del 25 por 100, y la tercera subasta es sin 
sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
11 preferent~s al crédito del actor, si los hubiere, 
Quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
dt~ los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir Gtros y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remale a un tercero. 

SeJ\.ta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.·-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores senalamientos la subasta se ceie
brara el siguiente día habil. a la misIT)a hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasté! hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
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Decima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
suhastas por Cl131quier c.ausa 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en tercera planta alta del bloque 
uno del edificio en construcción en el termino de 
Murcia, sitio denominado polígono de la _Fama», 
parcela IV-4. de 89 metros 6 decímetros cuadrados 
de supenlcie útil y 100 metros 18 decímetros cua
drados de superflCie construida. que ¡inda: Por su 
frente, con calle de Ceuta; derecha y espalda.. vuelo 
sobre la zona común de la parcela. e izquierda v1vien
da e de la misma planta. descansillo de acceso 
y hueco de escalera. Tiene como anexo una plaza 
de garaje o aparcamiento en el sótano cuya super
ficie, incluyendo la zona común del "<'Jtano, es de 
28 metros cuadrados. aproximadamente. Inscrita en 
el Registm de la Propiedad númeTO 1, finca núme
ro 1.615. Tasada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romani.-EI 
Secretario.-23.969. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta, bajo 
el número 682!l991. a instancias de .. Banco Hipo
tecario de EspaDa. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor ~erez Cerditn. contra 
don Juan Mayor Diaz, don Jose Sendm. Bolta, don 
Diego Blazquez Garcia., doña Ana Sánchez López. 
doña Donosa Bustamante Sánchez y don Vicente 
5anchez López, sobre reclamación de credito hipo
tecario, en CU}"()'j. autos se ha acordado sacar a pú.bli 
ca subasta la finca hipotecada que despues se expre· 
sara.. por termino de quince días, habiéndose seña· 
lado para la celebración de la primera subasta el 
dta 29 de junio de 1993, a las doce hora~ para 
la celebración de la segunda. el dia 29 de julio de 
1993. a las doce horas. y para la celebración de 
la tercera, el dia 29 de septiembre de 1993. a las 
doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán con ¡as siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberan los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Ju~do o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. 'y una cantidad igual, al menos.. al 10 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta.. 
para la tercera. 

Segunda.:-EI tipo de las subastas será. para la pri
mera. el pactado en la escritura de constitu~ión de 
hipoteca: para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas qut: no cubran 
d tipo de la subasta. 
~.-los autos y la certificación del Registro 

estarán de mani.fiesto en la Secre\aria del Juzgado. 
Quinta.-Se enfenderil que todo licitador acepta 

como bastante la titulación, y que las cargas o gra.
vámene-<; anteriores y 1(l5. preferente~ si l(ls hut"liere, 
al credito del 3ct0r continuaran subsistentes., entlf'n
di.énd~ Que el rematante los a~epta y Quooa subro
gado en la respcmsabiEdad de 11.ls mi!:.mO":>. sin ~'\!S
ttr:.arse", ,,0 extindón el precio del remate. 

Se-Xta.-poorim hacerse posturas en pliego I.'err..m,.) 
Sep~imu -Nü podmn hacerse posturas en cahd,d 

de cak'r el remat~ ti teri.."\"ro. el<.cepto el ejecutante. 
Octavs.-Siro'11 el presente de notitkación bastante 

a j,\.s Jem:tIl1.1ados con ~r.1del"1) de~conoc¡do. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar dúplex., compuesta de dos 
altUnis. Tiene una superficie ilti} de SS metros I S 
decímetros cuadrados., diiotribuidos en estar-come
doro cocina, cuarto de baño y terraza en planta infe
rior, y cuarto de baño y terraza. en la superior. 
TIene, además, en la planta inferior un garaje con 
una superficie iltil de 14 metros 15 decímetros cua
drados, y como anejo. en su parte frontal y posterior. 
dos jardines, que ocupan ambos 65 metros. 70 decí· 
metros cuadrados. Linda: Frente, este, calle privada; 
derecha. entrando, finca numero 24; por la izquier
da. calle privada, y fondo. zona verde privada. 

Inscripción: Tomo 2.031. folio 127, finca núme· 
ro 35.414- J.8 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-23.91 8-3. 

ORIHUELA 

Ediclo 

DOn Jase Maria Perez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber. Que en los autos que tr-dfI1ito con 
el número 519 de 1992 sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de 8!tncaja. contra don Salvador Marcos 
Hemández.. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la f"mea hipo
tecada por primera vez el día 29 de junio; por segun
da, el día 29 de julio. y por tercera. el dia 7 de 
septiembre.. todos próxi~ y a las diez hóras. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la .. 
siguientes 

Condiciones 

Ser"'lrit de tipo para la primera el precio de .... alo
ración pactado en la ,escritura de constitución de 
hipoteca., no admitiendose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior: y para la tercera ~ni. sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues., en otro caso. 
se susPenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 11 del 3!1icu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos I.:>s postores. salvo el acreedor, d~bemn 
consignar preYiamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la prime", y 
segunda subastas. y en el caso de tercera tambit"n 
sera el 20 por 100 para la segunda. 

Podrim hacerse las ~turas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria. y junto al mis:nn. 
se pagara el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla httho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificadón del Registro a Que 
se reftere la regla 4 111 están de manifiesto en b. Secre
taria para que puedan examinarlos los Ikitadores.. 
entendiéndose Que estos aceptan como bastante la 
tituladón, y que ).as cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si tos hubiere. al crédito det actor 
continuaran subsistente-s.. entendiendose que el 
ren:mtante los acepta y Queda subrogadn ~n 1<1 res
ponsabHi.Jad de los mism9S- sin destinarse a su extin
dón el preci.o del remate. 

Las subastas. seran por lotes separados. 
Caso de que hubiere de suspenderse cualquiern. 

de las tres SUbastllS se traslada su celeblllcton 8 
la mism2; hora p.3.ra el dla hábil siguiente. s.i fu>;;:s.e 
f~stivo el diu. dé 13 ce!wracn'm d-e la sur..hta 
suspendida. 

Si no se huhi .... re podido notificar el st'i\alamknto 
de la!), sutm..,t!\ .:tI deudor. p;lr en<ontnl!""Se en ¡~norlldo 
r;lrn~ief',.1. se entenderá notificado pt)r In puhhclldón 
¡Jd pre~t;nte edlc~o. 
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Finca 

Urbana.-En término de Orihuela (Alicante). urba· 
nización La Chismosa., manzana número 8. 

Parcela numero ocho, de 600 metros cuadrados, 
en su interior se ubica un chalé que ocupa unos 
77 metros 22 decimetros cuadrados. con un porche 
de unos 15 metros cuadrados; en total unos 91 
metros 21 decímetros cuadra(.k~. distribuido en 
varias habitaciones, dependencias y servicios. linda 
por todos su.') vientos con resto de la parcela sin 
ocupar. destinada a zona ajardinad<l y de recreo. 
Linda: Norte. parcela 7; sur. calle número 5: esle. 
parcelas 10 y 11. y oeste. parcela 6. 

Inscri¡x;ión: Al tomo 1.376, libro 1.057 de Ori
huela, folio i72. finca 82.783 del Registro de la 
Propiedad I de Orihuela. 

Valorada., a efcctos de suba'>ta. en 8.460.000 
pesetas. 

Dado en Onhuela a 9 de marzo de 1993.-EI 
Magístrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria -23.936-3. 

OVIEDO 

El Magh .. trddo-Juez de Primera Instancia numero 
2 de Oviedo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia del (ha 
de hoy. dictada en autos de procedimiento del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria., seguidos en este 
Juzgado a instancia del Pn)Curador don Salvador 
Suárez Saro. en nombre y representación de .. Banco 
Popular Espano!. Sociedad Anónima_, contra dona 
Mercedes Estrada Femández, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
que luego se describirá y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera_-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera hs.
tancia número 2 de Oviedo. habiéndose señalado 
el dia 27 de Julio proxlmo. a las dlez hords. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta 'Ia cantidad 
de 39.270.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tlJX) anterionnente expresado y p811l poder tomar 
parte en la misma los licitadores dcber-dn consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de e.le 
Juzgado número OI-220J>OO-l "Banco Bilhaú Vl.l' 

caya. Sociedad Anónima'!. cuiJe Una. 14. de O"iedo. 
el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo reqtJi"ito 
no serán admitidos. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse también ¡Xl. 

escrito y en pliego cerrado, en la forma establecid~i. 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta -Pam el ca"iO di': que re .. u!tare de"iien;.; 
la primero subasta. se seilala para la celebrnci(m 
de la segunda el próximo día ~8 de septiembre, 
a las diez horas. en las mismas condiciones Que 
"1 primera. a excepción del tipo de suoost;, 4\le 
sera con la reb. ..... ia del 2 S por 100. 

Sexta-Para el caSOqlle ~ultnra desierta la -segun
da subasta, se señala para la celebración de la tercer::l. 
el próximo dia 28 de octubre, a las diez horas... 
en las mismas condidones que la primera. a excep
ción del tipo de subasta. puesto que serü sin sulttiúJl 
a tipo. Los autos y la certificaciotlfl a que se refiere 
la regla 4." del artici.\lo DI de la Ley Hirotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se ento.!nd~rJ 
que todo licitador acepta como ~stante la titula("ion 
las -(al'g'"ds y gravamenes aotel'iores y las preterentes 
al crédito del actor Quedarán 'S\.lOsistentes, ('nten
diéndose que ~l rematante las acepta y que('\ard 
subrogado a ellas sin ootinal'$e a su extinción el 
precio del remate, 

Drt"-scnJX"ión de la finca o~jeto de la HIN\~t;} 

Nll"tneh) 1. Flr..ca <1. pmdo U':Ull;IJ~1. "n Chao 
m{lLin~, en el bo • .rrio de P~mÜ':~t, p¡. .. rroqu;a ti...: 
(''I.\hut:''nt'~, C<ln<:ejt. de Out.JI- Stl ;;upctfkit' t'S d ... 
i t1fc¡¡,re.l. 1 últh\,J.l rl0rte y sur. ('3;ni~:<.', ~.~:..;\ Cnn-'e 
de Rt'"'·ll10d.8¡~ ... do: ( .... · ... te, (!r: Aqu¡;,p,} F;:,,:and{"l. P-Jl,j~ 
";iú Jo n,;'s .. h' Llri,~u~ Alvure} {"JIl;">¡';\{'i'. P1Jh,!"o!\" 
; O~. p·M .... 'e!U nUl1',¿-f(l 50, "lSCrip("i'()I1' T<"tl-t, i, 1 ~~. 
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libro 23, sección tercera, folio 16, finca 1.840. ins
cripción segunda. 

Sobre dicha finca está construido lo siguiente: 
Edificio a desarrollar en tres niveles, uno en planta 
sótano y otro en planta baja con dos alas dispuestas 
en L y otro en bajo-cubierta destinado a vivienda 
unifamiliar. Ocupa la planta de sótano la superficie 
de 319 metros 93 decímetros cuadrados en la que 
están situados el garaje, servicios de aseo, almacén, 
caldera, taller, gimnasio, sauna, sala de usos múl
tiples, sala de reuniones y juegos, bodega, despensa 
y almacén; la planta baja ocupa la superficie de 
376 metros 28 decímetros cuadrados, y se distribuye 
en cocina, tendedero-lavadero. comedor, salón, tres 
donnitorios, e:;tancia y tres bailas, y la planta baja 
cubierta ocupa una superficie de 201 metros 67 
decímetros, y se distribuye en biblioteca, tres dor
mitorios, tres cuartos de baño y una estancia. Las 
tres citadas plantas se comunican interiormente por 
una escalera. Unda por todas partes con terreno 
de la finca en la que está enclavado. 

Dado en Oviedo a 7 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-24.290. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Padrón, en los autos de separación número 87/1993, 
seguidos en este Juzgado a instancia de dona Celia 
Maneiro Vilachan, representada por el Procurador 
señor Raniero Fernández Perez, contra don José 
Figueira Laiño, el cual se encuentra en paradero 
desconocido, se emplaza al referido demandado 
para que en el ténnino de veinte días comparezca 
en autos, personándose en legal fonna, con la pre
vención de que si no comparece será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
don José Figueira Laiño, expido el presente que 
finno en Padrón a 11 de mayo de 1993.-La 
Juez.-EI Secretario.-24.380. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 554Jl99 1, se siguen 
auto$ de juicio ejecutivo, a instancias del «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Ferrer Amengual, con
tra (\Explocentros. Sociedad Anónima», don Loren
zo Guasp Campins, don Guillenno Guasp Campins 
y don Lorenzo Guasp Coll, en reclamación de 
1.744,935 pesetas de principal y 400.000 pesetas, 
calculadas provisionalmente, para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha cordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede y que 
consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en General Riera, 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 6 de sep
tiembre, a las doce cincuenta horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por IDO, el día 7 de octubre, a la misma hora 
que la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta el día 15 de noviembre, 
a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lugar 
bajo las siguientes condiciones: 

Pllmera.-El tipo de remate es el de 5.875,000 
pesetas, no admitiendose posturas que no cubran 
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las dos terceras partes del avalúo ni en primera 
ni en segunda subastas, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
de Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468-000-17-0554-91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en el apartado segundo, 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación; sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como ·a prevenirle de que antes de verificar el 
remate, podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable despues de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto, 

Finca objeto de la subasta 

Mitad indivisa de un local de planta baja, núme
ro 20 de orden, sito en Magalluf-Calviá (Baleares), 
ubicado en el bloque B de Galenas Magalluf, con 
una superficie de 44 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 589, libro 164, folio 162, finca número 8.767, 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma de 
Mallorca. 

Atendiendo a los distintos factores de carácter 
constructivos, entorno y situación urbanistica, así 
como el momento actual del mercado inmobiliario 
y sin tener en cuenta las cargas soportadas por dicho 
inmueble, se valora la finca de referencia en 
11.750.000 pesetas. 

Valoración de dicha mitad indivisa: 5.875.0000 
pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de abril de 1993,-El 
Magistrado-Juez, Fernando Sodas Fuster.-El Secre
tario.-24.273, 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
25 de junio, 26 de julio y 27 de septiembre de 
1993, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio venta en pública subasta, seguidos 
en este Juzgado con el número 586/1992-A, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), contra don José Javier Iñigo Villamayor, 
Haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo, para la primera subasta; del 20 por 
IDO cÍe dicho valor con rebaja del 25 por IDO de 
la tasación, en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
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en la primera subasta, y ·en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, y en la tercera 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder ~el remate a un tercero, solamente el 
ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado primero, en la Entidad ban· 
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

SextO.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate, 

Séptimo,-En el caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así suce
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Tudela (Navarra), calle Ruiz de Con
sejeros, 5, finca número 4.277. Valorada en 
3.607.470 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-24.562, 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergés de Ramón, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Puerto 
de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 303/1992. promo
vido pctr el Procurador señor Hemández Herreros, 
quien actúa en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra Entidad mercantil «Promociones Sarnna 
Park, Sociedad Limitada», en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, en el plazo de veinte días y tipo de tasación 
que se indicará, la siguiente: 

Número 29. Vivienda adosada unifamiliar seña
lada con el número 5 A. Tiene una superficie total 
descubierta de 49 metros 61 decímetros cuadrados 
y una superficíe construida de 66 metros 98 decí
metros cuadrados. Linda el conjunto: Norte, sur 
y oeste, corredor de acceso a este bloque, y este, 
vivienda número 4 A. 

La vivienda unifamiliar descrita se distribuye en 
planta baja con un jardin de recibo, «haU))-esta~o
medor, cocina, patio, cuarto de aseo y escalera pri
mera planta en la que ubican pasillo, baüo y dos 
dormitorios, y planta de cubierta, donde sitúa un 
sol<irium, estando ~l resto en pendiente. 

Inscripción pendiente a nombre de la Entidad 
mercantil aqui representada, Tomo 919, libro 347, 
folio 37, finca 22.335, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Puerto Viejo, 11, el próxi
mo día 6 de julio del afio en curso, a las once 
treinta horas de su mañana y bajo las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 11.925.000 pesetas. 

Segunda.-Las estipulaciones en la regla 7 a la 
15 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
específicas que obran en autos. 

Tercera.-En caso de 'suspenderse las subastas 
señaladas, por fuerza mayor, las mismas se cele
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser. hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a la deudora del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Para el caso que no hubieren postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi-. 
mo día 6 de septiembre, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación en igual foona que la anterior, 
y se señala para la tercera, en su caso, el día 6 
de octubre. estas dos últimas en el mismo año y 
a la misma hora que la señalada para la primera, 
sin sujeción a tipo esta última, 

Dado en Puerto de la Cruz a 20 de abril de 
1993.-EI Juez, Enrique Jesús Bergés de RamÓn.-El 
Secretario.-24.235. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Serrano Cordón, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
252/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «Banco de Murcia, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jesús 
Guijarro Martínez, contra el biel,1 especialmente 
hipotecado por dona Beatriz Marin Segura. para 
hacer efectivo un crédito hipotecario del que se adeu
da la suma de 5.107.984 de principal más cuotas 
diferidas. intereses pactados y costas, en cuyo pro
cedimiento. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez y por término 
de veinte días, la frnca especialmente hipotecada 
que luego se dirá y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza Manuel 
Machado, 27, el día 30 de junio, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio 
el día 29 de julio, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 9 de septiembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en (a Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
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pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca registral número 21.377. inscrita al tomo 
1.604, folio 213, libro 230 de Roquetas de Mar. 

Tasada a efectos. de subasta en 6.212.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de marzo de 
1993.-La Jueza, Maria del Pilar Serrano Cor
dón.-El Secretario.-24.244-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don F1orencio Sánchez Qarcia, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 379/1992, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancia de la Procuradora dona 
Laura Nieto Estella, en nombre y representación 
de «Caja Rural Provincial de Salamanca», contra 
herederos de Maria Gutiérrez Hernández, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, intereses, cos
tas y gastos, en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar la finca hipotecada que 
se dirá. a públicas subastas, por término de viente 
días. que se celebrarán en este Juzgado, la primera 
el día 1 de julio, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 21.375',000 pesetas. pactada 
en al escritura de constitución de la hipoteca; la 
segunda, para el supuesto de .que no hubiere postor 
en la primera, el día 28 de julio, a las diez horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para ~I supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, el día 6 de septiembre, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3706-0000-18-00379/1992, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Salamanca, sita en plaza del Liceo, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 

7773 

plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Fincas que se subastan 

Tierra de labor. radicante en término municipal 
de Aldeatejada (Salamanca), al camino de Matill, 
procedente de un pedazo de terreno denominado 
«Montalvo Mayor número 9)), con una cabída de 9 
hectáreas 28 áreas 40 centiáreas. Hipoteca inscrita 
al folio 25 del libro 29 de Aldeatejada, finca núme
ro 1.263-N, inscripción 5.a del Registro de la Pro
piedad número 2 de Salamanca. 

Dado en Salamanca a 29 de marzo de 1993.-El 
Secretario, Florencio Sánchez García.-24.292-J. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencia Sánchez Garcia, Secretario del Juz 
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en virtud .:le lo acordado en 
autos de interd. reten. recob. f'o~~sión, seguidos con 
el número 613/1990, a instancia de don Miguel 
Angel Sánchez ReviJIa. repres'..:ntado por la Pro
curadora doña María José Casanova Martín, freni.e 
a «Santa Marta Park. Sociedad Anónima», y don 
Manuel Rodriguez Sánchez, representada la primera 
por el Procurador don Manuel Martín Tejedor, hoy 
en trámite de ejecución de la tasación de costas 
practicada a instancia de «Santa Marta Park, Socie
dad Anónima)), y a cuyo pago fiJe condenado el 
actor don Miguel Angel Sánchez Revilla. se saca 
a la venta y pública subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, sin sujeción a tipo. el bien embargado 
al actor don Miguel Angel Sánchez-Ferrero Revilla. 
cuya tasación asciende a la suma de 82.000.000 
de pesetas. habiéndose senalado' para el remate el 
día 30 de junio, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la cual se regirá bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 370600004361390 en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina prin
cipal de Salamanca. calle Toro, 19, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, previ
niéndole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Tercera.':"'"Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, constando en ellas la titularidad del dominío 
y de los demás derechos reales de la finca o derecho 
gravado, así como las hipotecas, censos y grava
menes a que esté afecto el bien o que se hallan 
libre de cargas, así como que ha comunicado a 
los titulares de asientos posteriores al del gravamen 
que se ejecuta, el estado de la ejecución por si les 
conviniere intervenir en el avalúo y subasta del bit'n. 
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debiendo los licitadores confonruu:se con ellos., sin 
que puedan exigir- otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pl"eferentt.'S., si los hubiere, al crédito del ejecutante 
.;:¡uedar.in subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resp<;msabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condióones 
de la subasta para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de un local comercial en la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad. en la avenida 
de Italia, 11. y calle Antonio Espinosa. 9. con facha
da también a la calle Alvaro Gil.; el local está situado 
entre la mmpa de bajada al sótano y el portal, tenien
do su fachada a la avenida de Italia.. Tiene una 
superficie apmximada de 470 metros cuadrados 
construidos. 

Salamanca. JO de marzo de 1993.-EI Secretario. 
I--lonmcio Sánchez Garria.-24.265-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el niune-
ro 9/93. se siguen autm de procedimiento judicial 
swnano, a instancia del Procurador don Valentin 
Garrido Gow..aJez. en nombre y representación de 
• Banco de Castilla. Socledad Anónima... contra 
doña Bilrbara Sañudo Gonzalo. con domicilio en 
~ de San Vicente. 24. de Salamanca. sobre rccla
mación de- préstamo hipotecario. intereses., costas 
y gastm.: en cuyos autos. por resolución de esta 
fecha., se ha acordado sacar la finca hipotecada que 
!>e mni a públicas subastas., por ténnino de veinte 
dlas. que se celebraran en este Juzgado. la primera 
el dUl 30 de junio. a las doce treinta horas. sirviendo 
de tipo para' ella la cantidád de 24.290.000 ~tas, 
pacwdo en la escritura de constitución de la hipo
la'a; :.:1. segunda. para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera. el día 26 de julio. a las doce 
treim;! horas. para la Que servira de tipo el 75 por 
100 de la primera. y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores. 
C'n la segunda. el dia 22 de septiembre. a las doce 
tr.:inta huras, 

Las subastas se ceiebraran en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar pane en ellas los licitadores 
dt.::bcr.in consignar previamente en este Juzgado o 
en el establedmiento destinado al efecto una can
tiJad igu~l por 10 menos. al 20 por 100 del res~ 
pectivo tipo, 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
d rematt" a un tercero. y por eS<.'rito en pliego 
cerrath). 

Te~:er,'..-Los autos. y la I(."'ertificadón dei'Rcgistro 
a qtJ<.' s<: refiere la regla 4," del articulo 13 ¡ de 
¡el l.ey Hipole<:aria estim de maniHesto en la Secre
t.lri,i. de este Juzgado. entendiendose que tl.ldo lid
lad.x acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-l<ls cargas o gravamenes anteriores y los 
p~fer-entes.. si los hubiere, al credilo del actor con
tmuat.lO sllsbsistentes.. entendiendose que el rem3~ 
t:.:.nte los acepta. y Queda subrogado en la feSpl"m· 
:...'lblli,dad de los mismos.. sin destintm>e a su extincion 
e-~ Pfel'io cid remat~, 

Finca que se !>1Jba.<.ta 

P:'n::cla ck terrenn en term:'no de Sal.J1uant;u. en 
b cóJrretm:l de V;;;.ll.adc~ld. de ~.200 metros t:ua
i~:-.l(k,:; Llr..~a: Al norte. tierra de Fidel H;:-mú-nJl.':J:; 
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al este. con la carretera de Valladolid, y al oeste, 
tierra de herederos de don Elias del Yerro. Dentro 
del perímetro de esta rmca ex.iste una edificación 
destinada a hostal-restaurante. compuesta de dos 
plantas. comunicadas interionnente entre si. La 
planta baja, en la que están ubicados los servicios 
comunes propios de la industria (comedores, bar, 
cocina. servicios higienicos. etc.). ocupa una super
ficie útil de 302 metros 39 decimetros cuadrados 
y construida de 354 metros 19 decímetros cuadra
dos. En la planta primera, que tiene una supemcie 
útil de 174 metros 49 decímetros cuadrados y cons
truida de 215 metros 2 decímetros cuadrados. están 
instalados los dormitorios (ocho dobles y cuatro 
sencillos) para los huéspedes. 

Inscripción: Libro 574/2.", folio 129. finca 39.362. 
inscripción 4.a 

D-ddo en Salamanca a 21 de abril de 1993.-EI 
Magistrado·Juez. Carlos Martine¡; Toral.-El Secre
tario.-24.408. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En el rollo de apelación número 70/1989, seguido 
en virtud del juicio de faltas 2.375/1989. del Jw-gado 
de Collado Villalba. sobre injurias. en virtud de 
denuncia de Fermín lfuguez Rueda, contra Javier 
Puerta Segura. se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.-En San Lorenzo de El Escorial a 5 
de febrero de 1992. 

La señora doña Nuria Percrun Benito. lueza de 
Instrucción número 1 de esta localidad y su partido. 
habiendo visto en grado de apelación tos autos de 
juicio de faltas número 2.375/1989, seguidos' en 
el Juzgado de Distrito de Collado Villalba con inter
vención del Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que desestimaddo el, recurso de apelación 
interpuesto por Javier Puerta Segura. debo confinnar 
y confirmo en todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juzgado de Distrito de Collado Villalba de 
fecha 26 de junio de 1989 en el juicio de faltas 
número 2.37511989. declarando de oficio las costas 
de esta apelación. 

Con testimonio de esta sentencia y la oportuna 
comunicación, devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de Collado ViUalba núm(ro t para su noti· 
ficación a las partes. ejecución y debido cU{l1pli
miento. interesando el oportuno acuse de recibo 
de todo ello. 

Así por esta mi sentencia. dermitivamente juz
gando. lo pronuncio. mando y fiono.» 

y para que conste y mediante la inserción" en 
el <l:Boletin Oficial del Estado •. sirva de notificación 
en legal fonna a don Fennin liüguez Rueda. quien 
se encuentra en paradero desconocido. expido la 
presente en San Lorenzo de El Escorial a 3 de 
mayo de 199J.-la Jueza.-EI Secretario,-24381-E_ 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En el Juzgado de Instrucción numero 2 de San 
Lorenzo de- El Escorial se sigue juicio de faltas, 
número 202/1992. sobre daños. en el que se encuen~ 
tran implicados Maria Jesus SAnchez T~ara. Juan 
Barahona Pacheco y Juan M4YQra1 Martinez. en 
el que se ha dictado sentencia de fecha 2 de octubre 
de 1992 en el que consta el siguiente tenor literal: 

~Fallú: Que debo absolver y absuelvo a don Juan 
Mayoral Martínez. declar.\ndose las costas de 
oficio.» 

y para que sirva el presente de notificación en 
k~al forma al absuelto en paradero deconocido Juan 
Ma)'oral Martinel y sea publicado en el <l:Boletm 
Ofin:ll llel Estado». lt' expido en San Lorenzo de 
U b.C'orial a 7 de mayo de 1993.-La JUe7_-El 
Sccr-,;-tano. - 24.:'; 7 9-.E. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En meritos de lo acordado por el seoor Juez de 
Primen! Instancia numero I y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha de hoy, dictada 
en. los autos de procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 'de la Ley Hipotecaria, regis
trado al número 301/1988. seguido a instancia del 
Procurador don Luis Hemández de Lorenzo Nuño, 
en nombre y representación de la Caja General de 
Ahorros de Canarias, contra la Entidad «Mufloz 
y Ortega. Sociedad Limitada •• 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
suba'ita pública y termino de veinte días la finca 
hipotecada que luego se relaciona. seflalándose para 
su celebración en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 30 de junio y hora de las diez, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgddo o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirit de tipo para la subastas el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no ~e admitirá postUI"d. que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsitentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

Cuarta.-A instancia del actor y en prevención 
de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señaia para la celebración de la segunda y sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, el 
día 26 de julio y hora de las die~ asimismo se 
señala para la celebración de la tercera y sin sujeción 
a tipo e! dia 27 de septiembre y honl de las diez; 
si por alguna circunstancia hubiese de suspenderse 
la subasta el día senalado. se celebrara en el siguiente 
día hábil. 

La finca hipotecada que se saca a subasta es la 
siguiente: 

Urbana: Solar sjtuado en los terminos municipales 
de Santa Cruz de la Palma y Breña Alta. con una 
superficie total de 28.580 metros cuadrados, pero 
teniendo en cuenta la superficie de dos parcelas 
de 1.000 metros cuadrados cada una. que en su 
dia fueron segregadas y vendidas a .. Paragón Art 
& Linen Co. Inc.» y no fueron inscritas. Su cabida 
registra) será la de 30.588 ml'tros cuadrados. de 
los que 18,549 metms cuadrados estan en Santa 
Cruz de la Palma y l2.039 metros cuadrados. en 
Breña Alta. y linda: Norte. parcela de ~Parag6n Art 
& Linen Co. Inc •• la de <l:Munoz y Ortega. Sociedad 
Limitada ... que se describir':" a continuación. la de 
don Claudio Morera Alvarez. camino que de Santa 
Cruz de la Palma va a la playa y parcela de don 
Manuel Ortega Serrano; sur, resto de finca matriz 
de donde se segregó. situado en Breña Alta. de 
.. Muftoz y Ortega. Sociedad Limitada., y parcela 
de don Manuel Ortega Serrano; este. carretera 
L-8n. parcelas de IIMuñoz:y Ortega. Sociedad Limi
tada_. o sea, las que a continuación se describen. 
y la de don Antonió Zumaquero Merino. y oe!>te. 
con El Galión, parcelas de .. Paragón Art & Linen 
('o. loe •. don Claudia Morera Alvarez. don Jose 
Antonio Pena Navarro. d)uQue y MarUnez. Socie
dad Anónima., y otros. don Antonio Zumaquero 
Merino y don Manuel Onega Serrctno. 

Titulo: El de l'()mpra, con mayor extensión. a 
don Antonio. dona ROClO del Pilar. d'(\na Consuek. 
}' don Fernando Mjguei Isidro HenriqueL. mediante 
escritura 8'ltorizada por el NOlario que fue de esta 
ciudad d<..ln EUé!enio Alvaro Carballo Femández el 
1.2 dedk¡cn)bH~1..Íe 19ft,¡. y la (oono por segregadün 
en virtud ue 1-* otorgaJa ante mi. el 9 de agusto 
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del pasado año, rectificada por la igualmente auto
rizada por mi el 5 de diciembre del mismo año. 

Inscripción: Pendiente. La matriz de donde pro
cede lo e~tá al tomo 747, folio 53, finca número 
3.115, inscripción primera. 

Valor; 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 15 de febrero 
de 1993.-EI Juez, Juan R. Brigidano Martínez.-El 
Secretario, F. Feliciano García.-24,234-3. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Guixols, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 335/1992, promovido por el Pro
curador seiior Peya, en representación de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima)), se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por José Alcoba Alcoba y Ramón 
Aymerich Marqués que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 30 
de junio de 1993, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 173.500.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se seiiala por segunda 
vez el dia 30 de julio, por el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se seiiala por tercera veL, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de septiembre, celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 173.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción 'a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de .depósitos y consignaciones de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sant 
Feliú de Guíxols, del «Banco Bilbao Vizcaya», una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rlg:,>lro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 11 , de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la "'.-ne
taria; se entenderá que todo licitador acept~ .:u: .... (1 

bastante la titulación y que las cargas o gravuínenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresada~. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno en el ténnino de Fanals, muni
cipio de Castillo de Aro, de superficie 3.168 metros 
cuadrados, equivalentes a 83.426 palmos cuadrados 
con 7 centésimas. dentro de la cual hay construido 
un edificio destinado a local de negocio compuesto 
de planta baja y una planta superior; la planta baja, 
construida aprovechando el desnivel existente entre 
las calles Escuelas y la carretera de Santa Cristina 
de Aro a Playa de Aro, ocupa una superficie aproxi· 
mada de 2.060 metros cuadrados, de los cuales 960 
metros cuadrados se de'stinan a aparcamiento y los 
restantes 1.100 metros cuadrados a almacenes; la 
planta superior al nivel de la calle de las Escuelas, 
a la que se accede por rampa y escaleras construidas 
en el lindero oeste (carrete~a de Fanals), OCupa una 
superficie de 1.640 metros cuadrados, de los cuales 
240 metros cuadrados se destinan a despachos, 
almacén, descarga de mercancias e instalaciones, 
y los restantes 1.400 metros cuadrados fonnan la 
planta comercial propiamente dicha. Inscripción: Al 
tomo 2.645, libro 257 de Castillo de Aro, folio 
83, finca número 8.317-N del Registro de la Pro
piedad de Sant Feliú de Guíxols. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 15 de abril 
de 1993.-El Secretario.-24.553. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de los de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 133/1992-4, a instancias de Banco 
de Granada, representado por el Procurador seiior 
Gordillo Cañas, contra la finca hipotecada por la 
Entidad mercantil ,\Peag, Sociedad Anónima)), se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 30 
de junio de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 de dicho tipo, 
el día 23 de julio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de sep
tiembre de 1993, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sílrá. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza: Para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 50 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse por escrito. 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso, lo que podrá verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la -titulucjon y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 10<; preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Notifiquese el proveído a la Entidad demandada 
en la finca hipotecada, así como a la referida Entidad 
personalmente, sirviendo asimismo los edictos que 
se publiquen de notificación en forma a la deman
dada en caso de que no pueda verificarse la noti~ 
ficación. personalmente. 

El tipo de ~ubasta es de 40.500.000 pesetas. 

Inmueble objeto de subasta 

Nave industrial destinada a la construcción de 
palets y otras utilidades, ejecutada mediante estruc
tura metálica aporticada a dos aguas, con una altura 
lateral de 5,5 metros y central de 7,5 metros aproxi
madamente, siendo la cubierta de la nave de chapa 
de acero galvanizado, con perfil ondulado y pen
diente del 25 por 100. El cerramiento de la nave 
ejecutado en bloques de hOnnlgón de 20 x 20 x 50 
y 2 metros 60 centimetros de altura. La nave ocupa 
una superficie de 600 metros cuadrados, equiva
lentes a 20 metros de ancho por 30 metros de fondo, 
con espacio para el montaje de dos lineas de pro
ducción y almacén de productos tenninados. Tiene 
abiertas dos puertas, de 5 metros cada una, en el 
lateral izquierdo de la nave (vista desde \:¡ carretera 
del Cementerio), y comunicación directa con la zona 
de afilado y aseos de la parte de oficina. y con 
el almacén de serrín, a los que a continuación nos 
referimos: 

Anexo a la nave se ha construido una zona de 
oficinas y afilado, de estructura metálica con vigas 
y pilares similares a los de la nave y cubierta de 
chapa lacada. Ocupa una superficie de 100 metros 
cuadrados (independiente de los 600 de la nave 
propiamente dicha). Hay acceso independiente a 
esta zona, que se distribuye en vestíbulo o recepción, 
aseo, cuarto de vestuario y aseo de operarios de 
la factoria, dos despachos y una zona de afilado 
de unos 30 metros cuadrados. 

También hay anexo a la nave una zona de almacén 
de serrin de 24 metros cuadrados que se comunica 
directamente con el interior de la nave y que está 
adosada al costado derecho de la misma. 

La edificación construida linda por todos sus vien
tos con la finca en la que está enclavada, que es 
una parcela de terreno rustico en la campiiia y tér
mino de Montoro, sita en la zona denominada Caña
da del Cementerio, sitio Cruz del Pastor, que mide 
2 hectáreas, es de~ir, 20.000 metros cuadrados, y 
linda: Norte. Antonio Oliveros; sur, carretera del 
Cementerio y camino del Barco Arenoso (o de los 
Bennejales); este, Juan Romero MurlOz, y oeste, 
con resto de la finca matriz. 

Titulo: La parcela la adquirió la Entidad mercantil 
«Peag. Sociedad Anónima», por compra mediante 
subasta pública al excelentísimo Ayunt-éll1liento de 
Montoro, formalizada mediante escritura autorizada 
en Montoro el día 30 de abril de 1990 por el Notario 
de dicha residencia don José Antonio Alba Navarro, 
bajo el número 296 de su protocolo, babir.::lldo decla
rado la obra nueva por otra escritUr::1 autorizada 
por el mismo Notario y en igual fecha, bajo el núme
ro 2Q7 de su protocolo. 

Inscripción: Pendiente, figurando inscrita la finca 
matriz de donde procede en el Regis\i"O de la Pro
piedad de Montoro al tomo 242, folio 102, !Inca 
8.233, inscripción 13. 

Según certificación de cargas expedida por el 
señOí Registrador de la Propiedad de Montoro, finca 
número 21.585, inscrita al tomo 8n, libro 474, 
folios 18-8 vuelto y 189. 

Dado en Sevilla a 22 de enero de 1 993.-··E! Magis
trado·Juez, Rafael Sarazá Jimena.-l a Secreta
ria.-24.231-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Sevilla. 

Por el presente, hago saber: Que en el proce
dimiento judicial especial de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872. que se tramita en este Juzgado con 
el número 644/199 J -tercero, a instancia de (\Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima>), repre
sentado por el Procurador don Francisco J. Izquier
do Fernández, contra don José Castro Blanco y 
doña Ana Maria Ramírez Naranjo, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada. por término de quince días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de la finca que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de su manana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 29 
de junio de 1993, a las doce horas. 

La segunda, por el 75 por 100 de dicho tipo, 
el dia 29 de julio de 1993, a las doce horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de sep
tiembre, a las doce horas, si en las anteriores no 
concurren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admjtiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de la primera y segunda 
subastas, respectivamente, pudiéndose realizar el 
remate en c<ilidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Zeus, calle Alcalde Juan Fernán
dez, número 403500018064491, en concepto de 
fianza para la primera subasta el 20 por 100 del 
tipo pactado, y para la segunda subasta el 20 por 
100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de 
su tasación, sin cuyo requisito serán admitidas, reser
vándose en depósito las consignaciones de los pos
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
Jos efectos previstos en el artÍCulo 1.500 de la LEC. 

~e hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso. m~~diante resguardo del Banco, 
lo que podra verifh:lr desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Lo:,; autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 de 
la LEC, se encuentran de manifieslo en la Secretaria, 
entendiéndo<;e que todo licitador acepta como bas-
1:.Inte la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actnra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante acepta como bastante 
la titulación y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse ,JI¡mna de las convocatorias de la subasta, 
se entendaa senalada su celebración para el día 
hábil inmediJ.to, a la misma hora. 

La public,lción del presente edicto servirá. en su 
caso, de notificación en forma a los demandados. 

Finca que sale a subasta 

Urbana.-Vlvienda unifamiliar compuesta de dos 
plantas, la l~ilJ:j y la primera, situada en planta baja 
del edificio <:0 Prado del Rey. al sitio de los Cor
tinales, con 1(1<; fachadas, una a la calle de nivel 
inferior, ~¡un sin denominar, y la otra a la calle 
de nivel ~.upenor, llamada Villamartín. Tiene su 
entrada ind:',lt'ndicnte por la calle VilIamartín, la 
planta h,id ;:0n".t;.¡ de porche de entrada, vestibulo, 
esta-com\:,:,kr, cocina-lavadero y patio de servicio. 
La planta D.!t:1 CGllsta de tres donnitonos dobles 
y un bM:,). LinJa: Por su frente, con la calle de 
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situación; por la derecha, mirándola desde dicho 
frente, con finca número 15'; por la izquierda, con 
la finca número t 3, y por el fondo, con la finca 
número 9. Ocupa una superficie construida de 90 
metros 92 declmetros cuadrados, de los que corres
ponden 45 metros 46 decímetros cuadrados a cada 
planta y una superficie útil total de 76 metros 46 
decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 634 del libro 82, folio 183, 
finca número 4.208, inscripción segunda, en el 
Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera. 

Tipo: 6.280.000 pesetas. 

El presente servirá de notificación a los deudores. 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de I 993.-La Magis
trada-Jueza, Rosario Marcos Martin.-APlte 
mí.-2J.330.· 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.250/1989, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Sevilla, representado por el Procurador don 
Manuel Gutiérrez de Rueda, contra don Miguel 
Espina Boixo. con domicilio en Enladrillada, 32, 
4, I-A, Sevilla, y doña Camila Boa Iglesias, con 
domicilio en Enladrillada, 32, 4, I-A, Sevilla, sobre 
cobro de crédito hipotecario, habiéndose acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, término de veinte dias, 
la finca hipotecada que después se dirá, señalándose 
las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
ra cubrirse en primera postura, previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el dia 30 de julio. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, igual cobertura en la puja e idéntica consig
nación del 30 por 100 de tal tipo, será el día 24 
de septiembre. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el dia 29 de octubre, y caso de 
hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate. 
se dara cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12 del articulo IJI de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las nueve treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000, con núme
ro de ingreso 399800018-125089, el JO por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañando junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
fom13 antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaría de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
forma con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
Jos rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si la<; hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios, caso que no fuere posible su localización. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de una sola planta, 
edificada sobre la parcela número 29 del sector C, 
de la segunda fase, primera etapa, de la urbanización 
«Playa de Matalascanas», término municipal de 
Almonte. 

Tiene una superficie construida de 147 metros 
cuadrados y útil de 124. El resto de la superficie 
no edificada está destinada a espacios libres. La 
edificación forma un enclave dentro de la parcela 
por lo que linda con ella por todos su vientos. La 
parcela o solar tiene una superficie de 960 metros 
cuadrados y sus linderos son: Por su frente, en línea 
de 30 metros, con calle de nueva creación, aun 
sin nombre: por la derecha, entrando, con la parcela 
24, en línea de 32 metros; por la izquierda, en línea 
de 32 metros, con la parcela 47, y por el fondo, 
en linea de 30 metros, con la parcela número 28. 

Inscrita al folio 5 del tomo 1.163, libro 222 del 
Ayuntamiento de-Almonte, finca 15.937, inscrip
ción quinta del Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado. 

Valorada a efectos de subastas en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Carlos L. Lledó González.-La Secre
taria.-24.196. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marcos Saavedra, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo IJI de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 242/1992. a instancia de Banco de 
Granada, representado por el Procurador don Mau
ricio Gordillo Cañas, contra finca hipotecada por 
don Luciano Benitez Femimdez y doña Soledad 
Galera Pérez, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de la finca que al final se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
su manana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 30 de 
junio de 1993. 

La 'segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día JO de julio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de sep
tiembre de 1993, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podran efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, 10 que podrá verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela número 6.270 del sector B, VI, 
de este término. Con cabida de 13 hectáreas 31 
áreas 90 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera. al tomo 1.156, folio 163, finca 
16.268 (primera). 

Valorada en 12.537.000 pesetas en la escritura 
de hipoteca. 

Urbana. Vivienda de dos plantas y dependencia 
en la calle Hierbabuena. número 4. del El Trobal, 
Los Palacios. El solar sobre el que se asienta ocupa 
una superficie de 617 metros 50 decimetros cua· 
drados. La vivienda tiene una superticie construida 
de 99 metros 54 decimetros cuadrados y las depen
dencias ocupan 84 metros 50 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 901, folio 201, fmca 8.858 (primera). 

Valorada en 1.393.000 pesetas en la escritura de 
hipoteca. 

No podrán intervenir en las subastas quienes no 
reúnan los requisitos exigidos en la Ley de 24 de 
diciembre de 1981. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secre
tario.-24.226-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
217/1992-3M. se siguen autos de procedimiento 
especial del Banco Hipotecario, a instancias de Ban
co 'Hipotecario de España, representado por el Pro
curador don Angel Martinez Retamero. en los que 
por providencia de fecha 9 de marzo del actual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de quince días cada una 
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas a 
«Continental de Suministros, Sociedad Anónima», 
que al final de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 7 de julio 
de 1993. a las diez treinta horas de su manana, 
al tipo de 7.080.000 pesetas respecto de la finca 
numero 18,539, y de 7.080.000 pesetas respecto 
de la finca número 1 R.545, fijada en escritura de 
préstamo; no concuniendo postores, se señala por 
segunda vez el día 7 de septiembre, a las diez treinta 
horas de su mañana. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de las cantidades expresadas para cada 
finca; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 14 de 
octubre siguiente. a las diez treinta horas de su 
mañana. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras partes de la cantidad de 
7.080.000 pesetas, para cada una de las fincas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto \lla segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
cantidad. y. en su caso, en cuanto a la tercera subas
ta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
en las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
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de esta ciudad, con número 4091000180021792. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mjsmas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la primera, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Confonne al artículo 1.499-3.\ sólo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones_ 

Séptima.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá para la 
notificación a los herederos del deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Parcela número 4, que linda: Norte, con la 
vía del ferrocarril de Rota a Puerto de Santa María; 
sur, con las parcelas números 5 y 6 y resto de 
la finca de donde se segregó, que la separa de la 
avenida Crucero Baleares; este, con dichas parcelas 
5 y 6; oeste, con las números l y 3. Tiene una 
superficie de 165 metros 15 decímetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Puerto de Santa Maria número 3, al folio 71 del 
tomo 1.279, 417 de Rota, finca 18.539, inscripción 
primera. 

2. Parcela número 10, que linda: Norte, con 
la vía del ferrocarril de Rota a Puerto de Santa 
Maria; sur. con las parcelas numeros 11 y 12 y 
resto de la finca de donde se segrego, que la separa 
de la avenida Crucero Baleares; este, con las citadas 
parcelas números 11 y 12; oeste, con la número 
9. Tiene una superficie de 169 metros 88 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Puerto 'de Santa María número 3, al folio 89 del 
tomo 1.279.417 de Rota, .finca 18.545, inscripción 
primera. 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1993.-Et Magis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.-24.245. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 377/1991·3P, se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Angel Martíne:t Retamero, en represen
tación de "Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra doña Dolores Rincón Arroyo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a la demandada dona 
Dolores Rincón Arroyo, 
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A) Urbana. Número 19. Número 5 del bloque. 
vivienda entresuelo, D, tipo D-6, en la entreplanta, 
es decir, la inmediata sobre la baja del bloque "PnlU», 
,(Conjunto Eurhogar (», en SeviHa, sección tercera. 
calle Villegas y Marmolejo. Tiene una superticie 
construida de 186 metros 62 decínletros cuadrados, 
y útil de 143 metros 34 decimetros cuadrados. Lin
deros: Derecha entrando, vivienda e de la planta; 
izquierda, caja de escalera y zona ajardinada; fondo. 
zona ajardinada de la urbanización, y frente. galería 
distribución. Tiene como anejos: Un trastero en ~l 
sótano del bloque con el mismo número, de 5 metr"; 
91 decimetros cuadrados, y una plaza de garaje de 
19 metros 62 decimetros cuadrados, en la zona 
de sótanos, destinada a tal fin. cuyas cabidas e~tán 
ya incluidas en la total construida. Servicio~: Dos 
ascensores. Consejería. Cuotas: Le corresponde una 
cuota de participación en el edificio "Proa» de 2,26 
por 100, y en el total de la urbanización, de 1, 13 I 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Sevilla al folio 157 del tomo 2.530, libro 355 
de la sección tercera, finca número 9,624 N, ins
cripción cuarta. 

B) Solar sito en la vílla de Almadén de 1.9 Plata. 
plaza de la Constitución, número 18. Tiene una 
superficie de 235 metros cuadrados. Linda: Por b. 
derecha de su entrada, con propiedad de Manuel 
Marín Muñoz; por la izquierda. con la de hered,!ros 
de Antonio Durán Blanco, y por el fondo, con calleja 
de servidumbre. Obra nueva' '"obre esta finca ha 
sido construida la siguiente edifcación: Casa en la 
villa de Almadén de la Plata, plaza de la Cons
titución, número 18. Tiene una superficie construida 
de 75 metros cuadrados sólo de planta baja. y d 
resto de la superficie Que ocupa el solar esta des
tinada a patio y corral. Linda; Por la derecha de 
su entrada, con propiedad de Manuel Marín Muii.oz; 
por la izquierda con propiedad de herederos de 
Antonio Durán Blanco, y fondo. con calleja de 
servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cazalla 
de la Sierra al folio 122 del tómo 752. libro 41 
de Almadén de la Plata, finca número 2.808, ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Sevilla, en calle Alberche. 
4 (baniada El Junc"al), el próximo día 5 ,de julio 
de 1993, a las doce horas; para el supuesto de que 
resultase desierta la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 28 de 
julio de 1993, a las doce horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate. 
que será del· 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 20 
de septiembre de 1993, a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 10.000,000 
de pesetas para la finca descrita a la letra A) Y 
2.000,000 de pesetas para la finca descrita a la letra 
B), detenninado,pericialmene, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4.053. Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.013, de calle Alcalde Juan 
Fernández. de esta ciudad, del 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suha~ta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depusito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 13 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-24.239. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Vidal Estepa Moriana, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 205/1990-1, se siguen autos de procedimiento 
de Banco Hipotecario de España, Ley de 2 de 
diciembre de 1872, promovidos por el «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Almazán Pérez y su esposa, doña Laura 
Rosales Martín, y don José Antonio Camero Garcia 
y su esposa, doña Trinidad Cara Lora, en los que, 
en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de quince dias y precio fijado en la escritura de 
préstamo, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 5 de julio de 
1993, a las diez horas. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 29 de julio de 1993. a las diez horas. Y 
para el caso de quedar desiertas las anteriores subas
tas, se celebrará la tercera subasta. en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
sera sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 
2 de septiembre de 1993, a las diez horas. cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente, depositar en 
la Mesa de este Juzgado o acreditar haberlo efec
tuado con anterioridad en establecimiento destinado 
al efecto. una suma igual. al menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebracion. depositando en la Mesa de 
este Juzado, junto con aquél, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo que corres
ponda. 

Tercera.-Que el mismo podrá cederse a tercero. 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese con 
sus obligaciones, puede aprobarse el remate a favor 
de los que le siguen, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que Jos títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral. se hallan en Secretaria 
a su disposición. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 
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Sexta.-Y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Fincas objeto de subasta 

Número 189. Piso vivienda letra A, tipo B, planta 
tercera, perteneciente a la casa H-9, bloque 9, seña
lada con el número 8 de la calle Encina. en la 
urbanización «El C'haparrab. término municipal de 
Dos Hermanas (Sevilla). Mide la superficie cons
truida 71 metros 87 decímetros cuadrados. Se dis
tribuye en vestíbulo. estar-comedor. tres donnitorios, 
cocina con pileta-lavadero, cuarto de baño y terraza. 
Tiene su frente, al vestíbulo de escalera y patio del 
inmueble y linda: Por la derecha de su entrada, 
con el piso vivienda letra B, tipo A, de la misma 
planta; por la izquierda, con espacio libre que 10 
separa de la calle Encina, y por el fondo. también 
con espacio libre. 

Cuotas: En la casa, 6.207 por 100; en el bloque. 
3.125 por 100. y en la urbanización, 0,319 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de su cargo 
al folio 97, del tomo y libro 336. finca núme
ro 23.110, inscripción segunda. 

Tipo de subasta y valoración: 3.320.000 pesetas. 
Número 205. Piso vivienda letra A, tipo B, planta 

tercera, perteneciente a la casa H-IO. bloque 10, 
señalada con el número 7 de la calle Alama, en 
la urbanización «El Chaparra!», término municipal 
de Dos Hermanas (Sevilla). Mide la superficie cons
truida 71 metros 87 decímetros cuadrados. y la útil. 
57 metros 27 decímetros cuadrados, Se distribuye 
en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina 
con pileta-lavadero, cuarto de baño y terraza. Tiene 
su frente al vestíbulo de escalera y patio del inmueble 
y linda: Por la derecha de su entrada. con el piso 
vivienda letra B, tipo A, de la misma planta; por 
la izquierda, con espacio libre que lo separa de la 
calle Alamo. y por el fondo. también con espacio 
libre. 

Cuotas: En la casa, 6,20 por 100; en el bloque. 
3.125 por 100, y en la urbanización, 0,319 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de su cargo 
al folio 129 del tomo y libro 336, fmca núme
ro 23.142, inscripción segunda. 

Tipo de subasta y valoración: 3.320.000 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación en fonmi 

a los demandads. así como a los actuales titulares 
registrales. para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere tal impedimento. 

Dado en Sevilla a 16 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Vidal Estepa Moriana.-EI Secreta
rio.-24.416. 

SEVILLA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en el expediente 'núme
ro 332/1993 se ha tenido por solicitada. mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de ((Hormigones Guirado, Sociedad Anónima». con 
domicilio en esta ciudad, Severo Ochoa. 6 y 7. y 
dedicada a la fabricación, venta y transporte de hor
migón premezclado y a la extracción, clasificación, 
venta y transporte de toda clase de áridos, habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don José Fernando Hidalgo Salvago, don 
José Sampedro Abascal y a la acreedora «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», con un 
activo de 453.740.972 pesetas y un pasivo de 
260.778.631 pesetas. 

y para. -que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Sevilla 
a 20 de abril de I 993.-EI Secretario.-24.259. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Tmjillo, Jueza titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 335/1992. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Julio Cabellos Albertos. contra doña Maria del 
Cannen Elías Robles, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el bien que al fmal se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas que auto
riza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de julio de 1993, a 
las diez horas. Tipo de licitación: 25.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de julio de 1993. Tipo 
de Licitación: 18.750.000 pesetas, sin que sea admi
sible postura.inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Torrejón 
de Ardoz, cuenta número 2.705, clave procedimien
to número 18 y número de procedimiento 335/92. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente día hábil. 
según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese su obligación y desearan aprovechar 
el remate otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor. caso de que al intentar la notificación 
el mismo se encontrase en ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Paracuellos del Jarama (Madrid), 
piso primero, letra D, del portal número 1 del bloque 
VII de la urbanización «Residencial Jarama». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al folio 21, tomo 2.878. libro 59 de Para
cuellos del Jarama, finca número 4.033. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 12 de abril de 
1993.-La Jueza. Dolores Baeza Trujillo.-EI Secre
tario.-24.29 1-3. 

TORTOSA 

Edicto ~ 

Doña María Cristina Arce Fustel. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 297/1992. promo
vidos por el Procurador señor Domingo. en nombre 
y representación de «Ascat-Vida, Sociedad Anóni
ma, Seguros y Reaseguros», contra don Juan Ribes 
Navarro y doña Maria Cinta Tomás Tomás, habién
dose acordado la venta en pública subasta del inmue
ble que al final se describe. cuyo remate tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de junio de 1993. 
sirviendo de tipo el pactado en.la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 30 de julio de 1993. 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera., 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 30 de septiembre de 
1993. Y con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte dias 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4.223, presentandose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que los autos 
y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta, están de manifiesto en la Secretaría; 
se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Vivienda ubicada en el primer piso 
alto de la casa sita en ténnino de Deltebre. partida 
La Cava. calle Constitución, número 50. Tiene una 
supemcie útil de 115 metros 41 decimetros cua
drados, distribuidos en vestibulo,' despacho, come
dor-salón. cocina. baño. tres dormitorios, lavadero 
y terraza. Tiene su acceso desde la puerta. zaguán 
y escaleras que dan a la calle Constitución, y, miran
do desde la misma. linda: Derecha, entrando. con 
casa de doña Rosa Mestre Tomás, mediante camino 
entrador; izquierda y detrás. con propiedad de doña 
Cinta Tomás Casanova. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Tortosa. tomo 3.383 del Archivo. libro 708 

'del Ayuntamiento de Tortosa. folio 103. finca 
34.985, inscripción cuarta. 

Valorada. a efectos de subasta. en 10.400.000 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 26 de marzo de 1993.-La 
Secretaría. Maria Cristina Arce Fustel.-24.254-3. 

VALENCIA 

t'dicto 

Doña María Mestre Ramos. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valencia, • 

Hace saber: Que, en este Juzgado a mi cargo, bajo 
el número 140/1993, se siguen autos de quiebra nece
saria de la Entidad mercantil «Compañia Española 
de Aerosoles, Líquido de Frenos y Productos de Auto
moción. Sociedad Anónima» (COESPA). seguido a 
instancia de «Credit and Comerce. S. A. E.», y repre
sentada por el Procumdor señor Pastor Abad, y en 
los que con esta fecha se ha dictado auto declarando 
la quiebra necesaria de dicha Entidad que se relaciona 

Auto 

"Valencia a 24 de marzo de 1993, 
Dada cuenta, y 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que el Procurador don José Joaquín 
Pastor Abad, en nombre y representación de "Credit 
and Comerce. S. A. E. ... mediante el escrito inicial 
de este procedimiento solicitó la declaración en esta
do legal de quiebra necesaria de "Compañía Espa
ñola de Aerosoles Líquidos de Frenos y Productos 
de Automoción, Sociedad Anónima" (COESPA), 
manifestando en sintesis: Que dicho demandado es 
deudor de la Entidad que aquél representa por la 
cantidad de 34.867.215 pesetas de principal. según 
resulta de la documentación aportada. sin que a 
pesar de haber iniciado la correspondiente acción 
ejecutíva y embargando bienes como de la propiedad 
de dicha Entidad demandada, pueda hacer efectivo, 
la cual es, asimismo, deudora de diferentes Enti
dades bancarias, Jo que acreditó además con la 
correspondiente prueba testifical que ofrecía; y pre
vio alegar los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes. terminó suplicando que teniéndolo por 
presentado con los documentos acompañados. y 
previa práctica de la prueba testifical ofrecida, se 
declarase el estado de quiebra de la Entidad deman
dada con las demás medidas que determina el artí
culo 1.044 del Código de Comercio de 1829. retro
trayéndose, desde luego, sin peTjuicio de terceros, 
los efectos de quiebra al tiempo que dicha Sociedad 
sobreseyó el pago corriente de sus obligaciones y. 
en concreto. a la fecha en que dejó impagada la 
deuda pendiente con la Entidad que representa, 
según consta en los testimonios de autos despa
chando ejecución en autos de juicio ejecutivo. 

Segundo.-Que por proveído de 19 de febrero de 
1993, se tuvo por instada la referida declaración 
en estado legal de quiebra necesaria, acordándose 
practicar la infonnación testifical ofrecida en el otro
sí del escrito inicial, la cual ha sido llevada a efecto. 

Fundamentos jurídicos 

Unico.-Que de la prueba testifical y documental 
practicada y de la documentación aportada, se des
prenden indicios suficientes para estimar que "Com
pañia Española de Aerosoles, Liquidos de Frenos 
y Productos de Automoción" (COESPA), se halla 
en estado formal de quiebra necesaria. según lo pre
visto en el articulo 874 del Código de Comercio, 
por lo que es procedente declararle en tal situación 
y acordar la práctica de cuanto previene el articulo 
1.044 del Có.digo de Comercio de 1829, con lo 
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demás preceptuado en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente 
y general aplicación. 

Su señoria por ante mí. el Secretario llijo: 

Primero.-Se declara en estado legal de quiebra 
necesaria a "Compañía Española de Aerosoles, 
Líquidos de Frenos y Productos de Automoción" 
(COESPA). sin audiencia del mismo. el cual quedará 
inhabilitado para la administración de sus bienes 
y teniéndose por vencidas todas las deudas pe!
dientes contra el mismo. 

Segundo.-Se nombra Comisario de la quiebra a 
don Vicente Andréu Falardo, y depositario de la 
misma a don Enrique Bacete (,liment, a los que 
se hará saber la designación. mediante oficio. para 
que. en su caso, acepten el cargo y juren desem
peñarlo bien y fielmente, con las facultades y res
ponsabilidades inherentes al mismo, respectivamente. 

T ercero.-Se decreta la ocupación judicial de todos 
los bienes, papeles y pertenencias del quebrado, dili
gencias que se llevarán a cabo por el señor Comi
sario y Depositario. asistidos del Secretario de este 
Juzgado u Oficial en quien delegue y asistencia del 
Agente judicial de servicio. teniendo en cuenta las 
normas dictadas p~\ra ello por el artículo 1.046 del 
Código de Comercio de 1829. Y. encontrándose 
el domicilio social del quebrado en Paterna, exrídase 
el oportuno exhorto al de igual clase decano. 

Cuarto.-Publíquese esta declaración de qukbra 
por edictos que se fijarán en el mblón de anuncios 
de este Juzgado y se insertarán en el "Boletín Oficial 
del Estado"', en el de esta provincia y diario de 
gran circulación en esta capital, haciéndola sab~r 
y que, las personas que tengan bienes del quebrado 
en su poder habrán de hacer entrega de los mismos 
y de los efectos o pertenencias al depositario nom
brado y que' se abstengan de hacer pago alguno 
al quebrado, bajo apercibimiento de ser declarado 
mal hecho. 

Quinto.-Se decreta la retención de la correspon
dencia del quebrado, dirigiéndose a tal fin. oficio 
a los señores Administrador principal de Correos 
y Jefe de Telégrafos y Telecomunicación de esta 
capital, fonnándose el correspondiente ramo sepa
rado, con testimonio, en lo necesario de este pro
veido, para actuar 10 pertinente. 

Sexto.-Se decreta la anotación de la peresente 
declaración de quiebra en el Registro Mercantil de 
esta provincia. para lo que se expedirá mandamiento 
por duplicado; así como en los Registros de la Pro
piedad donde radiquen bienes inmuebles del que
brado. en su caso, que se entregarán al Procurador 
de la parte actora para que cuide de su cum-
plimiento. . 

Séptimo.-Una vez efectuada la ocupación, pro
cédase por el señor Comisario a formar los estados 
acreedores. dentro del tercer día, al objeto de poder 
acordar sobre la celebración de la primem Junta 
generaL 

Octavo.-Se retrotraen, por ahora y sin peTjuicio, 
los efectos de esta declaración de quiebra al día 
I de enero de 1990. 

Noveno.-Se decreta la acumulación al presente 
procedimiento universal de los pleitos y ejecuciones 
pendientes contra la Entidad quebrada. excepto 
aquellas en que sólo se persigan bienes especial
mente hipotecados. expidiéndose, una vez se iden
tifiquen los mismos, las comunicaciones y' testimo
nios necesarios, conforme al articulo 1,186 y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Décimo.-Oficiese a los Juzgados de Primera Ins
tancia de esta capital, participándoles la incoación 
y decÚlración de esta quiebra a los oportunos efectos. 

Undécimo.-Notifiquese esta resolución. en legal 
forma. al quebrado y requiérasele pam que en el 
plazo de diez dias presente el Balan<;e general de 
su negocio, conforme al artículo 1.060 del Código 
de Comercio de 1829, poniéndole de manifiesto, 
al efecto, en presencia del señor Comisario, los libros 
y papeles de la quiebra. y. expirado el plazo. en 
su caso. sin haberlo hecho. dése cuenta a los efectos 
del artículo 1.06 I del mismo cuerpo legal. 

Duodécimo.-·Procédase al arresto de las p:::rsonJS 
componentes del Consejo de Administración, del 
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quebrado "Compañia Española de Aerosoles, Líqui
dos de Frenos y Productos de Automoción, Socie
dad Anónima" (COESPA), con domicilio en Fuente 
Jarro, 2." fase, Ciudad de Barcelona. sin número, 
parcela 70, Paterna (Valencia), si diere fianza de 
cárcel segura en cantidad de 500.000 pesetas. en 
metálico. o por medio de aval bancario, expidién
dose al efecto el correspondiente mandamiento al 
Agente Judicial y, en su caso, al señor Director 
del Centro de Detención de hombres de esta ciudad. 
fonnándose ramo separado para actuar, todo ello. 
con testimonio en lo necesario de este auto. 

Decimotercero.-Fónnese, con testimonio de esta 
resolución, las piezas separadas pertinentes, para 
el trámite en las mismas de lo a ellas corres
pondiente. 

y, entréguense al Procurador instante cuantos des
pachos han sido acordados librar. 

Así 10 mandó y firma la ilustrísima señora Magis-
trada-Jueza, Maria Mestre Ramos del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Valencia, y su par
tido, doy fe.-Ante mí.)) 

Y, para que sirva de publicación en forma, expido 
el presente en Valencia a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Mestre Ramos.-EI Secre
tario.-24.288-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado número 14. 
y con el nÚmero 298 de 1991, se tramite juicio 
ejecutivo, instado por el Procurador don Onofre 
Marmanéu Laguía, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Diego Garrido Vera, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 13 de julio del 
corriente año, a las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
el ejecutante, conforme al artículo 1.499 de la Ley 
(h! Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
fTlllyor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hura, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, pudiendo ser examinados los lunes, 
de doce a trece horas. en este Juzgado. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefl:':rentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sa ::idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de septiembre del corriente 
año, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 21 
de octubre del corriente año, a las once horas. 

Martes 25 mayo 1993 

Bienes objeto de esta subasta 

De la propiedad de don Diego Garrido Vega y 
su esposa, dona Rosario Moreno Martínez: 

Urbana. Vivielll.]a unifamiliar. sita en la calle 
Augusto TI, 4, en la partida Pla de la Paella, en 
Pobla de Yallbona, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1iria 
al libro 74 de la Pobla. folio 157. finca 9.582. 

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta 'baja, a la 

izquierda del número 6 de la carretera Escrivá, 6, 
en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
7 al tomo 1.911, libro 373, folio 39, finca 37.740. 

Valorada en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta baja, a la dere

cha del número 6 de la carretera Escrivá, 6, en 
Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
7 al tomo 1.911, libro 373, folio 38 .. finca 37.739. 

Valorada en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma del señalamiento de las 
subastas al demandado don Diego Garrido Vega, 
por hallarse en ignorado paradero. 

Dado en Valencia a 20 de abril de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.407. 

VALENCIA 

Doña María del Carmen Garcia Mingo, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 17 
de los de esta capital, 

Hago saber: Examinadas las presentes actuacio
nes, ha dictado, en nombre del Rey, la siguiente 
sentencia: 

«En el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 28/1992-C, sobre lesiones en agre
sión, y en el que han sido partes el Ministerio Fiscal, 
don Jorge Busquet Salcedo y don Sbiti Khakhdija, 
quienes no comparecen al acto de juicio oral a pesar 
de hallarse legalmente citados. 

Obran en autos las demás circunstancias perso
nales de las partes. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Las presentes diligencias se inician en 
virtud de denuncia formulada por don Jorge Busquet 
Salcedo contra don Sbiti Khakhdija, por lesiones 
en agresión, mediante comparecencia ante la Policia 
Nacional. 

Segundo.-Practicadas las oportunas diligencias 
para poner el juicio en estado de celebración, éste 
tuvo lugar en el día de ayer con el resultado que 
es de ver en el acta correspondiente. 

Tercero.-El Ministerio Fiscal, en el acto deljuicio, 
solicitó la condena de don Sbiti Khakhdija como 
autor de una falta del artículo 582 del Código Penal 
a la pena de cinco días de arresto menor y a que 
indemnice al señor Busquet en la suma de 6.000 
pesetas, así como al pago de las costas procesales 
causadas en este procedimiento. 

Cuarto.-De las pruebas practicadas resulta los 
siguientes 

Hechos probados 

Con fecha 24 de agosto de 1991 compareció en 
la Comisaria de Policia Nacional don Jorge Busquet 
Salcedo para denunciar las lesiones en agresión sufri
das con motivo de la colisión acaecida a las die
cinueve treinta horas del mismo día en el cruce 
de la avenida Cataluña con Blasco Ibáñez, de esta 
capital, habiéndole agredido. según éste, el individuo 
identificado por la Policía Local interviníente en 
los hechos como Sbiti Khakhdija, cuando bajó de 
su vehículo para ver lo ocurrido y auxiliar a la mujer, 
al haberse producido el accidente al colisionar un 
vehículo matrícula francesa con el vehiculo que esta
ba a la derecha del denunciante. Las lesiones sufridas 
por el señor Busquet precisaron una asistencia médi-
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ca, un día de baja laboral, tardando en curar treinta 
días, no restándole secuelas. No ha quedado debi
damente acreditada la forma en que se produjeron 
las lesiones sufridas por el denunciante y la autoria 
de las mismas por el denunciado. 

Quinto.-En la tramitación del presente procedi
miento se han observado las prescripciones legales. 

Fundamentos de derecho 
Primero.-Los hechos declarados probados en el 

"factum" de la presente resolución no son legal
mente constitutivos de la falta del articulo 582 del 
Código Penal imputada al señor Khakhdija. y ello 
por haber quedado debidamente acreditada con la 
prueba practicada la concurrencia en la conducta 
del mismo de todos y cada uno de los elementos 
integrantes del tipo penal aludido. 

Del conjunto de prueba obrante en autos, informe 
médico-forense (folio 13), declaración judicial del 
señor Busquet Salcedo ratificándose en la denuncia 
presentada ante la Comisaria (folios 12 y 1), oficio 
de la Policía Nacional de gestiones infructuosas de 
la localización e identificación de la mujer que resul
tó lesionada en el accidente (folio 16), informe de 
la Policia Local de Valencia relativo a la no exis
tencia de antecedentes en el archivo de dicho Cuer
po en la fecha mencionada (folio 20) y ratificación 
del denunciante en el acta del juicio celebrado el 
16 de noviembre de 1992 (folio 37). a la presente 
juzgadora, tras su valoración y ponderación lógíca 
yen conciencia (artículo 741 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Criminal), le surgen dudas razonables 
sobre la real concurrencia de los elementos sub
jetivos y objetivos que integran el tipo penal impu
tado al señor Khakhdija, duda que en virtud del 
principio "in dubio pro reo" debe síempre favorecer 
al reo (sentencia de la Audiencia Provincial de Vito
ria de 18 de diciembre de 1985). En la presente 
causa, si bien han quedado constatadas las lesiones 
sufridas por el denunciante señor Busquet, parte 
de urgencias del Hospital Clínico Universitario e 
informe médico-forense (folios 2'y 13). no existe, 
por contra, prueba objetiva y concluyente que acre
dite la fonna en que las mismas se produjeron y 
la autoría por el denunciado, máxime si se tiene 
en cuenta que, a pesar de lo manifestado por el 
denunciante señor Busquet en la denuncia, ni existe 
el testimonio de la mujer que resultó lesionada en 
el accidente relatado por éste, y a la cual auxilió, 
ni existen antecedentes en el Cuerpo de la Policia 
Local de Valencia relativas a la intervención de la 
misma en los hechos ocurridos el 24 de agosto 
de 199 1, siendo ésta la que según el denunciante 
identificó al conductor del vehículo y denunciado 
como agresor; motivos y razones todos ellos que 
conducen a la pre.sente juzgadora a dictar una sen
tencia absolutoria para don Sbiti Khakhdija en aras 
a la observancia del principio "in dubio pro reo" 
consagrado en nuestro ordenamiento jurídico penal. 

Segundo.-Las costas procesales causadas en este 
procedimiento proceden ser declaradas de oficio al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 109 del Código 
Penal. 

Vistos los preceptos legales citados, así como los 
articulas l." y 601 del Código Penal y los de general 
y pertinente aplicación al caso de autos. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a don Sbiti Khalch

dija de la falta que se le imputa, con toda clase 
de pronunciamientos favorables. declarando de ofi
cio las costas procesales causadas en este pro
cedimiento. 

Contra esta sentencia puede interponerse recurso 
de apelación en ambos efectos, para ante la ilus
trisima Audiencia Provincial de Valencia, en el plazo 
de cinco días, a partir de que las partes sean noti
ficadas de su contenido por escrito, reuniendo los 
requisitos legales del artículo 795 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y finno.) 

Dada en Valencia a 4 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria del Carmen Garcia Min
go.-24.378. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Luis Martínez Palomares, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número I 14/1993-A, segui
do a instancia de don Deogracias José Esteban Fer
nández, representado por el Procurador señor Tori
bios Fuentes, contra don José González Adanero 
y doña Antonia González Hernaiz, con domicilio 
en calle Leones de Castilla. número 2. Pedrajas 
de San Esteban, y, en cuyos autos, se ha acordado 
por resolución del día de la fecha sacar a pública 
subasta por las veces que se dirá y en ténnino de 
veinte días. la finca hipotecada que se describirá 
al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, núme
ro 8, por primera vez, el próx.imo día 23 de julio 
de 1993, a las trece horas de su mañana, en los 
tipos tasados en la escritura; no concurriendo pos
tores se señala, por segunda vez, el día 22 de sep
tiembre de 1993, a las trece horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la referida suma; no 
concurriendo postores se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre, a las trece 
horas. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fueron tasados las fincas 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 
75 por 100 de la misma suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 4.631. y haciendo constar el número de expe
diente, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, y para tomar parte 
en la misma en la tercera el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que los cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que e~ rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 
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Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local comercial, en planta baja. seña
lado con el número dos del edificio, con entrada 
por la calle Leones de Castilla y con vuelta a la 
calle de Alamar. sito en Pedrajas de San Esteban 
(Valladolid). Ocupa una superficie de 135 metros 
cuadrados construidos. Linda: Derecha, entrando. 
calle del Alamar; izquierda, cuarto para coches de 
niños y portal de acceso a las viviendas letras G 
y H; fondo. finca anteriormente segregada. y frente. 
calle de su situación. Cuota de participación en ele
mentos y gastos comunes: 5,14 por 100. 

Inscrita al tomo 1.803. folio 19. finca núme
ro 8.517. 

Valorada a efectos de subasta en 5.112.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de abril de I 993.-EJ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-24.197. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Jueza de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su partido judicial 
de Vera (Almena), 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
bajo el número 15/1991. se siguen autos de juicio 
f:jecutivo a instancia del Procurador don Juan Carlos 
López Ruiz, en nombre y representación de la Enti
dad Banco Español de Crédito. contra don Fran
cisco Flores Serrano y doña Genoveva Garcia 
López, sobre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, y por término de veinte dias, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que. con sus respectivas valoraciones 
se describen al final y, a tal efecto. se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 30 de junio de 1993. y hora de las 
doce de la mañana; para la segunda, en el supuesto 
de quedar desierta la primera. el día 28 de julio 
de 1993, y hora de las doce de la mañana, y para 
la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 2 de septiembre de 1993, a las doce horas 
de la mañana, y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que pretendan 
licitar, sin cuyo equisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que. en la primera subasta. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100 y, en la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno. 
adjudicándose los bienes al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. pues de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate. se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo, previamente. el oportuno depó
sito. o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer
se posturas. en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretenden licitar en la Mesa de este Juzgado. 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
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será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del total precio de remate ante 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del 
cesionario. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que los licitadores los aceptan como bas
tante, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del ejecutante, si los hubiere. y los preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el' 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilildad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispues.to en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 

Rústica: Un trozo de tierra de secano de mala 
calidad, situada en el paraje de las Bombardas. Dipu
tación de Palomares y sitio conocido por Puntica 
del Maestro de este término, de cabida 2 áreas 34 
centiáreas, dentro de dicha cabida existe un pozo 
de agua viva en su caseta y balsa. Linda: Este y 
oeste, finca que se adjudica, don Antonio Flores 
Serrano. mediante camino de servidumbre. y sur, 
la que se adjudica don Diego Flores Serrano. tam
bién mediante camino de servidumbre. Vale 5.000 
pesetas. Sólo es divisible respetando la unidad mini
ma de cultivo. Los matrimonios formados por don 
Diego Flores Serrano y doña Antonia Castro Soler; 
por don Antonio Flores Serrano y doña Maria Her
nández Peralta. y por don Francisco Flores Serrano 
y doña Genoveva Garda López. son dueños de 
la tinca de este número, de la cual es resto la ante
riormente descrita, por terceras partes indivisas y 
para sus respectivas sociedades conyugales, por agru
pación de doce fincas. según la inscripción que pro
cede; y, después de practicadas cuatro segregaciones 
de la finca total de este número, queda como resto 
de ella la descrita al comienzo de este asiento, cuya 
inscripción solicita e inscribo a favor de dichos 
matrimonios. en la proporción citada. 

Inscrita al tomo 576. libro 461, folio 246, finca 
30.152. Tiene un valor de 1.051.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano de mala calidad. en 
hondo y lomos. en el paraje de las Bombardas, 
Diputación de Palomares, sitio llamado Puntica del 
Maestro de este término, de 24 áreas 83 centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de don Isidoro Fernández 
Sánchez; sur. fincas que se segregan y se adjudican 
a don Antonio Flores Serrano, atravesada en parte 
por el camino de servidumbre; este, don Fráncisco 
Valero Ponce y en parte don Antonio Flores Serra
no, mediante camino de servidumbre, y oeste, don 
Eduardo Valero Valero y herederos de don Manuel 
Sabiote Flores. Vale 20.000 pesetas. se segrega de 
la finca número 30.152, al folio 245 de este tomo, 
inscripción primera. 

Anotación letra A: En la actualidad de cabida 
igual a 21 áreas 54 centiáreas 30 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 576. libro 461. folio 250. finca 
30.154. Tiene un valor de 2.500.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano de mala calidad, en 
hondos y lomos, en el paraje de las Bombardas. 
Diputación de Palomares, sitio llamado Puntica del 
Maestro de este término, con parte de casa-cortijo, 
de cahida de 12 áreas 1 centiárea, linda: Norte. 
don Francisco Valero Ponce; sur, finca que se adju
dica a don Diego Flores Serrano, mediante camino 
servidumbre. este, camino, y oeste. finca que se adju
dica don Antonio Flores Serrano. Vale 20.000 pese
tas. Se segrega de la finca número .10.152, al folio 
246. de este tomo, inscripción primera. 

Inscrita al tomo 577. libro 462. folio 1. finca 
30.l5p. Tiene un valor de 4.500.000 pesetas. 

Urbana: Un trozo de terreno de secano de mala 
calidad, en el paraje de las Bombardas, Diputación 
de Palomares. llamado Puntica del Maestro de este 



7782 

término. de cabida I área 61 centiáreas 35 decí
metros cuadrados. Linda: Norte y este. resto de 
fmea matriz; sur, don Diego Flores Serrano. median
te camino de servidumbre, y oeste, don Antonio 
Flores Serrano. Vale 320.000 pesetas. Se segrega 
de la fmea número 30.155 al folio 1 de este tomo, 
inscripción primera. 

Inscrita al tomo 577, libro 462. folio 2. finca 
30.157. Tiene un valor de 2.250.000 pesetas. 

Urbana: Un trozo de terreno de secano de mala 
calidad, en el paraje de Las Bombardas. Diputación 
de Palomares, sitio llamado Puntica del Maestro 
de este ténnino. de cabida 3 áreas 28 centiáreas 
70 decímetros cuadrados. Linda: Norte. herederos 
de don Isidoro Fernández Sánchez; sureste, resto 
de la finca matriz, y suroeste, herederos de don 
Manuel Sabiote Flores. Vale 450.000 pesetas. Se 
segrega de la finca número 30.154 al folio 250 del 
tomo 576, libro 461 de Cuevas, inscripción primera. 

Inscrita al tomo 577, libro 462, folio 8, finca 
número 30.158. inscripción primera. Tiene un valor 
de 5.260.000 pesetas. 

Dado en Vera a 20 de enero de 1993.-La Jueza. 
Maria Teresa Guerrero Mata.-EI Secreta
rio.-24.232-3. 

VlC 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de los de 
Vico 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 33/1991. tramitados a 
instancia de Caja de Ahorros Comarcal de Manlleu, 
representada por el Procurador don Miquel Ylla 
Rico, contra don Francesc Antequera Genobart, 
doña María Dolores Berengeno Pérez, don Alberto 
Antequera Torrabadella y doña Maria Genobart 
Prat. sobre reclamación de 5.641.948 pesetas. en 
los que manda a sacar a pública subasta los bienes 
embargados, que se dirán a continuación, por tér
mino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle Doctor Junyent, 
número 4, l.a, de Vic, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 5 de 
octubre de 1993. a las diez horas. tipo de su tasación. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera. el día 3 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 25 por 100. 

c) Y la tercera, también en caso de no haber 
postores en la segunda, el día 30 de noviembre 
de' 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Prime~a.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y, en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. . 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bienes embargados objeto de la subasta 

I.a Urbana: Entidad número 15. Planta baja, 
puerta primera bis, de la casa número I de la plaza 
Creus de Manresa, de superficie 99 metros 55 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.764. folio J29, 
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finca 24.953. inscripción segunda. Registro de la 
Propiedad número I de Manresa. Valorada en 
7.921.360 pesetas. 

2.a Urbana: Porción de terreno que mide una 
superficie de 415 metros cuadrados, aproximada
mente, aunque según Registro 230 metros cuadra
dos: en parte del cual hay construidas dos casas, 
en la actualidad una de ellas derruida y la otra en 
estado ruinoso. Inscrita al tomo 914, libro 236, folio 
229. finca número 8.585. inscripción cuarta. Regis
tro de la Propiedad número 1 de Manresa. Valorada 
en 4.803.728 pesetas. 

3." Rústica: Tierra secano, antes olivar. sita en 
Manresa, partida Camellas o Bufalvens, de cabida 
una cuartera y 11 cuartanes. aproximadamente, o 
56 áreas 81 centiáreas. Inscrita al tomo 578, libro 
145, folio 77, fmea 585 duplicado. Inscripción deci
mocuarta. Valorada en 1.917.150 pesetas. 

4." Una veintiséisava parte indivisa urbana: Enti
dad número 3. planta baja, destinada a local comer
cial. Plaza de «parking)) número 12. 'Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Manresa. 
al tomo 1.827, libro 562, folio 105, finca núme
ro 25.989. inscripciones sexta y vigésima octava. 
Valorada en 982.860 pesetas. 

5." Urbana: Entidad número 37, planta sexta. 
piso puerta cuarta, de la casa sita en Manresa, con 
fachada a la calle San Francisco y parte a la avenida 
del Caudillo. sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Manresa al tomo 
2.096. libro 725. folio 128, finca número 23.477, 
inscripciones tercera y séptima. Valorado en 
8.765.390 pesetas. 

Dado en Vic a 4 de mayo de 1993.-EI Juez de 
Primera Instancia.-La Secretaria.-24.186. 

VlC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vico 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicíal sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, registrados bajo núme
ro 128/l992-Civil. promovidos por Caixa d'Estalvis' 
Comarcal de Manlleu, que litiga acogida al beneficio 
de justicia gratuita, contra «Pizzala i Crory, Sociedad 
Anónima». he acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en rambla Hospital. 42. 1.0, el día 13 de julio; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 14 de septiembre, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta el día 14 de octubre, y hora 
de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijada 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de. tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los auto!! y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastar.'.e lu titulac;ón. 
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Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son 

A. Número 19. Local comercial 15. que forma 
parte de la total finca señalada con los números 
pares del 262 al 266. en la calle Agricultura. de 
esta ciudad, y está ubicado en la planta sótanos 
segunda de dicha fmca: de superficie 2.950 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con ram
pa de acceso «Empresa Cinematográfica Triunfo», 
y subsuelo del local 13. de igual finca; a la izquierda, 
entrando, con subsuelo de la calle .GuipÚzcoa; a 
la derecha. con rampa de acceso y local 14 de la 
propia finca, y al fondo con subsuelo de la calle 
Agricultura. 

B. NJÍmero 20 bis. Local comercial 17. que for
ma parte de la total finca señalada con los números 
pares del 262 al 276. en la calle Agricultura. de 
esta ciudad. y está ubicado en la planta intermedia 
de dicha finca; de superficie 522 metros 84 deci
metros cuadrados. teniendo acceso mediante esca
lera interior situada en el local 6 de los inmuebles. 
Linda: Al frente, con la calle de Guipúzcoa; por 
la derecha. entrando. con fmca propiedad de «Em
presa Cinematográfica Triunfo»; por la izquierda. 
con pared interior del bloque B-l (calle Agricultura). 
y por la espalda. con patio interior propiedad de 
«La Puntual». 

Inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Barcelona. inscripciones primeras de las 
fincas números 58.217 y 58.219 a los folios 172 
y 177 del tomo 2.255, libro 548. 

Tasados a efectos de la presente en la cantidad 
de 198.480.000 pesetas la finca registral núme
ro 5&.217 y en la cantidad de 31.495.000 pesetas 
la finca registral número 58.219. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vic a 4 de mayo de 1993.-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-EI Secretario.-24.187. 

VlELHA· 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de Vielha. publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 120. de 
fecha 20 de mayo de 1993, página 7573. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primem 
vez. para el próximo 28 de julio. a las once horas 
de su mañana, ... ». debe decir: « ... se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 28 de junio, a las once horas 
de su mañana, ... ».-23.661-3 Co. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz García Monteys. Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 10211993, promovido por 
Caja de Ahorros de Vinarós, Castellón y Alicante. 
contra doña Paola Ojeda Targioni y «Alnumy, Socie
dad Anónima». en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al final se describirán, cuyo 
remate tendrá lugar en ra Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las once horas. en los días y bajo 
las condiciones siguientes: 

En primera subasta el día 30 de junio de 1993, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma ée \}.786.79f pe~etas 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 26 de julio de 1993, 
con la rebaja del 2 S por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 20 de septiembre 
de 1993, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta. deberán igualmente 
consignar el 20 por IDO de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admtirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servira 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la· regla séptima del artículo 13 1, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca 8. Apartamento en la segunda planta del 
bloque 1, en que se integra, tipo A. Tiene una super
ficie útil' de 54,55 metros cuadrados, en los que 
se incluyen 13,48 metros cuadrados de terraza. Se 
distribuye en comedor-estar, cocina, baño, dos dor
mitorios y terraza. Linda: Derecha e izquierda, apar
tamento tipo A; fondo. resto al este. Fonna parte 
de un edificio de apartamentos, compuesto de 12 
unidades que se distribuyen en tres plantas, que 
forman parte de una urbanización sita en Peiliscola, 
partida Pichelles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vinarós al folio 87 del libro 177 del 
Ayuntamiento de Peñíscola, fmca registral número 
16.806, inscripción segunda. 

Dado en Vinarós a 30 de marzo de 1993.-Doy 
fe.-EI Secretario.-24.257-3. 

VINAROS 

Edicto 

Por la presente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el Juez de Primera 
Instancia número 2 de Vinarós, que en este Juzgado, 
y con el número 38/1992, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por el Pro
curador don Agustín Cervera Gasulla, en nombre 
de doña Antonia Serrat Simó. sobre declaración 
de ausencia legal de don Ramón Simó Roca, natural 
y vecino de Peñiscola, donde tuvo su último domi
cilio en la calle Sainz de Carlos, número 31, del 
que se ausentó en fecha 26 de enero de 1981, igno
rándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.038 y siguientes de la LEC, para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Vinarós a 23 de abril de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-24.6 I 5-.1. 
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ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 350/1992. 
a instancia de «Caja Rural de Zamora, S.c.c.L.)), 
representado por el Procurador señor Dominguez 
Toranzo, contra doña Angela de las Heras Fernán· 
dez y don Francisco del Sol Sánchez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al final 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7.~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: El día 30 de junio, a las trece 
horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematados 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 30 de julio próximo, a las trece 
horas. 

Tercera subasta: El día 30 de septiembre, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Zamora en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana, sita en la plaza de la Constitución. número 
3. número de expediente o procedimiento: 
4840000180/350-92. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó· 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

c..'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito· como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en deposito las consig
naciones de los participantes que si lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Piso número veinte, o sexto e, que es una vivienda 
emplazada en la sexta planta del edificio, parte 
izquierda-posterior del mismo, con acceso por el 
portal número 19, en la meseta de aquella planta, 
puerta primera de la izquierda, según se sube por 
la escalera. Está marcada con la letra C. Mide una 
superficie construida de 109 metros 71 decimetros 
cuadrados, y linda: Por su frente, con la expresada 
meseta y su escalera, y con vuelo de la terraza que 
usa como anejo el piso quince: por la derecha ('~'.'1 

dichas meseta y escalera, y con piso letra D Je 
su misma planta: izquierda con aquel vuelo citado 
y con la casa número 17 de la avenida de Víctor 
Gallego y otra, y con vuelo de otra terraz;:t que 
usa el loc<ll 58; y fondo, con ese último vuelo y 
con el de la terraza que usa el piso quince. Consta 
de varias habitaciones y servicios. 

Cuota: Una centésima 77 diezmilésimas (1, 77 por 
100). 

Delimitación: Los linderos consignados son según 
se mira a la casa desde la avenida de Víctor Gallego. 
Se considera primera planta a la que está inme
diatamente encima de la entreplanta. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, figurand~, 
inscrita anteriormente al tomo 1.666, libro 3R2, folio 
71, finca número 32.320, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 10.897.1 1 J pe:,etas. 
Tipo para la segunda subasta: 8.172.835 pesetas. 
Tipo para la tercera subast~. Sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que la notifi..::ación a los deudores 
demandados, doña Angela de b.s Heras Fernández 
y don Francisco del Sol Sánchez. resultare negativa 
en el domicilio consignado en autos, el presente 
servirá para ellos, de notificación en forma. respecto 
del lugar, día y hora en que habrán de celebrarse 
las licitaciones. 

Dado en Zamora a 2 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-24.269-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Sel:na, Magistrado-Juez del JU.lgado 
de Primera Instancia número I de los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 606/1989, seguidos a instancia del "Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra «(Herfise, Socie
dad Anónima": don Juan Luis Vicente Fidalgo Ses
ma, doña Maria Isabel Bueno Gómez y don José 
María Fidalgo Sesma, sobre reclamación de 
5.889.595 pesetas de principal, más 1.200.000 pese
tas para intereses. costas y gastos, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días. anunciándose la venta en pública subasta 
de los bienes embargados en el procedimiento ya 
reseñado propiedad de la parte ejecutada, que con 
su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de ta<¡ación en la cuenta de consignaciones del Ban
co Bilbao Vizcaya, número 483517060689. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
solo por el ejecutante. 

C'uarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego, número 5, a las 
diez treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El I de julio, a las diez treinta 
horas; en ésta no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo. 
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De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 30 de julio. a las diez treinta 
horas; en ésta. las posturas no serán interiores a 
la mitad de los avalúos. . 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior, 

Tercera subasta: El 30 de septiembre. a las diez 
treinta horas, y será sin sujeción a ti!Jo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

1. Vehículo ZA-6356-E, modelo «BMW,). Valo
rado en 1.000.000 de pesetas. 

2. Vehículo ZA-0792-F, modelo «Ebro», 
camión, Valorado en 750,JOO pesetas. 

3. Vehículo ZA-3958-E, modelo «Talbot». Valo
rado en 475.000 pesetas. 

4. Vehículo ZA-2668-F, modelo «Renault-5». 
Valorado en 250.000 pesetas. 

5. Vehículo ZA-2739-F, modelo «Renault», 
Valorado en 800.000 pesetas. 

6. Vehículo ZA-0552-E, modelo «Mercedes». 
Valorado en 800.000 pesetas. 

7. Vehículo B-2529-BH, modelo «Renault-4 b. 
Valorado en 50.000 pesetas. 

R. \ l"hu • .'ulo ZA-4469-D, modelo «Fard Fiesta». 
Valor.!,t·~ l'); 115.000 pesetas. 

9. \ .\ 'ieintiocho ava parte indivisa de la finca 
urb.~II., tl .. 'partamento número " de la casa en 
Z'II110"'\. avenida de las Tres Cruces, con vuelta 
a la calle Amargura, es un local situado en el sótano 
de una superficie construida de 791,16 metros cua
drados y una cuota de 7,92 por 100. Inscrita en 
el tomo 1.592. folio 31, finca número 26.642. Ins
cripción 27. Tasada en 200.000 pesetas. 

10. Urbana.-Piso número 31 o sexto D, de la 
casa en Zamora, avenida de las Tres Cruces, con 
vuelta a la calle Amargura, de una superficie cons
truida de 120,05 metros cuadrados y útil de 95,28 
metros cuadrados y una cuota de 2,58 por 100. 
Inscrita en el tomo 1.592, folio 91, finca número 
26.672. Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

tI. Urbana.-Vivienda en la planta cuarta de la 
casa en Zamora, avenida de Antonio Alonso, núme
ro 29, que ostenta el número 10 del régimen, de 
una superticie útil de 120,81 metros cuadrados y 
constmida de 183,37 metros cuadrados y una cuota 
de 15,37 por 100. Inscrita en el tomo 1.635, folio 
112, finca número 30.233. Tasada en 2.000,000 
de pesetas. 

12. Urbana.-Lor'11 número 2 del sótano de la 
casa en Zamora, avenida de Antonio Alonso, númc
ro 29, que ostenta el número 2 del régimen. de 
una superficie de 17, I O metros cuadrados y una 
clI?ta de 0,86 por lOO. Inscrita en el tomo 1.635. 
foho 97, finca número 30.225. Ta::.ada en 200.000 
r~setas. 

13. Dos terceras partes indivisas de la parcela 
de terreno de secano en el término de Zamora, 
al pago de la Era, de una superficie de 57 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el tomo 1.440. folio 231, 
finca número 17.602. Tasada en 25.000 pesetas. 

14. Urhana.-Local en la planta atico, que osten
ta el número 12 del régimen, de la casa en Zamora, 
calle de Santa Clara, número 23, con fachada a 
la calle Pelayo, de una superficie construida de 37.65 
metro:, cuadrados y una cuota de 5,43 por 100. 
Inscrita en el torno 1.721. folio 145, finca núme
ro 37.182. Tasada en 500.000 pesetas. 

i .;; Derecho de nuda propiedad sobre dos ter-
ceras partes indivisas de la fmca urbana,. solar en 
carretera Tordesillas, hoy General Mola. de una 
superficie de 208,94 metros cuadrados. Casa en 
Zamora en la caIJe General Mola. número 4, que 
consta de tres plantas, que ocupa la totalidad del 
solar, estando edificados 178 metros cuadrados y 
el resto es patlo. Inscrita al torno 1.380. folio 200, 
finca número 13.40 l. Tasada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 30 de abril de I 993.-El Magis
trado·Juez. Jesús Pérez Serna.-La Secreta
riu.-24.:n0-J. 

Martes 25 mayo 1993 

ZARAGOZA 

EJido 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nÚlT!efO 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número 646/1989, sección A. seguido a instancia 
de don Jesús Esteban Royo, contra don Tomás 
Domingo Macipe y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.720.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar, número 2, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado 
tan, depositando en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podra hacer postura a calidad 
de ceder a un tercero. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 7 de septiembre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la 
primera, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo 
el día 8 de octubre, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana 35. piso octavo, letra C, en la octava 
planta alzada de la casa número 4 de la calle del 
Doctor Alvira Lasierra, de Zaragoza. Mide 118,15 
metros cuadrados útiles, con una cuota de comu
nidad de 2.31 enteros por 100. Linda; Frente. rella
no, y derecha, piso D; izquierda, patio de luces, 
y fondo. calle de su situación. Finca registral número 
80.897. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Zaragoza al tomo 3.266. folio 231. a nombre 
del demandado. 

Valor: 9.720.000 pesetas. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se 
hace saber a los demandados la subasta señalada. 

Dado en Zaragoza a 13 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-24 .205, 

ZARAGOZA 

Don Juan Ignacio Medrana Sánchez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 991·90-a, se siguen autos de meno; 
cuantía, a instancia del Procurador señor Bozal 
Ochoa. en representación de «Compañia Mercantil 
Sornan, Sociedad Limitadij)), contra don Adolfo 
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Pérez Mansilla. representado por la Procuradora 
señora Mayor Tejero, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subflsta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo la siguiente finca embar
gada al demandado don Adolfo Pérez Mansilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. editicio 
antiguo. tercera planta. centro. el próximo dia 2 
de septiembre, a las diez horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el precio de tasa
ción. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por la parte demandante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretatia del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin qUe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de octubre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de noviembre, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra D en la planta baja, con 
acceso por el portal número 16, unidad 6, linda: 
Al norte y este, con terreno sobrante de la edi
ficación; al sur. vivienda letra e de la misma planta 
y portal; al este, con terreno sobrante de edificación 
y caja de escalera. Pertenece a Residencial Belnoja, 
sito en Villa Nija. barrio del Pedroso. Tiene una 
cuota de participación en el inmueble de 1.413 por 
100. Inscrita al tomo 1.346, libro 57. finca 6.676 
del Registro de la Propiedad de Santona, Ayun· 
tamiento de Noja. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Ju(~3. Juan Ignacio Medrana Sán
chez.-EI Secretario.-24.202. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 994/1990. de 
ejecutIvo otros titulas, seguido a instancia de Entidad 
mercantil «Menhir Leasing. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Serafio Andrés 
Laborda, contra don José Maria Ozcoz Sesma, con 
documento nacional de ideotidad/CIF 15.608.237, 
domiciliado en travesia Raimundo Lanas, sin núme-
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ro, Milagro (Navarra), doña María Jesús Martinez 
Cabellos. con documento nacional de identidad/CIF 
15.608.301. domiciliada en travesía Raimundo 
Lanas, sin número, Milagro (Navarra), don Antonio 
Martinez Manzanares, con documento nacional de 
identidad/CIF 15.608.690, domiciliado en calle Dos 
de Agosto, número 6. Milagro (Navarra) y doña 
Maria Nieves Beriear Garde, con documento nacio
nal de identidadlCIF 15.608,692, domiciliada en 
calle Dos de Agosto, número 6, Milagro (Navarra), 
se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro. 
piedad de éstos, que, con su valor de tasación, se 
expresaran en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes subastados se hallan depo
sitados en poder íWI depositario don Fernando 
Rodrigo Arrastio, en donde podrán se examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 21 de septiembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 19 de octubre de 1993, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 16 de noviembre de 1993, 
y será sin sujeción a tipo: 

Son dichos bienes: 

1.<> Dos equipos frigorificos j(Thenno King», 
SB-Il di 50 e-s. sistema de control y parada, motor 
de inyección directa y número 1285333506 y 
0295334445. Valorado en 600.000 pesetas. 

2.<> Un furgón frigorifico «Gozalbo». con núme
ro t 89064. Un bastidor semirremolque con número 
de bastidor MLL-26314. Todo ello corresponde a 
un semirremolque-frigorifico con número de matri
cula NA-04048-R. Valorado en 1.200.000 Pesetas. 

3.° Un equipo frigorífico «Thenno King Super 
Boss JI». 50/3000, automático. con número de serie 
0295334440. Valorado en 300.000 pesetas. 

4." Unidad jNolvo», F-12, intercooler, 360 CV, 
equipada con aire acondicionado, calefacción, sus
pensión neumática, emisora radio-cassette, con 
número de bastidor YV2 H2 B5 A. 2 KB437684. 
que corresponde a la matricula NA-2438-Y. Valo
rado en 2,500.000 pesetas, 

5.° Unidad «Volvo». F-12, intercooler, 360 ev, con 
número de bastidor YV2 H2 AXKB436829 y, matri
cula NA-2706-X Valorado en 2.500.000 pesetas. 

6," Semirremolque modelo XLR, con número de 
serie 88!l551. y de las siguientes caracteristicas: Iso
tenno, suelo de aluminio, ventanas de aireación. Suje
ción y trampillas. Paneles laterales inoxidahles. Montado 
sobre una platafonna «1..eciñena.», con número de serie 
ML 25833. Todo ello corres]X)nde a un semirremol
que-frigorifico con matricula NA-04002-R Valomdo en 
1.200.000 pesetas. 

7.° Un semirremolque marca ((Leciñena}), modelo 
SRP-3 ED. equipado con fiigorifico, número de bastidor 
ML-25085, matricula NA-04067-R. Valorado en 
1.200.000 pesetas. 

8.0 Un semirremolque marca j(Ptim-Balb" frigori
fico, modelo ST-E, y matricula NA-04072-R, con un 
golpe. Valorado en 300.000 pesetas, 

9,° Un turismo marca «Chtyslef». modelo 150 LS, 
matricula NA-3767-1. Valorado en 100.000 pesetas, 

Valomcio total: 9.900.000 pesetas, 

Servirá el presente, en su caso. de notifica.ción de 
los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en 7.aragoza a 5 de abril de 1993.-La Magis
tmda-Jueza.-El Secretario.-24.884. 

Martes 25 mayo 1993 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 54211992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos a instancia del Procurador don 
Fernando Peire Aguirre, en representación de la 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, que goza del 
beneficio de justicia gratuita, contra «Promociones 
Inmobiliarias. Sociedad Anónima», y don Luis 
domingo Echevarria Ciraqui, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en la primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Rústica.-Huerto sito en Biescas (Huesca), llama
do eajala, en la partida del Salvador, de 16 áreas 
68 centiáreas. Figura inscrita a nombre de don Ger
mán Cajal Paúles, sin embargo, según escritura de 
fecha 7 de agosto de 1989, ante el Notario don 
Ricardo Ferré R Giménez, número 667 de pro
tocolo, pasó a ser propiedad de «Promociones Inmo
biliarias, Sociedad Anónima», es la finca núme
ro 1.394, tomo 660, folio 53, del Registro de la 
Propiedad de Jaca. 

Valorada para la subasta en 8.000,000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Zaragoza. planta quinta, 
edificio B, plaza del Pilar, número 2, el próximo 
día 19 de julio de 1993, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
agencia número 2. sita en la plaza Lanuza, sin núme
ro, número de cuenta 4.920. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrdfo, junto con aquél. 
e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Par el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de septiembre de 1993. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 20 de octubre de 
1993, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda .. 

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez;.-EI Secretario.-24.137. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber; Que en autos número 41 1/1992, a 
instancia del actor Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), representado por la Pro
curadora doña Maria Isabel Franco Bella, y siendo 
demandada Maria Teresa del Val Santo Domingo, 
con domicilio en calle Coso. número 24, décimo B, 
Zaragoza, y Luis Alberto Lasuén Lapuente, _ con 
domicilio en calle Coso, número 24, décimo H, Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por tennino de veinte días, ¡jnunci-ándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segundo.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instancias 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de su propiedad. b) Que los autos y cer
tificación del Registro a que se reflere la regla 4.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. c) Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriores y tos preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio de! remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 21 de julio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda suhasta: El 21 de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias 

Tercera subasta: El 21 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana: Local de negocio al que :-oe entra 
por la segunda puerta a la izquierda de la casa, 
llamada tienda «Panadería), en la planta haja y que 
forma parte de la casa en la calle Méndez Núnez, 
de esta ciudad, demarcada con los números 35 Y 
37, hoy con el número 31, angular a la de Don 
Jaime l, número 33, Inscrita al tomo 1..328, folio 
155, tinca 30.2715, valorada en 2.600.000 pesetas. 

2. Urbana: Los sótanos que quedan debajo del 
local llamado tienda «Panadería,), en la planta baja, 
y de otros dos llamados de «Garbancero)) y del «Cen
tro MecanográficQ)), y que forma parte de la casa 
en la calie Méndez Núñez, de esta ciudad, demar
cada con los números 35 y 37. hoy con el número 
31, angular a la de Don Jaime 1, número 33. Inscrita 
al tomo 1.328, folio 158, finca 30.280, valorada 
en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

3. Urbana: Local de negocio al que se entra 
·por la tercera puerta a la izquierda de la ca"a llamada 
,(Centro Mecanográfico,), en la planta b,lja, y que 
forma parte de la casa en la calle Méndez Núñez. 
de esta ciudad, demarcada con los números 35 y 
37, hoy con el número 31, angular a la de Don 
Jaime l, número 33, Inscrita al tomo 1.832, folio 
9. fmca 39,154, valomda en la suma de 25.400.000 
pesetas. 

4. Urbana: Número 29. Piso octavo en la planta 
de ático de la casa en esta ciudad, calle del Coso, 
números .24, 26, 28, 30 y 32. con fachada también 
a la calle Palomeque, en la que le corresponden 
los número~ 15, 17 y 19 accesorios. Inscrita al folio 
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65. finca 18.505. valorada en la suma de 28.665.000 
pesetas. 

Total de la valoración: 66.665.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a la parte 
demandada en caso de que la misma se encueotr!! 
en ignorado paradero, o no fuere hallada en su 
domicilio. 

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-24.134. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 560/19Y2, a instancia de ((Cesar Pisón e Hijos, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Angulo, y siendo demandada "Requeno y 
Gonzalvo, Sociedad Limitada».' con dorniciHo eñ 
Zaragoza. se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por ténnino de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones' 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calIdad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
. están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante y las 
cargas anteriores y preferentes, SI las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qulnta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 7 de octubre próximo: en 
ésta la;; posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 3 de noviembre próximo inme
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Derechos de traspaso de la concesión adminis
trativa del puesto número 48 de la unidad alimen
taria de Mercazaragoza. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
"Requeno y Gonzalvo, Sociedad Limitada», que se 
encuentra en ignorado paradero, expido y finno la 
presente en Zaragoza a 6 de mayo de 1993.-La 
~ecretaria, Maria Dolores Ladera Sainz.-24.286. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.161·B, de 
1988, a instancia del actor, Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja,' representada por la Pro
curador~ señora Bonilla, y siendo demandado don 
Jesús Armendáriz Sainz y doña Adoración Romero 
López, con domicilio en Zaragoza, calle Royo, 
número 24, segundo izquierda, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por témüno de veinte 
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días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre ce.rrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los refe
rentes, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta sin des· 
tinarse a su extinción del precio del remate. 

Sirva, en su caso, el presente de notificación en 
forma a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 9 de septiembre próximo; en 
en"" no se admitirárf posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 11 de octubre siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
tos avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El II de noviembre próximo 
inmediato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Casa sita en Mendavia, calle Jazmines, núme· 
ro 7, de 15 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estel1a al tomo 2.526, folio 104, 
finca número 4.475. 

Valorada en 75.000 pesetas. 
2. Casa sita en Mendavia, en calle Jazmines, 

número 7, de 20 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estella número I al 
tomo 2.526, folio 106, finca número 9.245. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
3. Finca en Mendavia, al sitio de Veraza, de 

842 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de EsteBa número 1, al tomo 2.526, 
folio 107, finca número 9.246. 

Valorada en 168.400 pesetas. 
4. Finca en jurisdicción de Mendavia, en el tér

mino de las Rozas, incluida en la Sección Primera, 
polígono 27, parcela 39, con una superficie total 
de 728 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Estella al tomo 2.285, 
folio 26, fmca número 7.717. 

Valorada en 145.800 pesetas. 
5. Pieza de regadío en Mendavia, al sitio del 

Arenal o Tempranilla, de 25 áreas 24 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella 
número 1 al tomo 2.526, folio 102, finca número 
6.511. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
6. Urbana.-Piso segundo izquierda en la calle 

Royo, número 24, de 105,20 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza al tomo 3.855, folio 129, finca número 
103.943. 

Valorada en 8.5bo.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-24.218. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.265/1984, 
a instancia del actor: Caja de Ahorros de Zaragoz~, 
Aragón y Rioja, representado por el/la Procurador/a 
señor/ra Bonilla, y _ siendo demandado don Pidel 
Alcón Garda, doña Matilde Vivas Alcón, don José 
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Aleón Garcia y dona Marina Vivas Aleón, Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Pri-mera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, Agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la· titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: "'" 

Primera subasta el día 23 de julio próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el día 24 de septiembre siguiente: 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el día 22 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Urbana en Mislata (Valencia), calle Martinez 
Ruiz, número 2. Compuesta de las viviendas seña· 
ladas con los números 1,2,3 Y 4, las cuales ocupan 
un solar de 263,64 lJletros cuadrados construidos 
en dos plantas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13 de Valencia al tomo 316, líbro 
111, de Mislata, folio 164, finca número 1.102. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-24.240, 

JUZGADOSDELOSOC~L 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier Sancho 
Cuesta, Magistrado-Juez de lo Social número I 
de Ciudad Real y su provincia, 

Hace saber: Que en este JUl.gado de 10 Social 
número 1, se sigue procedimiento de ejecución 
número 216/1992 a instancia de don Antonio 
Peñuelas Morales, frente a Sociedad cooperativa 
Lda. de Ganaderos de Cíudad Real; con domicilio 
en carretera de Puertolleano kilómetros 1 de c;:::iudad 
Real Sobre despido, actualmente en periodo de eje
cución, por la que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, el próximo día 27 de julio de 1993, a las doce 
treinta horas: por segunda vez si fuere desierta la 
primera subasta el próximo dia 28 de septiembre, 
a las doce treinta hora~; y por tercera vez, si resultare 
desierta la anterior subasta el próximo día 28 de 
octubre, a las doce treinta horas los siguien tes bienes 
embargados a la parte demandada: 

Mil doscientos cincuenta filtros de aceite, 
BC-I039 a 1.840 pesetas: 2.300.000 pesetas. 

Ochocientos cincuenta filtros de aceite, BC-l.031, 
a 1.840 pesetas: 1.564.000 pesetas. 
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Ochocientos cincuenta A. G.. 1.296 Gas-Oil, 
a 1.070 pesetas: 909.500 pesetas. 

Ochenta filtros de aceite. BC-I092. a 1.530 pese
tas: 122.400 pesetas. 

Dos depósitos marca «Hijos de Mayordomo. de 
acero inoxidable de 10.000 litros. se valora cada 
uno en la cantidad de 225.000 pesetas: 450.000 
pesetas. 

Total: 5.345.500 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en la 
empresa demandada bajo custodia de don Rafael 
Rivas Muñoz. domiciliado en calle Hidalgos. núme
ro 3, puerta tercera, de Ciudad Real 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de los Social número 
l. sito en esta capital. pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número, ad ... irtiendose a los posibles postores: 

Primero.--Que en la primera suba~ta. no se admi
tiran posturas que no cubran la dos terceras partes 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecutante, si no hubiere postor pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta. será 
el importe del avalúo. menos al 25 por 100. y sin 
no hubiere postor. podni el ejecutante pedir la adju* 
dicación por los dos tercios del tipo. 

Tercero.--Que en la tercera subasta. no se admi* 
tirán posturas Que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes., 
y si esta subasta resultare desierta. podrán los eje
cutante, o en su defecto. los responsables solidarios 
o subsidiarios. adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. en el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta. debe
rán los licitadores excepto los ejecutantes. previa
mente consignar el 20 por 100 del valor del bien 
de tipo subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes., si los hubiere. al crédito de los actores 
ejecutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
de lo Social número 1, junto a aquel, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales y sub
sidiarios, podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Ciudad Real a 4 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado Juez de lo Social número 1, Francisco 
Javier Sancho Cuesta.-EI Secretario.-24.295. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez Vigo, Magis
trado-Juez de 10 Social número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.075/1992, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre despido, a instancias 
de don Juan Luis Kayser Garda. contra daypar, 
Sociedad Anónima ... , con domicilio en Jaén, paseo 
de la Estación, 2, 3.°, se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados en 
este procedimiento como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Suerte de tierra de secano e indivisible, al sitio 
Vereda de Matajudíos o Cañada del Juncal, también 
conocida por Lueva lIlán, de Torrede1campo: con 
5 ~s y 20 centiáreas. Dentro de esta finca descrita 
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existe un pozo de captación de aguas, autorizado 
por el Organismo competente, inscripción 7.&, del 
folio 21, tomo 182. libro 39 de Torredelcampo, 
finca número 2.015. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Parcela de tierra erial y calma. antes olivar de 
secano e indivisible, al sito de Cueva liIán, de T orre
delcampo, con 73 áreas y 90 centiáreas de terreno. 
inscripción I.a • en el tolio 215, tomo 1.846, libro 
320, finca número 18.520, de Torredelcampo. Valo
rada en 3.550.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado en primera subasta el dia 29 de junio de 1993: 
en segunda suba<;ta, en su caso. el día 21 de sep
tiembre de 1993, y en tercera subasta. también en 
su caso. el día 13 de octubre de 1993. señalándose 
como hora para todas ellas las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando el principal 
y costas; después de celebrado Quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán deJX)Sitar 
previamente en Secretaría o en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, central en plaza Constitución, sin 
número, de esta capital, con el número 
2047000641075/9·2. el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, Sln cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis
iema de pujas a la llana: podrán hacerse po§turas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositándose en la 
mesa del Juzgado. junto a aquéL el importe de la 
consignación antes seiialado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las Que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán- P9Sturas que no 
cubran las dos terceras partes del ftpo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bien~ en la segunda. 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. Si hubiem postor que ofre
ciem suma superior. se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desierta. tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los !:lienes por el 
25 por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación pntc
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registrdl de cargas 
y gravamenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravamenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Jaén. 

y pam que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficíab de la provincia y en el tablón de anuncios. 
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en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Jaén 
a II de mayo de I 993.-EI Magistrado-Juez, Ricardu 
de Vil1egas y Méndez ViRO.-EI Secretario_-24.~5J. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo. Magistrada de 
lo Social numero 6 de los de Málaga y ~;.u 

provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 48/1991, a instancia;; 
de doña Ana Maria Gil González. contra tPromo
ciones leM. Sociedad Anónima_. en el que se ha 
acordado la venta en pilblic--d subasta. por término 
de veinte dias, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera, de los bienes embatgados que se rela
cionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este JU7gado, 
sito en la calle Barroso. número 7, 2.<>, el dia 9 
de septiembre de 1993. de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
día 16 de septiembre de 1993. y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores., el día 23 de 
septiembre de 1993, se celebrará la tercera subasta. 
todas ellas a las doce treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar. previamente. una cantidad, al menos., al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. de esta obligación esta exenta la 
parte aclora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el articulo 2t.3 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de Jos res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pctdr.i 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
,impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedau en 
cuanto a cargas, asi como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secn:
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se en1endeni. que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor continuar,ln sub
sistentes. entendiéndose que el rematante acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Treinta y dos. Local comercial designa
do con el número 32, procedente del edificio sito 
en el ténnino de Mijas, partido de la Cala del Moral. 
enclavada en la llamada hoy urbanización «Jardin 
Botánico». Consta de una sola planta de superficie 
construida de 112 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con avenida Las Gardenias; derecl1a, espalda, con 
resto de la finca matriz· de procedencia. Tiene una 
cuota de participación de 5 enteros 16 centésima.,; 
por 100. 
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Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas. al folio 53 del libro 506, tomo 
1.284, finca número 37.369. 

Se valora la [mea descrita en el total de 66.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada, Rosa María Rojo Cabezudo.-24.246. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo. Magistrada de 
lo Social número 6 de los de Málaga y su 
provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 129/1991. a instancia 
de dona Maria Yolanda Bonilla Yurre y otros, contra 
«Supro Maifi, Sociedad Anónima», en el que se 
ha acordado la venta en pública subastas. por tér
mino veinte días. por primera vez, Y. en su caso, 
segunda y tercera, de los bienes embargados que 
se relacionarán al fmal. . 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el día 14 
de septiembre de 1993, de no haber postores en 
esta primera subasta, se sefiala par la segunda, el 
dia 21 de Septiembre de 1993, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día 28 de 
septiembre de 1993, se celebrará la tercera subasta, 
todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrán comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según. lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
mtento Laboral; sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Martes 25 mayo 1993 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
día sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Treinta y cinco, local descubierto des
tinado a pista de tenis, de la planta segunda del 
edificio sobre la parcela de terreno, en el término 
de Fuengirola, al partido de La Loma, designada 
como e-l" C-2, C-3 y C-4, según detalle de la unidad 
de actuación S-6, se encuentra en la zona NBQ-9, 
según detalle del PERV S-6, efectuado por el Arqui
tecto don AntoniO' Jesús Valero Navarrete y apro
bada por Pleno del Ayuntamiento de Fuengirola. 
En dicha zona existe una zona de actividad depor
tiva, compuesta por pista de tenis con pavimento 
«Tennisquick», protegida por malla metálica y con 
cuatro torres, que soportan dos aparatos luminosos, 
con un total de ocho focos, con una intensidad 
media de 2.000 luxo 

Dicho campo de tenis o pista, lo confonnan un 
núcleo urbanístico fonnado por una zona que linda, 
frontalmente, con la avenida Jesús Santos Rein, en 
su situación; sur, al este u oeste, independientemente 
de las zonas de accesos y desahogo existe por la 
zona este un núcleo destinado a piscina y el resto 
se destina a lugar de recreo. 

Todo este c.lP1ejo urbanístico se denomina 
como «Parque del Rosario», donde existen tres edi
ficios que de este a oeste resultan ser denominados 
como edificio «Cazorla», «Daimiel» y «Orotava» .. 

El local que nos ocupa por su parte norte (en 
segunda planta) debido a la diferencia sustancial 
de cota, linda, según consta en el expediente, con 
el vial 1, denominado calle San Pedro. 

BOE núm. 124 

La superficie construida propiamente dicha es 
de 496 metros cuadrados, más una zona de accesos 
y desahogo de la misma, de unos 356 metros. 

La finca descrita fIgura inscnta en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola, a nombre de la 
Empresa «Su pro Maifi, Sociedad Anónima», al li
bro 477, folio 121, fmca número 23.072 bis. 

El valor de la fmca descrita como complejo urba
nístico deportivo y denominado como actUación 
urbanística se valora en un total de 58.920.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1993.-La 
Magistrada.-24.249. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Mercedes Diez Garretas, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 2 de los de Santander 
y su región, 

Doy fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, 
bajo el número 353/1992, por cantidad, a instancia 
de dona Liliana Garcia Revuelta, contra «Figurama, 
Sociedad Anónima», y Fondo de Garantia Salarial, 
se ha dictado sentencia. que copiada literalmente 
dice asi: 

«Fallo: Que estimando sustancialmente la deman
da formulada por doña Maria Liliana Garda Revuel
ta frente a "Figurama, Sociedad Anónima", Fondo 
de Garantía Salarial, condeno a esta Empresa a 
abonar a la actora la cantidad de 605.930 pesetas 
por los conceptos arriba referenciados, más ellO 
por 100 de interés anual por mora. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, previnién
doles que contra la misma podrán interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a contar desde la fecha de su notificación, 
previa consignación, si recurriere la demandada, del 
importe total de la condena en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 
54620000650353/92, más otra cantidad de 25.000 
pesetas en la misma cuenta y en ingreso separado 
del importe de la condena.» 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a «Figurama, Sociedad Anónima», actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente en San
tandera 7 de mayo de 1993.-La Secretaria.-24.377. 


